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  PRESENTACIÓN

El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) tiene 
el gusto de presentar el Perfil de género de la economía nicaragüense en el 
nuevo contexto de la apertura comercial.  Este documento fue elaborado 
en el marco de un proyecto regional de UNIFEM “Las mujeres en la agenda 
económica y la apertura comercial” que involucró a seis países: Guatemala, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá.

A partir de la década de los noventa, las economías de la región iniciaron 
un proceso de apertura comercial y de flexibilización de la producción 
y de los sistemas laborales con el objetivo de ajustar su inserción en la 
economía mundial, de acuerdo a los requerimientos de la actual fase de 
globalización. En este proceso, han surgido nuevas actividades económicas 
y se han generado cambios importantes en la composición y estructura de 
la producción, las exportaciones y el empleo. 

Adicionalmente, en las dos últimas décadas, se ha acelerado la incorporación 
de las mujeres de la región al mercado de trabajo y, particularmente, a 
las nuevas actividades económicas surgidas en el marco de la apertura 
comercial –maquila textil y cultivos no tradicionales de exportación, entre 
las más importantes. 
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Diversos estudios señalan que la mayor participación económica de 
las mujeres constituye una flexibilización relativa y unidireccional de la 
división sexual del trabajo, en tanto ellas continúan siendo las principales 
responsables del trabajo reproductivo, que no es remunerado ni reconocido 
socialmente; y el mercado de trabajo continúa estando segregado en 
función del sexo-género de las personas, lo que ha relegado a las mujeres 
a las ocupaciones consideradas “femeninas”, con menor remuneración o 
realizadas bajo la condición de trabajadora familiar no remunerada.  

Ello, es un claro reflejo de la situación de extrema iniquidad en que viven 
las mujeres nicaragüenses, ya que la remuneración recibida no correspon-
de al aporte realizado por su trabajo. Pero, sobre todo es una amenaza no 
sólo a las oportunidades económicas de las mujeres, sino también un freno 
a su pleno ejercicio de los derechos humanos y su contribución al desarro-
llo del país.

Estas preocupaciones, son las que motivaron la realización de la presente 
publicación que presenta una nueva mirada sobre la macroeconomía y los 
cambios productivos experimentados en los últimos 12 años. 

El estudio entrega un análisis de los efectos diferenciados de género 
observados en los años 90, como consecuencia de la aplicación de 
determinadas políticas económicas y de la apertura comercial en Nicaragua. 
De igual manera, busca dimensionar los impactos sobre la economía 
productiva y sobre el empleo de mujeres y hombres.

Esperamos que este perfil contribuya no sólo a visibilizar a las mujeres en ese 
proceso de importantes transformaciones económicas en Nicaragua, sino 
que también sea un instrumento de apoyo para motivar su involucramiento 
en la identificación y reconocimiento de los beneficios sociales y los costos 
individuales de su participación en el mercado laboral en el actual escenario 
de la globalización, a fin de estimular e incidir en la promoción de acciones 
y políticas públicas que les habilite para acceder a los beneficios del 
desarrollo en condiciones de equidad.

Teresa Rodríguez Allendes
Directora Regional de UNIFEM para 

México, Centroamérica, Cuba y República Dominicana
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Desde 1990 la economía nicaragüense ha venido experimentando un 
proceso de reestructuración promovido por las Instituciones Financieras 
Internacionales (IFI) y ejecutado por el Estado mediante la aplicación de 
políticas de ajuste estructural. De acuerdo con Tironi y Lagos (1991), más 
allá de las necesarias correcciones de los desequilibrios macroeconómicos, 
las políticas de ajuste estructural hacen parte del tránsito de un patrón de 
acumulación y regulación a otro, a nivel de la economía mundial.

La apertura comercial constituye el eje del nuevo modelo de desarrollo 
en marcha. Éste se sustenta en las supuestas ventajas que ofrece el contar 
con un mercado para la producción nacional no restringido por fronteras, 
fuentes de inversión no limitadas al ahorro nacional y acceso a tecnología 
no circunscrito al propio conocimiento y desarrollo. Se supone que el 
aprovechamiento de tales ventajas modificará el ritmo y las modalidades 
de  participación de Nicaragua en el comercio internacional, lo que permi-
tirá superar los desequilibrios externos e internos y acelerar el crecimiento 
económico.

Las evaluaciones del impacto de los programas de ajuste estructural apli-
cados en América Latina, Asia y África coinciden en afirmar que éstos 

  INTRODUCCIÓN
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condujeron al incremento de la marginación y la miseria de los grupos más 
vulnerables. Al finalizar la década de los noventa, el Banco Mundial (2003) 
reconoció que las reformas macroeconómicas emprendidas bajo el patrón 
del Consenso de Washington no habían conducido, en muchos países, a 
un mejoramiento de la distribución del ingreso, mientras que en otros, éste 
se había agravado.

De acuerdo a lo anterior surgen tres interrogantes clave: ¿Las políticas de 
ajuste han tenido un efecto diferenciado por sexo-género? ¿La apertura 
comercial perjudica o beneficia a las mujeres? ¿Qué oportunidades y ame-
nazas presenta la apertura comercial para la equidad de género? 

La invisibilización de las relaciones de género en la economía

En relación con la primera interrogante, la economía feminista ha cuestio-
nado la “neutralidad” de las teorías y políticas económicas, argumentando 
que las mismas se han formulado al margen de las características socio 
culturales e históricas que determinan cómo los hombres y las mujeres 
interactúan y realizan sus funciones al interior del hogar, las unidades de 
producción, la comunidad o la nación de que se trate. La exclusión de las 
relaciones de género en el desarrollo de la ciencia económica ha contribui-
do a configurar una visión limitada del aporte de las mujeres a la economía 
y por tanto de la forma en que ésta las afecta. 

Tanto el enfoque neoclásico como el marxista han dado por supuesto que 
el interés personal motiva las decisiones de los hombres en el mercado 
capitalista, pero no la actuación de los hombres o las mujeres en el ámbito 
privado del hogar. El primero restringe el concepto del interés personal 
al mercado y recurre a la función de utilidad conjunta para encubrir los 
posibles conflictos entre las personas que componen la familia. El segundo, 
limita la aplicación del concepto de explotación a la empresa capitalista y 
recurre a la solidaridad de clase para soslayar la posibilidad de que exista 
explotación en el hogar (Folbre y Hartmann, 1999). 

Desde el punto de vista neoclásico, la especialización de los hombres en el 
mercado y de las mujeres en las tareas del hogar y el cuidado de los niños y 
las niñas es resultado de la decisión racional de maximizar el bienestar del 
hogar y minimizar el tiempo y esfuerzo que sus miembros invierten en estas 
actividades; así como de los diferenciales de productividad de hombres y 
mujeres en la esfera de la producción y de la reproducción, por razones 
biológicas.  Posteriormente se concluyó que aunque la ventaja relativa que 
lleva a la especialización de hombres y mujeres en determinadas activida-
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des puede no obedecer a diferencias biológicas, sino ser provocada por la 
discriminación, esa situación deriva con el tiempo en una diferencia real. 
De ahí que se asegure que las diferencias en la remuneración al trabajo de 
hombres y mujeres se basan en los diferenciales de productividad relacio-
nadas con la especialización. 

Los análisis marxistas de la familia y el mercado de trabajo tienden a mi-
nimizar los conflictos potenciales entre hombres y mujeres en el hogar y 
en el lugar de trabajo (Hartmann, 1991 citado por Folbre y Hartmann, 
1999). Incluso, el trabajo doméstico se ha analizado en términos de sus 
consecuencias para la acumulación del capital; buena parte del debate ha 
girado en torno a si el trabajo doméstico produce plusvalía para el capital. 
Muchos estudios empíricos sobre las unidades domésticas en países lati-
noamericanos se han concentrado en la extracción de plusvalía de la fami-
lia campesina en su conjunto, dejando de lado la oportunidad de analizar 
la desigual distribución del tiempo y los bienes entre los hombres y mujeres 
de las familias campesinas.

De acuerdo con Folbre y Hartmann (1999), tanto la economía neoclásica 
como la marxista idealizan a la familia e imponen limitaciones muy riguro-
sas a la intervención del interés personal en ese contexto. Como resultado 
de su vinculación con este ámbito claramente desinteresado y, por lo tanto, 
“no económico”, se acabó presentando a las propias mujeres como criatu-
ras relativamente “no económicas”. El supuesto desinterés de las mujeres es 
la causa de que su trabajo no sea remunerado, ni considerado económico.

Distorsiones de precios y barreras institucionales por razones de 
género

El hecho de que gran parte del trabajo que realizan las mujeres –en los ne-
gocios familiares y en el hogar– no sea remunerado genera una distorsión de 
precios basada en el género, en los mercados de trabajo, de bienes y servi-
cios, y de factores de producción. La ausencia de precio crea la ilusión de 
que el costo de oportunidad del trabajo de las mujeres es cero, haciéndolo 
aparecer como un recurso infinito al que se puede recurrir sin restricciones, 
para que asuma los costos trasladados de la esfera productiva a la reproducti-
va. Esto genera una idea falsa de eficiencia en el uso de los recursos. 

En los mercados de crédito, las tasas de interés cobradas a las mujeres son 
altas porque se sobrestiman los riesgos de prestarles dinero y, en general, se 
subvaloran los beneficios que para ellas y la sociedad tiene su inserción en 
la economía productiva. 
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Segregación ocupacional

Las relaciones de género se expresan e inciden en la estructura y organi-
zación del proceso productivo en su conjunto y del mercado de trabajo 
en particular. La penetración de las relaciones de género en la estructura 
y funcionamiento del mercado laboral, origina un proceso de segregación 
ocupacional de género, es decir la existencia de diferenciaciones en el tra-
bajo según sexo. 

Estas diferenciaciones se manifiestan tanto a nivel de la división social del 
trabajo, donde hay producciones en las que trabajan mayoritariamente 
hombres o mujeres; como a nivel de la división técnica, en la que se en-
cuentra una clara distinción entre las personas que realizan determinadas 
ocupaciones o tareas. 

El problema de fondo de la segregación ocupacional de género es la sub-
valoración del trabajo de las mujeres, que se manifiesta principalmente en 
salarios inferiores a los de los hombres en ocupaciones similares. De esta 
forma, el mercado de trabajo establece barreras a la libre incorporación de 
las mujeres y maximiza los beneficios de los grupos que lo controlan, en vez 
de optimizar los beneficios de la sociedad en su conjunto. 

Acceso a recursos

Como consecuencia de los papeles asignados por la división sexual del 
trabajo y del carácter “no económico” dado a las actividades realizadas por 
las mujeres, su acceso a recursos productivos ha sido considerablemente 
inferior a su aporte económico. Estas desigualdades obstaculizan el desa-
rrollo de las mujeres como personas y agentes económicos, al disminuir su 
capacidad de generar ingresos suficientes y de forma estable y situarlas en 
posiciones más vulnerables. 

En términos económicos se puede afirmar que la discriminación de las mu-
jeres implica una  asignación ineficiente de los recursos productivos entre 
hombres y mujeres, tanto en el mercado como en las familias, puesto que 
ocasiona pérdidas en la producción de bienes y servicios y tiene un costo 
de oportunidad alto para el bienestar y calidad de vida de la población. 

El acceso y control de los recursos es una condición fundamental para la 
productividad, competitividad y generación de ingresos de los agentes eco-
nómicos. En gran medida ello determina la distribución del ingreso. 
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La apertura comercial y la equidad de género

Respecto a las oportunidades y amenazas que presenta la apertura comer-
cial a las mujeres y a la equidad de género existen diferentes posiciones. 
O´Connell y Van Der Veken (1999), entre otras autoras, plantean que en el 
actual contexto global en el que las relaciones de género son desiguales, las 
mujeres tienen mayores desventajas, lo que incidirá en una peor situación 
relativa final para ellas.

Otras autoras, como Joekes, consideran que si bien la apertura comercial 
genera riesgos y amenazas, también ofrece oportunidades para eliminar la 
dependencia de las mujeres respecto a los hombres desde el momento en 
que esté asociada a nuevas inversiones, nueva localización de manufactu-
ras y nuevas oportunidades de trabajo para las mujeres.

Es necesario precisar que ante el proceso de flexibilización del mercado 
de trabajo en marcha, muchos de los nuevos  empleos que surjan para las 
mujeres serán muy probablemente como trabajadoras por cuenta propia o 
empresarias; con lo cual,  la apertura comercial presentaría la oportunidad 
para desarrollar el espíritu creativo y emprendedor que ha caracterizado a 
la gran mayoría de mujeres. En esta ocasión el reto sería crear las condi-
ciones –materiales e ideológicas– para que las mujeres puedan transformar 
sus pequeños negocios de subsistencia en empresas rentables ligadas al 
mercado internacional.

Metodología

El presente documento tiene como objetivo mostrar los principales rasgos 
que definen el perfil de género de la economía productiva, particularmente 
la orientada a la exportación; dar cuenta de los cambios que se han ope-
rado entre 1990 y 2002 en la estructura productiva nacional y en la parti-
cipación económica de las mujeres, en el marco de la apertura comercial; 
y evidenciar las principales brechas en materia de equidad de género en el 
sector exportador.

El estudio se elaboró de acuerdo al marco propuesto por Elson y Gideon 
(1997), el que considera la economía como una estructura de género e 
incorpora esta perspectiva al análisis de las dimensiones macro, meso y 
microeconómicas. 

En el nivel macro, junto a la economía productiva remunerada se incluye 
la economía reproductiva no remunerada. La economía productiva –que 
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comprende la producción de bienes agrícolas, industriales y de servicios, 
tanto del sector formal como informal– requiere de la mano de obra e in-
sumos producidos en la economía reproductiva. En los países en desarrollo 
ambas economías se entremezclan en el nivel micro debido a que gran 
parte de las mismas se realizan en el hogar y se encuentran organizadas a 
través de fincas y negocios familiares. En el nivel meso se amplía el análisis 
para reconocer que las leyes y normas que rigen la prestación de servicios 
públicos y el acceso a los mercados tienen especificidad de género, ya que 
otorgan a los hombres más y mejores oportunidades. En el nivel micro se 
destaca que en las empresas y en los hogares, los hombres y las mujeres, 
los niños y niñas tienen diferentes roles y funciones, constituyendo espacios 
en los que se da tanto la cooperación como el conflicto (Elson y Gideon, 
1997). 

El Perfil de género de la economía nicaragüense se efectuó a partir del aná-
lisis documental y de la información estadística secundaria, con privilegio 
de las fuentes oficiales. Como es obvio, la información disponible deter-
minó el alcance y profundidad del análisis realizado. Cabe señalar que, en 
general, la información disponible disminuye a medida que se desciende 
del nivel macro, al meso y micro; aunque en los primeros niveles la prin-
cipal limitación es la falta de desagregación por sexo. Las limitaciones de 
información para el nivel micro se compensaron en parte con la realización 
de estudios de caso.    

De acuerdo con el marco conceptual y analítico adoptado se plantearon 
las siguientes hipótesis:

La reducción del gasto público afectó la cobertura y calidad de los 
servicios públicos, al generar una transferencia de costos de la esfera 
productiva a los hogares, los que fueron absorbidos a través del in-
cremento del trabajo no remunerado de las mujeres. 

La privatización de las empresas estatales provocó el incremento de 
las tarifas de los servicios básicos. Esto, aunado al aumento de los 
impuestos indirectos, redujo el ingreso disponible de los hogares, 
afectando su gasto en alimentos y  obligando a las mujeres a asumir 
mayores cargas y responsabilidades.

Con la liberalización de las tasas de interés éstas se incrementaron 
significativamente. Así, el acceso al crédito quedó restringido a aque-
llas personas que cuentan con garantías que lo respalden y cuyo ni-
vel de rentabilidad les permita asumir su costo. Situación que afecta 
más a las mujeres que a los hombres.
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En los últimos años, la economía nicaragüense se ha caracterizado 
por un  tipo de crecimiento económico excluyente. Se ha reducido 
la pobreza, pero no la desigualdad social. 

La apertura comercial ha modificado la estructura y organización de 
la producción, así como el patrón de inserción de la economía na-
cional en el mercado mundial.

Las exportaciones tradicionales han disminuido, debido en parte a 
la crisis del café, principal producto de exportación; la producción 
agropecuaria orientada al mercado interno, basada en la pequeña y 
mediana producción rural, se ha estancado.

Con la apertura comercial los inversionistas pueden aprovechar la 
ventaja comparativa de la mano de obra barata además de las con-
diciones de segmentación laboral. Es así como se ha incrementado 
la participación femenina en las industrias de zona franca y en los 
cultivos no tradicionales de exportación.

La flexibilización de la producción demanda sistemas laborales per-
misivos; es decir trabajadores(as) dispuestos(as) a aceptar períodos 
cortos de trabajo, largas jornadas y a realizar actividades diversas. 
En este escenario, la subcontratación aparece como una estrategia 
que permite a las empresas reducir sus costos laborales eludiendo el 
pago del salario mínimo legal, eliminado las prestaciones laborales y 
reduciendo la capacidad de negociación de los trabajadores.

A pesar de la destacada presencia de mujeres en el empleo, persiste 
la segregación ocupacional de género y especialmente la sub-valora-
ción del trabajo femenino.  Las mujeres participan en los eslabones 
de las cadenas productivas y en ocupaciones de baja remuneración 
que requieren menor calificación.

La participación de las mujeres en las actividades económicas de 
exportación se está haciendo a costa de la depredación y descapita-
lización de su fuerza de trabajo. 

El documento se ha organizado en siete capítulos. En el primero se ubica 
el estudio en el actual contexto nacional y regional. En el segundo capítulo 
se presentan las características generales de la población nicaragüense y se 
establecen sus principales tendencias demográficas. Los sesgos e impactos 
de género más destacados de la reforma estructural se recogen en el ter-
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cer capítulo. En el cuarto y quinto se identifican los principales cambios 
registrados en la estructura económica y en el sector exportador, respec-
tivamente, en el contexto de la apertura comercial. En el sexto se ofrece 
la visión sobre la calidad del empleo de las mujeres que participan en las 
cadenas de valor de productos de exportación. Y en el último capítulo se 
presentan las principales conclusiones y desafíos que surgen de la prueba 
de las hipótesis planteadas y demás resultados del estudio.
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I.1. NACIONAL

I.1.1. La Estrategia y el Plan Nacional de Desarrollo

Con el fin de facilitar la concertación social sobre el futuro de Nicaragua, la 
administración Bolaños presentó en marzo del 2003 el documento “Bases 
para una Nicaragua próspera” en el que se recogen los acuerdos básicos en 
materia de desarrollo económico, político y social. El gobierno tradujo esos 
acuerdos en los siguientes enunciados:

 Un país competitivo: un gobierno habilitador y una sociedad empren-
dedora.

 Un nuevo sistema de valores: una nación solidaria.
 Una nueva definición de ética: reglas claras aplicadas por todos.
 Un nuevo sentido político: protagonismo de la sociedad.
 Desarrollo con rostro humano y una orientación realista.
 Una nación con visión, una economía con destino.

En relación al último enunciado se planteó “el fomento de la competitividad 
de las regiones a partir de las dinámicas locales como base para la adecuada 

  I.    CONTEXTO
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inserción en un mundo económicamente globalizado que exige una fuerte 
orientación a la exportación” (Gobierno de Nicaragua, 2003:8). Para lo-
grar esto, el Gobierno propuso adoptar el enfoque de conglomerados de 
negocios.

En octubre del 2003, el Gobierno presentó oficialmente la propuesta de 
Plan Nacional de Desarrollo (PND), elaborada a partir del esquema básico 
delineado en el documento “Bases para una Nicaragua próspera”; en ella se 
define la visión de país y de sus territorios para el 2008 y 2028.

El PND define la competitividad como la mecánica del crecimiento. Esta-
blecer las bases para el progreso económico en el futuro; lograr que la eco-
nomía nicaragüense sea más competitiva, promover un desarrollo territorial 
balanceado y promover la inclusión social son objetivos de la estrategia de 
competitividad. El PND también identifica las políticas clave para impulsar 
la competitividad, a saber: simplificación administrativa, promoción de 
inversiones, promoción de exportaciones y desarrollo de aglomerados de 
empresas.

A la fecha se han identificado siete conjuntos de empresas en las que, se 
afirma, Nicaragua tiene fuertes ventajas comparativas, por las condiciones 
agro ecológicas, que podrían transformarse en ventajas competitivas. No 
obstante, se deja abierta la posibilidad de incorporar otros en el futuro ya 
que, según el Gobierno, “serán la apertura y la exposición del país al co-
mercio mundial, las que irán señalando cuáles tienen fortalezas reales en los 
mercados internacionales” (Gobierno de Nicaragua, 2003:26). Los aglome-
rados para los cuales el PND presenta de forma resumida los lineamientos 
estratégicos y planes de acción, son:

 Turismo
 Café
 Carne y lácteos
 Forestal y productos de madera
 Pesca y acuicultura
 Minas
 Textiles y vestuario
 Energía

Por otro lado, el PND propone una política social basada en los principios 
de integralidad, sostenibilidad, doble focalización, corresponsabilidad par-
ticipativa, descentralización y equidad. Sobre el último principio se plantea 



33

“mejorar el nivel de distribución del ingreso y de la riqueza (...). Para ello se de-
berá atender prioritariamente a los grupos más vulnerables y pobres de la po-
blación, proveyéndoles un nivel mínimo de servicios sociales para el desarrollo 
de sus potencialidades y una vida digna” (Gobierno de Nicaragua, 2003:165).

La propuesta de política social consta de los siguientes componentes:

1. Una política social articulada con la política macroeconómica (mo-
netaria y fiscal) para prevenir impactos perjudiciales a los grupos más 
vulnerables, que promueva el empleo y favorezca una redistribución 
del ingreso y aumente los recursos de inversión pública orientados a 
estos grupos.

2. Una política integral de combate a la pobreza, que incorpore a los 
sectores sociales excluidos del mercado laboral y empresarial y que 
fomente la inversión en capital humano y capital social, de manera 
coordinada y descentralizada territorialmente.

3. Una mayor cobertura y calidad de los servicios sociales básicos univer-
sales de educación y salud y aumentar la eficiencia en la prestación de 
estos servicios.

4. Una política de protección social que atienda los problemas más ur-
gentes de los grupos más vulnerables y mitigue y prevenga las situacio-
nes de riesgo y vulnerabilidad.

5. Una política de ampliación y mejoramiento de la infraestructura so-
cial en educación, salud, protección especial, agua, saneamiento y 
vivienda con nuevas modalidades que permitan una asignación más 
eficiente y coordinada de la inversión pública (Gobierno de Nicara-
gua, 2003:167).

Se reconoce que la pobreza es un fenómeno multidimensional que puede 
relacionarse con varios factores en que es difícil establecer su causalidad. 
Entre estos factores se incluye la violencia intrafamiliar, la que se considera 
“una violación a los derechos humanos más básicos, así como un problema 
de salud y de seguridad ciudadana, por lo que debe enfocarse de manera 
integral” (Gobierno de Nicaragua, 2003: 177-8).

Como se puede observar, el PND incluye la equidad entre los principios de 
la política social, pero no reconoce explícitamente las iniquidades de género 
en este campo ni en el económico y, por tanto, no contempla políticas orien-
tadas a su reducción y eventual eliminación.
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I.1.2. Instituto Nicaragüense de la Mujer (INIM)

El Instituto Nicaragüense de la Mujer (INIM) fue creado por el Decreto No. 
293, del 22 de diciembre de 1987, adscrito a la Presidencia de la Repúbli-
ca. Su antecesora inmediata fue la Oficina de la Mujer, constituida a través 
del Decreto No. 1091 del 28 de julio de 1982 y adscrita a la Secretaría 
General de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. En 1993 
fue aprobada la Ley Orgánica del INIM, mediante el Decreto No. 36-93, 
según la cual ésta es una entidad descentralizada, de duración indefinida, 
con personalidad jurídica, patrimonio propio, plena capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones con autonomía técnica y funcional.

De acuerdo a su ley orgánica, el INIM ha definido como su misión “rec-
torear la formulación, promoción, ejecución y evaluación de políticas, 
planes, programas y proyectos que promuevan la equidad de género en 
la sociedad nicaragüense (INIM, 2002:13). Sin embargo, en su desarrollo 
institucional reciente, este rol ha sido débil, debido fundamentalmente a 
los siguientes factores:

 En 1998, la Ley 290 “Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo” mantuvo vigente la Ley Orgánica del INIM, 
pero lo adscribió orgánicamente al Ministerio de la Familia (MIFA-
MILIA). Esto hizo que la participación del INIM en el gabinete social 
haya quedado sometida a la “voluntad” del gobernante de turno, lo 
que limita sus posibilidades de incidencia en las políticas públicas.

 Entre 1993 y 2001, el presupuesto total de gastos –corrientes y de 
capital– asignado al INIM fue equivalente al 0,03 por ciento del 
Presupuesto General de la República; en el 2001 y 2002 su peso 
relativo se incrementó al 0,07 por ciento. 

Consciente de esta debilidad, el INIM definió en su Plan Estratégico 2002-
2006, la incidencia en políticas públicas y promoción normativa como su 
principal eje de trabajo. Se planteó como objetivo de desarrollo “incidir 
en la formulación y ejecución de políticas públicas y proponer reformas 
legislativas, a fin de lograr la equidad e igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres”(INIM, 2002:45).

Sin embargo, los recursos asignados al INIM –a pesar del incremento del 
2001 y 2002– siguen siendo insuficientes para cumplir adecuadamente con 
su misión en favor de la equidad entre hombres y mujeres. Lo que puede 
interpretarse como muestra de la importancia dada al tema por el Estado 



35

nicaragüense. De ahí que la ejecución del plan estratégico hasta ahora ha 
dependido del apoyo de la cooperación internacional.

I.1.3. La perspectiva de género en la agenda económica nacional

Como es sabido, el concepto perspectiva de género hace referencia a 
“una opción ética-política para el cambio del sistema sexo-género vigente 
(Emakunde, 1998: 23); en otras palabras, asumir dicha perspectiva im-
plica un compromiso con la construcción de la equidad entre hombres 
y mujeres, desde el punto de vista de los derechos de las personas y la 
eficiencia social.

A partir del conocimiento científico sobre el sistema sexo-género, se han 
definido e implementado diferentes estrategias y metodologías para incor-
porar la perspectiva de género en políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo. Sin embargo, todas parten del análisis de la realidad, visibili-
zando las brechas de género existentes y su interrelación con otras iniqui-
dades sociales.

Los esfuerzos por incorporar la perspectiva de género a la esfera económica 
son relativamente recientes. Hasta hace tres décadas se analizaba de forma 
aislada el impacto de las políticas económicas sobre las mujeres, a partir del 
estudio de casos o proyectos específicos. Es hasta mediados de los ochenta, 
con la evaluación de las políticas de ajuste estructural, cuando se pasa de la 
visión micro a la macroeconómica. 

Desde finales de los ochenta, Nicaragua se ha caracterizado por contar con 
un amplio y beligerante movimiento de mujeres. Éste, sin embargo, ha cen-
trado sus reivindicaciones en la aprobación e implementación de normas 
legales referidas principalmente a la promoción y defensa de sus derechos 
políticos y sociales. A continuación se detallan las principales leyes o artícu-
los aprobados por gestiones del movimiento de mujeres:

 Artículos 48 y 72 de la Constitución Política. En el primero se estable-
ce la obligación del Estado de eliminar los obstáculos que impidan 
de hecho la igualdad entre los(as) nicaragüenses y su participación 
efectiva en la vida política económica y social del país. En el segundo 
quedan protegidos por el Estado tanto el matrimonio como la unión 
de hecho estable.
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 Ley de Disolución del vínculo matrimonial por voluntad de una de las 
partes.

 Ley de Alimentos.
 Ley de Relaciones entre padre, madre e hijos.
 Decreto Ley sobre Lactancia materna.
 Reformas a la Ley de Seguridad Social y su reglamento, con el ob-

jetivo de fomentar el derecho al amamantamiento y reconocer el 
derecho a la seguridad social de la mujer en unión de hecho.

 Ley 150, reformas al Código Penal (1992), para penalizar los delitos 
sexuales. 

 Ley 230, reformas al Código Penal (1996), para prevenir y sancionar 
la violencia intrafamiliar; penalizar la violencia sicológica y crear me-
didas de protección a la persona agredida.

 Ley 228 de la Policía Nacional, que crea el Departamento Nacional 
de las Comisarías de la Mujer y la Niñez.

 Ley de Reforma Agraria y Ley de Cooperativas, que establecieron la 
igualdad de derechos para mujeres y hombres en la tenencia de la 
tierra, la organización en cooperativas y la integración a actividades 
agropecuarias.

Entre las acciones realizadas por el INIM, en los últimos años, destacan las 
siguientes:

 En 1997 creó la Comisión Interinstitucional Mujer y Desarrollo 
Rural.

 En el 2000, coordinó el proceso de formulación de declaración de 
políticas de equidad de género y planes de acción en la mayoría de 
las instituciones del sector público agropecuario.

 Encabezó el proceso de formulación del Plan nacional de preven-
ción de la violencia intrafamiliar y sexual 2001-2006. 

De cara al futuro, el Plan Estratégico 2002-2006 del  INIM contempla los 
siguientes objetivos específicos:

1. Promover y apoyar la revisión de políticas, planes, programas y pro-
yectos de instituciones del Estado como MECD, MINSA, MITRAB, 
INPYME, INATEC e INIFOM, entre otros, a fin de garantizar la equi-
dad e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Revisar detalladamente la incorporación de la perspectiva de género 
en todos los indicadores de la ERCERP y dar cumplimiento a las ac-
ciones establecidas, con especial énfasis en las alternativas económica 
para la generación de ingresos y la protección a grupos vulnerables.
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3. Promover la igualdad de oportunidades para las mujeres rurales y la 
equidad de género en el desarrollo rural.

4. Elaborar e implementar la política de igualdad de oportunidades, con 
su respectivo plan de acción.

5. Coordinar la implementación del Plan para la Prevención de la Violen-
cia Intrafamiliar y Sexual. 

6. Contribuir en la elaboración e implementación del Sistema de Indi-
cadores con Enfoque de Género (SIEG) –en los temas de economía y 
pobreza, educación, salud y violencia–, como una herramienta para la 
incidencia en políticas públicas.

Como se ha podido constatar, la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en la agenda económica nacional ha sido débil, hasta ahora. Tanto el 
movimiento de mujeres como el INIM han concentrado sus esfuerzos de 
incidencia en la aprobación de leyes y reglamentos, y en la ejecución de 
acciones relativas a los derechos sexuales y reproductivos, y a la violencia 
intrafamiliar y sexual.

I.2. EL PROCESO DE INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA

El proceso de integración centroamericana tuvo como antecedente la 
conformación de las denominadas Provincias Unidas de Centroamérica 
en 1821, a través de la cual los cinco países de Centroamérica se unieron 
después de la independencia de España y la fallida unión a México. Sin 
embargo, la organización federal propuesta para la unión de provincias no 
logró consolidar el poder y terminó desapareciendo ante la deserción de las 
autoridades locales de los estados.

Otros ensayos integracionistas sucedieron a lo largo de los años, pero siem-
pre dirigidos hacia el logro de una consolidación política del poder y no de 
las relaciones económicas. Esta es la diferencia fundamental del moderno 
proceso de integración iniciado a mediados del siglo XX, el que puede di-
vidirse en tres etapas: 

a) 1958-1980: Creación del Mercado Común Centroamericano 

Esta etapa se inicia con el lanzamiento del  Área de Libre Comercio Cen-
troamericana y la creación del Mercado Común Centroamericano (MCCA), 
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en 1961, integrado por Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y 
Costa Rica. Si bien el flujo de comercio entre los países integrantes del 
MCCA aumentó considerablemente, algunos especialistas coinciden en 
que este mayor flujo no correspondió a los objetivos propuestos, ya que 
la estructura de exportaciones de los países miembros no se modificó y se 
continuó con la fuerte dependencia de productos primarios. Por otro lado, 
las exportaciones extra-regionales, basadas en los productos primarios tra-
dicionales, aumentaron de manera más dinámica con las consecuencias de 
dependencia que implica esta tendencia. 

Desde el punto de vista de la equidad y reciprocidad los resultados no fue-
ron satisfactorios: Guatemala y El Salvador registraron mayor dinamismo en 
sus exportaciones mientras que Honduras, Nicaragua y Costa Rica fueron 
dinámicos en importaciones. Esta tendencia fue un factor importante para 
el desencadenamiento de la crisis del proceso, no sólo por el malestar que 
generaba en algunos gobiernos, sino también por la imposibilidad de que 
los países deficitarios pagaran el monto de las importaciones. 

Una de las primeras manifestaciones de la crisis se presentó en 1970 
cuando Honduras, después de una reforma constitucional, abandonó el 
MCCA porque su legislación interna sólo contemplaba acuerdos bilatera-
les. En 1980 la situación del proceso se hizo insostenible, principalmente 
por factores externos como la crisis de la deuda externa y la recesión de la 
economía mundial. 

b) 1981-1990: Crisis de la integración centroamericana 

Durante la primera parte de los ochenta la crisis de los países centroame-
ricanos fue tan grave que el tema de la integración no fue prioridad para 
ninguno de ellos. La política económica del momento se basó en la defensa 
de los diferentes sectores nacionales, y se aumentaron los niveles de pro-
tección y las barreras no arancelarias. No obstante, más que los factores 
económicos, la solución de los conflictos armados era un requisito indis-
pensable para retomar el tema.

A finales de los ochenta la condicionalidad de la ayuda internacional obligó 
a los países centroamericanos a aplicar políticas de estabilización y ajuste 
estructural, que en muchos casos incidieron negativamente en la integra-
ción. El nuevo modelo de desarrollo insistía en la necesidad de promover 
las exportaciones no tradicionales y en la vuelta a las exportaciones extra-
regionales como las fuentes de crecimiento.
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c) 1991-a la fecha: Consolidación del proceso de integración 

La consolidación de la paz y el logro de la estabilización económica per-
mitieron dinamizar el proceso y plantear metas más ambiciosas en la in-
tegración.  En julio de 1991 se realizó una cumbre de presidentes en San 
Salvador, con el fin de darle un nuevo impulso al proceso y trabajar en 
temas que fueran más allá del simple intercambio comercial. En esta oca-
sión se reincorporó Honduras y Panamá planteó la posibilidad de ingresar 
al proceso.

En 1991 se suscribió el Protocolo de Tegucigalpa, mediante el cual se creó 
el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA)1 y su Secretaría Gene-
ral, la que inició su funcionamiento el 1 de febrero de 1993, con sede en 
San Salvador, República de El Salvador. Desde entonces se ha firmado una 
serie de acuerdos y convenios que configuran el marco jurídico básico de 
la integración, entre los que destaca la Alianza para el Desarrollo Sostenible 
(ALIDES).2 

El apoyo político en pos de la unificación decayó en la segunda mitad de 
los noventa. En septiembre de 1997, los entonces presidentes de Guate-
mala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica, durante una reunión 
celebrada en Managua, firmaron una declaración mediante la cual se com-
prometieron a iniciar el proceso de constitución, gradual y progresivo, de la 
unión centroamericana como expresión superior de una asociación comu-
nitaria regional. Pese a ese compromiso, el proyecto enfrentó dificultades, 
muchas veces por posiciones de soberanía local sobre todo en Costa Rica, 
que impidieron acelerar el proceso. 

En mayo del 2000 Guatemala, El Salvador y Nicaragua firmaron una “De-
claración Trinacional” –por  iniciativa y gestiones de Nicaragua–, la que 
tenía como objetivo retomar los acuerdos firmados y poner en práctica 
estrategias políticas, sociales, económicas y de infraestructura. Cabe señalar 
que los tres países firmantes de la Trinacional tienen problemas limítrofes 
y territoriales con Honduras, país que fue invitado a participar posterior-
mente. 

1  Belice y Panamá son miembros plenos del SICA, pero no forman parte del subsistema económico.
2  La ALIDES es una iniciativa de políticas, programas y acciones a corto, mediano y largo plazo 
que delinea un cambio de esquema de desarrollo, de las actitudes individuales y colectivas, de 
las políticas y acciones locales, nacionales y regionales hacia la sostenibilidad política, económica, 
social, cultural y ambiental de las sociedades. 
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De acuerdo con el Secretario General del SICA, este acuerdo trinacional 
le dio vitalidad al proceso de unión centroamericana. Entre los acuerdos 
firmados se encuentra el establecimiento de un corredor interoceánico 
de transporte multimodal entre los tres países, para lo cual se necesitaría 
el restablecimiento de un ferry en el golfo de Fonseca. La aspiración de 
Nicaragua es que Honduras se adhiera a la trinacional a fin de establecer 
un corredor desde Puerto Cutuco (en La Unión, El Salvador) hasta Puerto 
Cortés (en el Atlántico hondureño). Esto permitiría que Nicaragua se uniera 
a través del ferry para, finalmente, conectar a Corinto que es una de las 
terminales portuarias del corredor interoceánico que se perfila.

La integración recibió un nuevo impulso con la elección de nuevos pre-
sidentes en tres de los cinco Estados centroamericanos en el 2002. Los 
presidentes Bolaños, de Nicaragua, Maduro, de Honduras y Pacheco, de 
Costa Rica, provienen del sector empresarial y han priorizado la liberaliza-
ción comercial. Los presidentes centroamericanos reafirmaron el compro-
miso de impulsar una renovada y priorizada agenda de integración. Como 
resultado de este compromiso, en marzo del 2002, se lanzó formalmente 
el Plan de Acción Económica de San Salvador, en el que se estableció un 
acelerado calendario para la integración centroamericana. En dicho plan se 
definieron los siguientes objetivos:

 Implementar acuerdos sobre normas comunes para la solución de 
controversias, el comercio de servicios e inversión, y el estableci-
miento del Código Aduanal Unificado Centroamericano (CAUCA), 
para el 31 de diciembre de 2002. 

 Establecimiento de una administración aduanal común y del libre 
movimiento de mercancías, con la eliminación de puntos aduanales 
fronterizos, para el 31 de diciembre de 2003. 

 Armonización de los impuestos aduanales antes del 31 de diciembre 
de 2002; excepto en el caso de Nicaragua, país al que se le dio como 
fecha tope el 31 de diciembre de 2003. 

 Extensión del libre comercio a la mayoría de los productos antes del 
31 de diciembre de 2002. 

 Establecimiento de una política común de comercio exterior antes 
del 31 de diciembre de 2003. 

 Implementación de mecanismos para la recopilación de impuestos 
sobre el comercio exterior antes del 31 de diciembre de 2003. 

La voluntad expresada por los gobiernos de los países del istmo, de apurar 
las acciones tendientes a eliminar las aduanas en las fronteras terrestres 
centroamericanas, marcó un nuevo paso al proceso de integración y dio el 
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impulso que requería la región para mostrarse al mundo como un bloque, 
ante las necesidades que demandan la globalización económica y los trata-
dos comerciales con otras regiones del mundo. 

De acuerdo con el Balance Anual 2003 del proceso de integración –eco-
nómica, social y medioambiental–, presentado por la Secretaría General 
del SICA, la integración económica se convirtió en la punta de lanza del 
proceso, y fue el área que impregnó un renovado impulso al resto de ejes 
que conforman el proceso de la integración regional, gracias al exitoso de-
sarrollo del Plan de Acción Económica. 

La apertura comercial mostrada por los países y concretada en la firma del 
CAFTA3 se sumó a los avances experimentados en materia de armonización 
arancelaria, homologación de procedimientos aduaneros y a la convergen-
cia de nuevas políticas macroeconómicas para la región. Actualmente 
Centroamérica está por concluir el proceso de unión aduanera apoyada en 
el trabajo de organismos como el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) y la Secretaría de Integración Económica Centroameri-
cana (SIECA), los cuales desarrollan mecanismos de financiamiento para 
potenciar los beneficios de esta unión.

Además, los gobiernos del istmo brindan apoyo técnico y político a la 
consolidación institucional del Centro para la Promoción de la Micro y Pe-
queña Empresa (CENPROMYPE), institución que a nivel regional coordina 
y apoya las acciones conjuntas de los gobiernos y las instituciones privadas 
de apoyo al fomento de las actividades de las PYME.

También se sumaron avances en la armonización de legislación pesquera, 
vedas coordinadas entre los países, y el inicio de un proyecto de fomento y 
promoción de los recursos pesqueros en los lagos, ríos y lagunas de Centro-
américa, coordinado por la Secretaría General del SICA.

A partir del 2004, Centroamérica dispondrá de un mecanismo obligatorio 
para resolver las diferencias comerciales, el que entrará en vigor a partir de 
enero en Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica. La 
nueva instancia arbitral funcionará en la sede de la SIECA, en Guatemala; 
sus fallos serán de aplicación obligatoria para todos los países. 

En el logro de los resultados antes apuntados también ha incidido la posi-
ción de los principales socios comerciales externos de Centroamérica. Tan-

3 Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Estados Unidos, CAFTA por sus siglas en inglés.
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to Estados Unidos como la Unión Europea manifestaron en su oportunidad 
que negociarían acuerdos de libre comercio con Centroamérica como un 
todo, en lugar de hacerlo con los países por separado. Las discusiones con 
Estados Unidos concluyeron en diciembre del 2003 y los debates con la 
Unión Europea están previstos para el 2004.

I.2.1. Nicaragua: entre la soberanía y la integración

A pesar del empuje dado en los últimos años al proceso de integración, éste 
no ha estado exento de tensiones en torno a temas de soberanía nacional 
relacionados con la definición y reconocimiento de límites territoriales, que 
en última instancia tienen que ver con el uso y explotación de los recursos 
de las áreas en discusión.

Nicaragua fue acusada por Honduras de “contaminar” la integración de 
Centroamérica al establecer un gravamen sobre los productos hondureños 
como represalia por el contencioso limítrofe que mantienen ambos países.  
El diferendo se originó cuando, en noviembre de 1999, Honduras ratificó 
el Tratado Ramírez-López, mediante el cual Colombia cercena a Nicaragua 
130,000 kilómetros cuadrados de mar territorial. 

Nicaragua, por su parte, mantiene que con la ratificación del Tratado 
Ramírez López, Honduras violó los instrumentos de integración; y como 
medida de reacción, en diciembre de 1999, estableció un arancel del 35 
por ciento a los productos de origen hondureño o colombiano, conocido 
como Impuesto por la Soberanía. 

Ante las acusaciones de los funcionarios hondureños, representantes de la 
administración Alemán aseguraron que el arancel del 35 por ciento no era 
una política proteccionista para la industria nicaragüense ya que, por el 
contrario, Nicaragua ha tomado el liderazgo de la apertura comercial de la 
región. Por otro lado, Nicaragua ha mostrado su vocación pacífica al utilizar 
exclusivamente los medios que la diplomacia y el derecho internacional 
ponen a disposición de los Estados para hacer valer sus derechos. Con esa 
vocación,  Nicaragua recurrió ante la Corte Internacional de Justicia de La 
Haya para resolver su diferendo limítrofe con Honduras y Colombia, cuya 
sentencia se espera para el 2004. 

En el 2000, Nicaragua, Honduras y Colombia fueron convocados por la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), para tratar la aplicación del 
arancel del 35 por ciento ante el Órgano de Solución de Diferencias. Nica-
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ragua se acogió al artículo 21 del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros (GATT), el cual establece que en caso de seguridad nacional un país 
puede tomar las medidas necesarias para la protección de sus intereses en 
circunstancias de grave tensión internacional.
  
En tanto, los miembros del Órgano de Solución de Diferencias de la OMC 
no dieron lugar a los argumentos de Colombia, sino que se estableció un 
grupo especial de discusión al que los países tienen que presentar ternas de 
apoyo, y el caso quedó pendiente. Honduras podría invocar la aplicación 
de una medida similar pero, de hacerlo, perdería el caso ante la Corte de 
La Haya. 

Por otra parte, en 1998 entre Costa Rica y Nicaragua surgió un litigio por la 
navegación en el río San Juan, cuando el ejército de Nicaragua prohibió a la 
guardia costarricense la navegación armada por ese río.  A finales del 2000  
Costa Rica amenazó con recurrir al arbitraje de La Haya si el gobierno ni-
caragüense no enviaba a la Asamblea Nacional un anteproyecto de ley que 
estableciera los mecanismos de navegación de los costarricenses por el río. 
Posteriormente amenazó con imponer un arancel a las remesas que envían 
a su país inmigrantes nicaragüenses radicados en Costa Rica. 

Nicaragua planteó que el primer arbitraje sobre este asunto fue el Laudo 
Cleveland, en 1888, según el cual el Río San Juan no es un río fronterizo 
entre Nicaragua y Costa Rica, a partir de lo cual se establecen algunos dere-
chos para éste último país, entre los que se incluye la navegación por el río 
únicamente con fines comerciales pero no el derecho a que la guardia civil 
costarricense surque el San Juan con sus armas de reglamento. De acuerdo 
a lo anterior, Nicaragua no aceptó la jurisdicción de la Corte Internacional 
de Justicia de La Haya en el caso del Río San Juan, lo que fue expuesto al 
Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas.

En el 2002, al asumir el Gobierno, el presidente Bolaños creó la Secretaría 
de Integración Centroamericana con el mandato de impulsar una integra-
ción “práctica”; y anunció que encabezaría la suscripción de un tratado 
de libre comercio con Estados Unidos. En cumplimiento de su mandato, 
la nueva secretaría ha promovido la integración a diferentes velocidades, 
retomando la experiencia europea; y  entre sus proyectos destaca la unión 
aduanera –la eliminación de los puestos fronterizos de aduana– y la armo-
nización de la actividad financiera. Asimismo, Nicaragua aprovechó la pre-
sidencia pro témpore del SICA para dinamizar el proceso de integración.

En este contexto, a inicios del 2003, el presidente Bolaños envió a la Asam-
blea Nacional un proyecto de ley para derogar el  Impuesto por la Sobera-
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nía. En marzo del 2003 la Asamblea Nacional de Nicaragua aprobó la ley 
que suspende la aplicación del arancel del 35 por ciento a los productos 
hondureños, decisión que comprometió al poder legislativo del vecino país 
a optar por no discutir los proyectos que pretendían imponer un tributo 
similar.

El mandatario nicaragüense expresó que el impuesto tenía que suspen-
derse, ya que con la unión aduanera su aplicación sería prácticamente 
imposible, pero que en el caso de Colombia las cosas quedaban igual. Sin 
embargo, el proceso de la unión aduanera se estancó cuando Nicaragua 
entregó la presidencia pro témpore y no se ha visto reactivado sino hasta 
inicios  del 2003 por gestiones de Nicaragua. 

En resumen, el Gobierno de Nicaragua ha tomado el liderazgo del proceso 
de integración económica centroamericana,  llegando incluso a soslayar las 
serias amenazas a la soberanía nacional que representan los diferendos con 
Honduras y Costa Rica, en los que subyace el tema del uso y explotación 
de los recursos de las áreas en discordia.

I.2.2. La apertura comercial en Centroamérica

En Centroamérica el proceso de apertura comercial inició en la década de 
los ochenta4 con las concesiones otorgadas por Estados Unidos a la región, 
a través de la Iniciativa de Recuperación Económica de la Cuenca del Cari-
be (ICC)5 y del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP). Estas medidas 
posibilitaron el acceso libre de impuestos al mercado de Estados Unidos para 
la mayoría de productos de 24 países de Centroamérica6 y el Caribe.

A partir del año 2000, con la entrada en vigencia de la nueva Ley de Aso-
ciación Comercial de la Cuenca del Caribe (CBTPA)  se amplió el plazo de 
las preferencias arancelarias vigentes hasta el año 20087, y algunos benefi-

4  En el marco de los Acuerdos de la UNCTAD, de establecer un acceso comercial privilegiado a 
los países en vías de desarrollo.
5  El 1 de enero de 1984 se promulgó en USA la Ley para la Recuperación Económica de los paí-
ses de la Cuenca del Caribe, conocida por la sigla CBERA, mediante la cual se otorgó  un acceso 
preferencial al mercado de EEUU a la gran mayoría de los productos provenientes de los países de 
Centroamérica y el Caribe. 
6  Inicialmente no incluyó a Nicaragua, por razones del bloqueo económico, pero ésta pasa a ser 
beneficiario a partir de 1990, con el cambio de gobierno.
7  Eliminación de aranceles y cuotas para productos de vestuario y de equipaje textil confeccio-
nados en los países beneficiarios de la CBI, con telas que en su totalidad hayan sido formadas y 
cortadas en los EEUU. 
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cios. Concretamente, se permitió la entrada libre de impuestos y cuotas a 
ciertos artículos de vestir ensamblados en países calificados de la ICC, y la 
aplicación de derechos reducidos a otros productos que estaban excluidos. 
En la actualidad los países de Centroamérica gozan del “acceso libre” o con 
“preferencias arancelarias” prácticamente para la mayoría de los productos 
que exportan al mercado norteamericano. 

En 1994 Estados Unidos planteó la creación del Área de Libre Comercio 
de las Américas (ALCA), el mayor bloque comercial del mundo, la que se 
estima se concretará en el 2005. Ante las dificultades para avanzar en el 
proceso del ALCA de acuerdo al calendario originalmente previsto, a inicios 
del 2003 Estados Unidos tomó la iniciativa de negociar, en un plazo récord, 
un Tratado de Libre Comercio con Centroamérica (CAFTA).  El CAFTA se 
terminó de negociar en diciembre del 2003.8

Originalmente estaba previsto  que a la vez que se presentaba el CAFTA al 
Congreso de Estados Unidos en marzo del 2004, los poderes legislativos de 
los países centroamericanos lo aprobaran de forma simultánea para que en 
junio del 2004 fuera aprobado por el Congreso norteamericano y entrara en 
vigor en enero del 2005.9

 
Además de estas iniciativas adoptadas por Estados Unidos hacia la re-
gión10, los gobiernos del istmo han venido ampliando el abanico de  
acuerdos y tratados de libre comercio con otros países del hemisferio. 
Nicaragua ha suscrito tratados de libre comercio con México, República 
Dominicana y Chile, de los cuales se encuentran vigentes los dos primeros 
(www.mific.gob.ni).

8  Excepto Costa Rica, que en la última ronda se retiró de las negociaciones alegando que nece-
sitaba más tiempo para definir sus posiciones ante las exigencias de Estados Unidos. Luego de un 
entendimiento a mediados de enero del 2004 Costa Rica suscribió el acuerdo.
9  Al cierre de esta publicación el presidente Bush  no contaba con los votos suficientes en el Con-
greso para la aprobación del CAFTA en la fecha prevista. La oposición demócrata ha responsabili-
zado a los acuerdos de libre comercio por la pérdida de trabajos en Estados Unidos, especialmente 
el firmado en 1993 con México y Canadá. En el caso del acuerdo con Centroamérica han criticado 
la exclusión de “estándares laborales básicos”, como el derecho a la negociación colectiva y la pro-
hibición del trabajo infantil. Adicionalmente, un pequeño pero importante número de congresistas 
republicanos ha manifestado su oposición al CAFTA, ante la amenaza que, según ellos, representa 
para los productores azucareros y textiles. Ante esta situación los gobiernos centroamericanos se 
han comprometido con la administración Bush a apoyarla en el cabildeo de la aprobación del 
CAFTA antes del receso de medio año, que inicia el 4 de julio del 2004.
10  Ni la ICC (CBERA) ni la CBTPA son tratados comerciales sino  iniciativas unilaterales adoptadas 
por EEUU hacia la región y, por ende, EEUU puede suspender estas medidas cuando lo estime 
conveniente. 
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El escenario de la apertura comercial y, particularmente, las posibilidades 
de acceso al mercado de Estados Unidos se han ampliado con el Plan 
Puebla Panamá (PPP), suscrito en el 2001. Éste parte de la premisa de 
que Centroamérica y los estados del sureste de México (Puebla, Veracruz, 
Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo) 
conforman una macro-región, con todo el potencial de convertirse en un 
polo de desarrollo de clase mundial en América Latina (Barreda, 2002). 
Partiendo de esta premisa, el PPP propone la creación de  ejes carreteros 
en el golfo de México, la costa del Pacífico Sur y el istmo de Tehuantepec; 
que enlacen al este de Estados Unidos11 con la cuenca del Pacífico. Estos 
“puentes terrestres interoceánicos” se conciben como base del desarrollo 
urbano industrial, agropecuario y agroindustrial de la macro-región. 

11  En la costa este de Estados Unidos se concentra el 80 por ciento de su actividad económica. 
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La República de Nicaragua se encuentra en el centro del istmo centroame-
ricano, entre los 11o y 15o de latitud norte y entre los 83o y 88o de longitud 
oeste; tiene al norte la república de Honduras, al sur la de Costa Rica, al 
este el mar Caribe y al oeste el océano Pacífico. Tiene una extensión de 
131.812 km2, incluidos 10.384  km2 de lagos y lagunas; es por tanto el país 
de mayor extensión en Centroamérica. Para su administración interna el te-
rritorio nicaragüense está dividido políticamente en quince  departamentos 
y dos regiones autónomas. 

Geomorfológicamente, Nicaragua se divide en tres grandes regiones: Re-
gión del Pacífico, Región Central y Región del Caribe. 

La Región del Pacífico abarca el 15,2 por ciento del territorio nacional, 
excluyendo los lagos Cocibolca y Xolotlán; en ella predominan las llanuras, 
además de una cordillera de volcanes; el clima es tropical seco. Concentra 
el 50 por ciento de los mejores suelos  y la mayoría de la industria nacional. 
Es la más densamente poblada. 

La Región Central cuenta con el 35,8 por ciento de la  superficie del país; 
está formada por alargadas serranías, macizos y mesetas separados por 

II.    CARACTERÍSTICAS GENERALES
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valles donde circulan los más importantes ríos del país; con un clima más 
templado que el del Pacífico, cuenta con una estación lluviosa de 7-8 me-
ses. Sus suelos son más superficiales y menos fértiles que los del Pacífico. En 
ella se generan los principales productos de exportación tradicional (café, 
ganado, tabaco) y de consumo interno (maíz, frijol).

La Región del Caribe concentra el 49 por ciento del territorio nicaragüen-
se; es una amplia planicie de tierras bajas, frágiles y pantanosas, recorrida 
por ríos caudalosos que se abren paso al mar entre extensos bosques; su 
clima es tropical húmedo, con precipitaciones durante casi todo el año. Se 
caracteriza por la producción forestal y la pesca. Es la región con menor 
densidad de población.

    MAPA II.1 División político-administrativa
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II.1. LA POBLACIÓN NICARAGÜENSE

De acuerdo a las proyecciones del INEC, la población de Nicaragua en 
el 2003 es de  5.482.340 habitantes, para una densidad de 45 habitan-
tes/km2, con diferencias importantes entre regiones. El 51 por ciento de la 
población nicaragüense está integrada por mujeres; el 54 por ciento reside 
en áreas urbanas. Cerca de la mitad de la población está compuesta por 
niños(as) y adolescentes12.  

II.1.1. Crecimiento de la población

La población nicaragüense se triplicó en los últimos 50 años como resul-
tado del incremento de su tasa de crecimiento. Entre 1971 y 199513, la 
población creció a una tasa del 3,5 por ciento anual, la más alta registrada 
durante el siglo XX.  Las elevadas tasas de crecimiento de la población son 
resultado de la significativa reducción de la mortalidad, particularmente de 
la mortalidad infantil, y de los elevados niveles de fecundidad.

12  De acuerdo con el Código de la Niñez y la Adolescencia y la Ley de la Juventud, son niños(as) 
las personas de 0 a 12 años de edad; adolescentes las de 13 a 17 años.
13  Años de los dos últimos censos de población realizados.

Tabla II.1. Tasas de crecimiento intercensal de la población

Año del censo

1906

1920

1940

1950

1963

1971

1995

Población

501.848

633.622

829.831

1,049.611

1,535.588

1,877.952

4,357.099

Tasa ( por ciento) 

na

1,7

1,4

2,4

2,9

2,5

3,5

Fuente: INEC-MINSA. ENDESA 2001.

Para el período 2000-2005 se espera que la tasa de crecimiento se reduzca 
al 2,6 por ciento, la que sin embargo es una de las más altas de América 
Latina.
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II.1.2. Estructura por sexo y edad

La Relación de Masculinidad14  entre 1993 y 2001 no muestra cambios sig-
nificativos a nivel nacional, aunque sí por área de residencia. Este indicador 
se asocia con la movilidad espacial de la población. De tal forma que los 
valores menores de 100,  registrados a nivel nacional indican la emigración 
al exterior de la población masculina. Por otro lado, la disminución del in-
dicador en el área urbana simultáneamente con su aumento en el área rural 
reflejan la migración de mujeres del área rural a la urbana. 

Área de residencia

La República

Urbano

Rural

1993

98

94

103

1998

96

90

104

Tabla II.2. Relación de masculinidad por área de residencia

Fuente: INEC, EMNV 1993, 1998 y 2001.

La estructura por edad de la población evidencia que Nicaragua continúa 
siendo un país de jóvenes, no obstante la información estadística muestra 
cambios de importancia. El peso relativo de la población menor de 15 años 
ha disminuido y, consecuentemente, ha aumentado el de la población de 
15 a 64 años. Estos cambios en la estructura de la población se reflejan en 
la Relación de Dependencia15, la que muestra una tendencia decreciente.

Área de residencia

La República

Menores 15 

15 a 64 
    
65 y más

1993

100,0

45,2

51,0

3,8

1998

100,0

42,1

53,9

4,0

Tabla II.3.  Estructura de la población por edad

2001

100,0

39,4

56,1

4,5

Fuente: INEC, EMNV 1993, 1998 y 2001.

14  La Relación de Masculinidad es igual al número de hombres por cada 100 mujeres. 
15  La Relación de Dependencia representa cuanta población teóricamente inactiva (niñez y de la 
tercera edad) depende de cada 100 personas potencialmente activas; cuanto menor el indicador, 
menor es el nivel de dependencia de la población.

2001

97

91

106
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II.1.3. Composición étnica

Nicaragua es un país multiétnico y pluricultural, en el que predomina la 
población mestiza, 97,5 por ciento. 

En la Región del Pacífico y en la Región Central se encuentran las comuni-
dades indígenas de Sutiava, Monimbó, Matagalpa y las Segovias; éstos son 
grupos ladinizados que conservan algunas tradiciones y costumbres, pero 
que han perdido su identidad original, especialmente la lengua que habla-
ban sus antepasados. 

En la Región del Caribe existen tres grupos étnicos aborígenes: miskitos, 
mayagnas o sumos y ramas, además de los creoles y los garífonas que son 
descendientes de esclavos negros.

Área de residencia

Total (miles)
  
Español
    
Miskito
   
Sumo
    
Inglés

La República

3.647,3

97,5

1,7

0,2

0,6

Costa Caribe

370,8

Tabla II.4.  Población de 5 años y más según lengua materna 

RAAN

153,3

61,8

34,2

2,8

1,2

RAAS

217,5

89,8

2,1

0,1

8,0

Fuente: INEC, 1995.

Según el CONPES (2001), la población de la Región del Caribe está com-
puesta por 72,5 por ciento de mestizos, 18,0 por ciento de miskitos, 6,2 
por ciento de creoles, 2,4 por ciento de mayagnas o sumos, 0,43 por ciento 
de  garífonas y 0,3 por ciento de ramas.

Los miskitos se asientan principalmente en la RAAN, en unas 250 comuni-
dades a lo largo del río Coco o Wangki, en el municipio de Waspán, y en 
el municipio de Puerto Cabezas o Bilwi. 

Los mayagnas, también conocidos como sumos, reunen a tres grupos so-
ciolingüísticos: los twhaskas, panamakas y ulvas. Este pueblo se concentra 
en la RAAN, en la comunidad de Karawala, en el municipio de la Desem-
bocadura del Río Grande y en los municipios mineros de Bonanza, Siuna y 
Rosita, en la mayor parte de lo que es hoy la reserva de Bosawás.
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Los ramas solamente habitan en la RAAS, concretamente en la isla Rama 
Cay, al sur de la bahía de Bluefields, y en los litorales de los ríos Torswani, 
Maíz y Punta Gorda.

Los creoles  se ubican mayoritariamente en Bluefields, Corn Island y Laguna 
de Perlas, aunque también se encuentran en Bilwi, municipio de Puerto 
Cabezas.

Los garífonas son la comunidad étnica de más reciente presencia en la Cos-
ta Caribe de Nicaragua. Su asentamiento en la RAAS ocurrió a finales del 
siglo XIX. Son descendientes de pueblos africanos e indígenas arawakos.  
Los garífonas se asientan predominantemente en la cuenca de Laguna de 
Perlas, aunque también se les encuentra en Bluefields y Corn Island.

II.1.4. Niveles y tendencias de la mortalidad

De las variables de crecimiento poblacional, la reducción de la mortalidad 
es el componente demográfico que ha tenido más impacto sobre el tama-
ño y la composición por edad de la población nicaragüense. A partir de 
1940 el país entró en un proceso de descenso sostenido de la mortalidad 
general, la que pasó de 22,7 por 1.000 en 1950-1955 a 6,8 por 1.000 en 
1990-1995.

En el período 1990-1998 la mortalidad materna estimada fue de 150 por 
100.000 nacidos vivos. El principal factor condicionante de este problema 
es el alto riesgo reproductivo de las mujeres nicaragüenses, que se mani-
fiesta en un elevado número de hijos. De acuerdo con los datos del Sistema 
de Vigilancia de la Mortalidad Materna del Ministerio de Salud (MINSA), 
el 45 por ciento de los fallecimientos registrados ocurre en mujeres que no 
reciben control prenatal. 

Las principales causas de la mortalidad materna son las asociadas con la 
última mitad del embarazo, aunque el aborto se registra como una causa 
importante. Jinotega, Matagalpa, RAAN y Río San Juan son los departa-
mentos que han presentado mayor tasa de mortalidad materna. “Éstos se 
caracterizan por tener una importante dispersión poblacional, dificultades 
de acceso geográfico y elevados índices de pobreza” (MINSA, 2002).

Por otro lado, la tasa de mortalidad infantil estimada pasó de 71,8 por 
1.000 nacidos vivos en 1985 a 40 por 1.000 y 31 por 1.000 nacidos vivos 
en 1998 y 2001, respectivamente (INEC-MINSA, 2002); con significativas 
diferencias por área de residencia y nivel de pobreza.



53

La disminución de la mortalidad infantil en el área urbana ha sido casi el 
doble de la lograda en el área rural, 30 por ciento y 16 por ciento respecti-
vamente. Como consecuencia de ello, la tasa de mortalidad infantil fue de 
28 por 1.000 nacidos vivos en el área urbana y de 43 por 1.000 nacidos 
vivos en el área rural, en los diez años anteriores a la ENDESA 2001 (INEC-
MINSA, 2002: 164).

Las principales causas de mortalidad en los menores de un año son las en-
fermedades infecciosas intestinales, las afecciones originadas en el período 
perinatal, las enfermedades respiratorias agudas, las anomalías congénitas 
y la desnutrición. 

En general, persisten como causa de muerte algunas enfermedades trans-
misibles ligadas a las necesidades básicas insatisfechas y a la pobreza, y se 
observa un aumento de los accidentes y la violencia y de las enfermedades 
degenerativas16. Entre los adolescentes las principales causas de mortalidad 
para ambos sexos son los accidentes, las lesiones por ahogamiento, el sui-
cidio y las lesiones auto infligidas.

Como resultado del descenso de la mortalidad, la esperanza de vida al 
nacer aumentó de 48,5 años en el período 1960-1965 a 66,2 años y 69,5 
años en el período 1990-1995 y 1995-2000, respectivamente, y es ligera-
mente superior para las mujeres que para los hombres. 

II.1.5. Niveles y tendencias de la fecundidad

El descenso de la fecundidad  ha sido mucho más tardío: 7,3 hijos por mu-
jer en 1950-1955 y 5 hijos en 1990-1995 (OPS, 1998). 

Según ENDESA, la tasa global de fecundidad ha continuado descendiendo 
en los últimos años cuando pasó de 2,9 a 2,6 y de 5,0 a 4,4 hijos por mujer 
del área urbana y rural, en 1998 y 2001, respectivamente (Tabla 1). Entre 
las adolescentes la fecundidad también se ha reducido, de 130 a 119 por 
1.000 entre 1998 y 2001 (OPS, 1998), pero continúa siendo elevada. La 
proporción de adolescentes que ya son madres o están embarazadas pasó 
de 32 por ciento en 1993 a 25 por ciento en el 2001; 21,3 por ciento en el 
área urbana y 30,2 por ciento en el área rural, en el último año. 

16  Enfermedades degenerativas son las resultantes de la disfunción de órganos o sistemas, debido 
fundamentalmente a factores congénitos y a hábitos de vida inapropiados. Generalmente apa-
recen después de los 50 años. Entre las más comunes se encuentran: artritis, cáncer, parkinson, 
alzheimer.
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Obviamente, los niveles de fecundidad están directamente relacionados 
con el conocimiento y uso de métodos de control de la fecundidad. Entre 
1993 y 2001, el porcentaje de mujeres unidas a varón que usaban algún 
método pasó de 49 por ciento a 69 por ciento. Sin embargo, en el 2001, 
sólo el 55,2 por ciento de las mujeres unidas de 15-19 años utilizaba algún 
método anticonceptivo, en comparación con el 66,3 por ciento y 75,3 por 
ciento de las mujeres de 20-24 y 30-34 años, respectivamente (Tabla 2). 

De acuerdo con ENDESA, los niveles de fecundidad están más asociados a 
la demanda insatisfecha de métodos de control de la fecundidad que al no 
conocimiento de métodos anticonceptivos. En 2001, el 99,2 por ciento de 
las mujeres en unión conocía algún método anticonceptivo, sin diferencias 
significativas por área de residencia; sin embargo, el 14,6 por ciento de ellas 
declaró necesidades insatisfechas de métodos de control de la fecundidad, 
11,5 por ciento en el área urbana y 18,7 por ciento en el área rural.

La demanda insatisfecha de métodos de control de la fecundidad explica 
las diferencias entre la fecundidad observada y la fecundidad deseada. Esta 
última fue de 1,8 hijos (as) por mujer en el área urbana y 3 hijos en el área 
rural, en 2001. Es decir que si se evitaran los nacimientos no deseados, la 
fecundidad sería un 28 por ciento menor que la observada. Es necesario 
destacar que a mayor escolaridad de las mujeres, menor la diferencia entre 
la fecundidad observada y la fecundidad deseada.

II.1.6. Migración

En las últimas décadas, las migraciones internas se han orientado mayorita-
riamente hacia las zonas urbanas. Según el Censo de Población de 1995, 
las mujeres predominaban en estos flujos migratorios, 60 por ciento del 
total de migrantes y 67 por ciento en el rango de 15 a 29 años de edad. 
Como consecuencia de ello, el 58 por ciento de las mujeres se concentraba 
en el área urbana y representaba el 52 por ciento de la población urbana y 
el 48 por ciento de la población rural. Similares resultados arroja la EMNV 
1993 y 2001.

En el 2001, la Región del Pacífico captó el 61 por ciento de los inmigrantes, 
pero su peso en la atracción global descendió respecto a 1993. Por su par-
te, las regiones Central y  Caribe incrementaron significativamente su parti-
cipación, lo que evidencia la migración hacia la nueva frontera agrícola.
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Regiones

La República

   Pacífico

   Central

   Caribe

Hombres

   Pacífico

   Central

   Caribe

Mujeres

   Pacífico

   Central

   Caribe

1993

100,0

76,6

15,0

8,4

100,0

74,8

15,9

9,3

100,0

78,0

14,4

7,6

2001

100,0

61,0

24,6

14,4

100,0

62,1

22,5

15,4

100,0

60,0

26,4

13,6
 

Tabla II.5.  Distribución de los(as) migrantes por sexo, según región 

1993

100,0

52,9

38,6

8,5

100,0

56,1

35,5

8,4

100,0

50,3

41,4

8,3

2001

100,0

50,9

41,4

7,7

100,0

54,2

38,5

7,3

100,0

48,1

43,8

8,1

EmigrantesInmigrantes

Fuente: INEC, EMNV 1993 y 2001.

La contracción económica que experimentó el país a inicios de los noventa 
(particularmente la agricultura de exportación) determinó que las migra-
ciones hacia el exterior desplazaran a las migraciones internas estacionales. 
En la década de los setenta y ochenta los(as) nicaragüenses en el exterior 
representaban menos del 3 por ciento de la población total de país; en la 
década de los noventa esta proporción llegó al 13 por ciento. Hasta 2001, 
los principales destinos eran Costa Rica y Estados Unidos, 69 por ciento y 
29 por ciento del total de migrantes, respectivamente (Torres, 2003). Se es-
tima que en Costa Rica hay unos 350.000 migrantes nicaragüenses indocu-
mentados, y que el flujo anual es de 20 a 30 mil personas17. Anteriormente, 
Estados Unidos era el principal destino de los(as) migrantes nicaragüenses.

De acuerdo con Torres (2003), la migración externa es un fenómeno funda-
mentalmente urbano: 73 por ciento de los hogares con migrantes, 72 por 
ciento de los(as) migrantes reportados y 72 por ciento de la PEA migrante; 
64 por ciento de la PEA femenina y 56 por ciento de la PEA masculina. 

17  UCR, Programa Centroamericano de Población y FLACSO-Costa Rica citado por Baumeister, 
2001. De acuerdo al Censo de Población 2000, de Costa Rica, los(as) nicaragüenses que residían 
habitualmente en ese país eran 226.000.
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También se observa una creciente participación de las mujeres en los flujos 
migratorios; no obstante, los hombres continúan siendo predominantes a 
nivel nacional y en el área rural. 

En cuanto a la relación de parentesco de los(as) migrantes con el o la jefe(a) 
del hogar predominan los(as) hijos(as), quienes en su mayoría tienen como 
destino Costa Rica. Vale destacar la reducida proporción de cónyuges entre 
la población migrante, y particularmente entre las mujeres. Según Barahona 
(2001), los cónyuges de las mujeres migrantes con frecuencia abandonan la 
vivienda donde quedaron los hijos, para formar otro hogar. 

El 75 por ciento de los hombres y el 70 por ciento de las mujeres migrantes 
tiene entre 20 y 49 años. La PEA migrante presenta una mayor concentra-
ción en estas edades: 86 por ciento de la masculina y 82 por ciento de la 
femenina de origen urbano; 79 por ciento de la masculina y 80 por ciento 
de la femenina de origen rural.

La proporción de personas con algún año de educación secundaria, o más, 
es mayor entre la población y la PEA migrante que entre la no migrante: 50 
por ciento y 25 por ciento para la PEA masculina; 61 por ciento y 42 por 
ciento en el caso de la PEA femenina. Es ligeramente mayor la proporción 
de mujeres migrantes con este nivel educativo que la de hombres migran-
tes: 62 por ciento y 59 por ciento para las y los de origen urbano; 38 por 
ciento y 26 por ciento para las y los de origen rural. 

Los datos muestran una alta correlación entre el nivel de educación de 
los(as) migrantes y el país de destino. El 90 por ciento de los hombres y 
el 78 por ciento de las mujeres migrantes con ningún nivel de estudios se 
dirige a Costa Rica. Mientras que la mayoría de hombres y mujeres con 
estudios de nivel técnico o superior emigra a  Estados Unidos.

En la migración externa es necesario distinguir la de carácter temporal –de 
1 a 6 meses–, y la indefinida. De acuerdo a datos del INEC la primera es 
escasa (1,4 por ciento de la PEA de 14 a 64 años) y predominantemente 
masculina (76 por ciento del total de migrantes laborales). Los hombres 
migrantes temporales se ocupan mayoritariamente como peones agrope-
cuarios; las mujeres lo hacen como empleadas domésticas, cocineras y 
niñeras. Entre la población ocupada que migra por tiempo indefinido se 
observa que las ocupaciones están segregadas por el origen; para hombres 
y mujeres de origen rural el espectro de ocupaciones se reduce y éstas se 
concentran más en la categoría de no calificadas. En este caso las ocupacio-
nes también están segregadas por sexo, de tal forma que las peores condi-
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ciones de empleo corresponden a las mujeres migrantes de origen rural, y 
las mejores a los hombres migrantes de origen urbano.

La existencia de miembros(as) del hogar que han migrado está estrecha-
mente relacionada con la recepción de remesas. Más del 18 por ciento 
de los hogares reportó recibir remesas del exterior, de forma exclusiva o 
combinadas con remesas del interior. Curiosamente, hombres y mujeres 
presentan similar propensión al envío de remesas: 53 por ciento de los 
hombres y 54 por ciento de las mujeres.

II.1.7. Distribución espacial

La distribución de la población por regiones geomorfológicas históricamen-
te ha sido desigual, pues ésta se ha concentrado en la Región del Pacífico, 
seguida por la Región Central y la Región del Caribe. No obstante, en las 
dos últimas décadas se observa una disminución del peso de la Región del 
Pacífico a favor de la Región del Caribe, debido a la migración hacia la 
nueva frontera agrícola. 

Concepto

La República

   Pacífico

   Central

   Caribe

   La República

       Urbana

    Rural

1995

100,0

56,6

32,7

10,7

100,0

54,4

45,6

1998

100,0

58,7

31,0

10,3

100,0

54,5

45,5

Tabla II.6.  Distribución de la población por región 
y área de residencia

2001

100,0

56,5

31,4

12,1

100,0

58,3

41,7

Fuente: INEC, Censo de Población 1995; EMNV 1998 y 2001. 

Como resultado de una sostenida migración del campo a la ciudad, entre 
1940 y 1995 el porcentaje de población que vivía en asentamientos urba-
nos se elevó gradualmente convirtiendo a Nicaragua en un país con carac-
terísticas predominantemente urbanas. Esto, a pesar de que la estructura 
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productiva del país continúa descansando en las actividades agropecuarias, 
como se constatará en el Capítulo IV. 

De acuerdo con el Censo de Población de 1995, la mayor parte de la po-
blación urbana residía en la Región del Pacífico, 73,0 por ciento; mientras 
la población rural continuaba concentrándose en las Regiones Central y 
Caribe, 62,9 por ciento. 

Región

La República

   Pacífico

   Central

   Caribe

Total

100,0

56,6

32,7

10,7

Urbana

100,0

73,0

20,5

6,5

Tabla II.7.  Distribución de la población urbana
y rural por región

Rural

100,0

37,1

47,3

15,6

Fuente: INEC, Censo de Población 1995.

Fuente: INEC, Censo de Población 1995.

Región

La República

   Pacífico

   Central

   Caribe

Total

100,0

100,0

100,0

100,0

Urbana

54,4

70,2

34,0

33,3

Tabla II.8.  Distribución de la población por región, 
según área de residencia

Rural

45,6

29,8

66,0

66,7

Al interior de las regiones, la composición de la población mostraba un 
comportamiento similar. En la Región del Pacífico la gran mayoría de la po-
blación residía en el área urbana, 70,2 por ciento; en cambio en la Región 
Central y Caribe predomina la población rural, 66 por ciento y 66,7 por 
ciento respectivamente.



59

II.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS HOGARES

Como consecuencia del descenso de la fecundidad, el tamaño promedio 
de los hogares nicaragüenses también ha disminuido, pasando de 5,4 per-
sonas en 1998 a 5,3 en 2001, 5,0 personas en el área urbana y 5,7 perso-
nas en el área rural.

Entre 1993 y 2001, la jefatura del hogar según el sexo no muestra cambios 
de importancia, a nivel nacional –28,3 por ciento en 2001–, ni por área de 
residencia.  Sin embargo, el porcentaje de hogares con jefa en el área urba-
na es casi el doble de los del área rural, 34,2 por ciento y 18,9 por ciento 
respectivamente, en 2001. 

Área residencia 
y sexo

La República

     Hombres

     Mujeres

Urbana

     Hombres

     Mujeres

Rural

     Hombres

     Mujeres

1993

100,0

71,9

28,1

100,0

65,1

34,9

100,0

81,0

19,0

1998

100,0

72,3

27,7

100,0

65,4

34,6

100,0

81,5

18,5

Tabla II.9.  Jefatura del hogar según área de residencia 
y sexo del jefe (a) 

2001

100,0

71,7

28,3

100,0

65,8

34,2

100,0

81,1

18,9

Fuente: INEC, EMNV 1993, 1998 y 2001.

De acuerdo con Agurto y Guido (2001), entre 1998 y 2001, a nivel nacio-
nal han predominado los hogares biparentales extendidos y los nucleares, 
con una leve pero sostenida tendencia a favor de los primeros. Los hogares 
urbanos muestran un comportamiento similar. Curiosamente, en el área 
rural predominaron los hogares nucleares hasta 2000, para luego sumarse 
al comportamiento nacional.
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Área de residencia 
y tipo de hogar

La República

         Unipersonal

    Nuclear

    Monoparental

    Biparental  
extendida

    Monoparental
 extendida

 
Urbano

     
Unipersonal

     
Nuclear

    
Monoparental

     
Biparental  
extendida

     
Monoparental 

Extendida
 

Rural
     

Unipersonal
     

Nuclear

    Monoparental
     

Biparental  
extendida

     
Monoparental 

extendida

     

Total

100,0

0,3

36,9

5,9

36,8

20,1

100,0

0,4

33,4

7,3

36,1

22,8

100,0

0,1

40,3

4,5

37,5

17,6

Hombre

100,0

0,2

48,5

0,8

46,9

3,6

100,0

0,2

47,1

0,9

49,2

2,6

100,0

0,1

49,8

0,6

45,2

4,3

Tabla II.10.  Tipos de hogar por sexo del jefe(a) y área de residencia

Mujer

100,0

0,5

8,2

18,5

11,7

61,1

100,0

0,7

7,6

19,3

11,6

60.8

100,0

0,3

9,0

17,3

11,9

61,5

Total

100,0

1,3

31,4

4,4

40,6

22,3

100,0

1,9

25,8

5,4

41,8

25.1

100,0

0,8

37,1

0,4

3,3

19,4

Hombre

100,0

0,9

41,8

0,9

51,4

5,0

100,0

1,2

36,4

1,0

56,7

4.7

100,0

0,7

46,2

0,9

46,8

5,4

Mujer

100,0

2,1

10,6

11,4

18,8

57,1

100,0

2,9

9,1

12,3

18,1

57.6

100,0

0,9

12,8

10,2

19,7

56,4

1998 2001

Fuente: FIDEG, 1998 y 2001.

Al analizar la información según el sexo del jefe(a) del hogar, se encuentran 
diferencias interesantes. Los hogares con jefe, en el área urbana fueron, en 
su mayoría, biparentales extendidos y nucleares; en el área rural el orden 
se invierte. Por su parte, los hogares con jefa, urbanos y rurales, se concen-
traron en los monoparentales extendidos. A partir del 2000 estos hogares 
han perdido un poco de peso a favor de los biparentales extendidos, lo que 
sugiere que algunas jefas de hogar han formado pareja. 
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La tendencia observada al aumento de proporción de los hogares extendi-
dos se explica como parte de las estrategias de supervivencia y del espíritu 
solidario que caracteriza a la población nicaragüense. Ante las limitaciones 
de ingreso, los(as) hijos(as) que forman pareja se agregan a alguno de los 
hogares de origen; de igual forma los(as) migrantes provenientes del área ru-
ral, se incorporan a los hogares de familiares residentes en el área urbana.18 

Se puede afirmar que la incorporación de nuevos(as) miembros(as) al hogar 
representa una mayor carga, independientemente de que se trate de per-
sonas en edad activa, a causa de los niveles de desempleo y subempleo. 
Esto es especialmente importante en el caso de los hogares con jefa, que en 
su mayoría son hogares monoparentales, y donde seguramente la responsa-
bilidad de la generación de ingresos recae exclusivamente en la jefa.

II.3. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA

Entre 1950 y 1990 la PEA creció a una tasa promedio anual del 2,8 por 
ciento, fuertemente influida por el crecimiento de la PEA femenina, cuya 
tasa casi duplicó la de la PEA masculina, 2,4 por ciento y 4,6 por ciento 
en el período 1980-1990. El comportamiento diferenciado de la tasa de 
crecimiento de la PEA generó cambios en su composición por sexo. La 
PEA femenina pasó del 13,6 por ciento de la PEA total en 1950 a 35,7 por 
ciento en 2001. 

La tasa de participación femenina aumentó entre 1985 y 2001, de 31.3 
por ciento a 40 por ciento. En cambio la masculina disminuyó entre 1985 
y 1995, y se inició a partir de entonces un modesto crecimiento que llegó 
a 75,5 por ciento en 2001. La tasa de participación de hombres y mujeres 
muestra diferencias importantes por área de residencia. La de los hombres 
es mayor en el área rural que en la urbana, 81,2 por ciento y 71,5 por 
ciento en 2001; con la de las mujeres sucede lo contrario, 45,3 por ciento 
la urbana y 31,7 por ciento la rural. 

18  Aunque utilizando diferentes unidades de análisis, hogar y familia, estos resultados coinciden 
con lo planteado por Fauné (1995: 54), en el sentido de que en los últimos años se han conforma-
do “tipos complejos de familia”, difíciles de definir, pues se basan en variadas y múltiples combi-
naciones de “arreglos familiares”.



62

Años

1950

1960

1970

1980

1985

1998

2001

Total

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

Hombres

86,4

83,2

79,9

76,5

66,8

65,5

64,3

Tabla II.11.  Estructura de la PEA por sexo 

Mujeres

13,6

16,8

20,1

23,5

33,2

34,5

35,7

Fuente: 1950-1980 PREALC;  1985 ESDENIC; 1998 y 2001 EMNV.

No obstante, cabe destacar el incremento observado en las tasas de par-
ticipación de las mujeres rurales, el que puede deberse tanto a la mayor 
participación de éstas en el mercado de trabajo, ante los elevados nive-
les de pobreza y pobreza extrema en esta área, como a una mejora en 
los instrumentos de recolección de la información. En cualquier caso, la 
disposición a participar en el mercado de trabajo parece ser una actitud 
generalizada entre la población femenina, del campo y la ciudad (Aguilar 
y Espinosa, 2003).

Sexo

Total

    Hombres

    Mujeres

Total

48,1

69,8

27,6

Urbana

47,7

63,5

34,1

Tabla II.12.  Tasas de participación económica por sexo  y área de 
residencia

Rural

48,5

77,3

18,1

Total

57,3

75,5

40,0

Urbana

57,4

71,4

45,0

Rural

57,3

81,0

31,6

1995 2001

Fuente: INEC, Censo de Población 1995 y EMNV. 
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II.4. EVOLUCIÓN DEL PERFIL EDUCATIVO

La educación es un derecho clave  para el ejercicio de los demás derechos: 
políticos, económicos, sociales y culturales. De ahí la importancia del acce-
so equitativo de hombres y mujeres a la misma.

En las últimas décadas la tasa de analfabetismo de la población de 15 años 
y más ha descendido, pero continúa siendo alta: un tercio del total, sin 
diferencias significativas entre hombres y mujeres.

Años

   1980

1990

1995

2000

2005

2010

2015

Total

41,2

37,3

35,4

33,5

31,9

30,3

28,8

Hombres

41,0

37,3

35,5

33,8

32,2

30,7

29,2

Tabla II.13.  Tasas de analfabetismo

Mujeres

41.4

37,2

35,2

33,3

31,6

29,9

28,3

Tasas de analfabetismo (%)

Fuente: UNESCO; estimaciones revisadas a julio 2002.
Nota: Población de 15 años y más.

De acuerdo con datos del MECD, en el período 1995-2001 alrededor del 
60 por ciento de la población en edad escolar19 fue atendida por el sistema 
educativo, con un ligero sesgo a favor de las mujeres. 

Como resultado del énfasis puesto en la educación primaria, la tasa bruta 
de escolarización de este nivel pasó de 99,7 por ciento a 104,4 por ciento 
entre 1996 y 2001. En el mismo período, también aumentaron las tasas 
brutas de preescolar, de 84,7 por ciento a 86,7 por ciento, y secundaria, 
de 87,4 por ciento a 91,9 por ciento. Al desagregar estas tasas por área 
de residencia se observan diferencias significativas en perjuicio del área 
rural (Tabla 3).

19  Población de 3 a 18 años de edad.
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Área de estudio

   La República 2001

Ciencias Puras

Ciencias 
del Ambiente

C. Económicas
y Empresariales

C. Educación 
y Humanidades

Ciencias Jurídicas

Ciencias Médicas

Ciencias Químicas

Ciencias 
Agropecuarias

Hombres

44,3

57,9

54,7

38,9

27,7

44,6

22,9

29,6

71,5

Tabla II.14.  Composición por sexo 
de los(as) estudiantes de pregrado 
graduados(as) por área de estudio

Mujeres

55,7

42,1

45,3

61,1

72,3

55,4

77,1

70,4

28,5

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNU.

Por su parte, las tasas netas de escolarización registradas en 2001 muestran 
que el 81,1 por ciento de la población en edad de cursar primaria se matri-
culó en ese nivel. Situación que contrasta con la de la población en edad de 
cursar preescolar y secundaria: sólo el 35,0 por ciento y el 37,2 por ciento 
respectivamente, se matriculó en estos niveles (Tabla 4).  

Además de los problemas de cobertura antes referidos, en el período ana-
lizado el sistema presentó limitaciones en la retención escolar. Entre 1996 
y 2001, el índice de retención aumentó en los tres niveles de educación. 
Nuevamente, la educación primaria experimentó los mayores incremen-
tos, particularmente en el área rural. A pesar de estos avances, el índice de 
retención aún es bajo, 90 por ciento en promedio (Tabla 5). 

En Nicaragua, el área de la educación es la que, probablemente, ha pre-
sentado más  avances en la superación de la discriminación de género, con 
una escolarización bastante equitativa de hombres y mujeres.  Sin embar-
go, siguen presentes en ella muchos rasgos sexistas que se transmiten a las 
nuevas generaciones sin que haya, muchas veces, conciencia de ello.

“Los contenidos programáticos, 
los libros de texto, los materiales 
didácticos que utilizan tanto estu-
diantes como personal docente, 
suelen contener elementos sexis-
tas que reafirman la figura de los 
hombres en su rol tradicional y en 
su papel protagónico dentro de la 
sociedad, mientras a las mujeres se 
las presenta asumiendo papeles de 
segunda importancia. Igualmente, 
el profesorado tiende a transmitir, 
consciente o inconscientemente, 
mensajes explícitos y ocultos sobre 
los principios que regulan lo que 
es ser hombre y ser mujer y las 
formas en que deben interactuar” 
(Tinoco, 2003:11).

La concentración de los(as) estu-
diantes en determinadas áreas de 
estudio, en función de su sexo, es 
en buena medida resultado de lo 
anteriormente expresado.
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El sistema educativo como agente reproductor de valores, normas, creen-
cias y actitudes, desempeña un papel fundamental en la construcción –o  
deconstrucción– de las iniquidades sociales, en particular  las basadas en 
el género.

En 1990, el MECD inició un proceso de reforma educativa cuyos principa-
les objetivos estratégicos eran:

Eliminar los contenidos políticos de la enseñanza.
Mejorar la eficiencia20 de los primeros grados de educación primaria.
Inculcar a la niñez y juventud nuevos valores humanos. 

Para cumplir con estos objetivos el MECD llevó a cabo la transformación 
curricular de la primaria regular, la que tuvo como uno de sus ejes transver-
sales el enfoque de género. 

Estas reformas se emprendieron bajo un enfoque constructivista huma-
nista, de metodología activa participativa para fomentar la autoestima, el 
autocontrol y la responsabilidad. Sin embargo, fuentes no gubernamenta-
les especialistas en el tema han subrayado que las capacitaciones y trans-
formaciones efectuadas a este nivel en realidad  hacen más énfasis en la 
formación de valores y en difundir el enfoque cristiano promovido por la 
Iglesia católica, que en transmitir conocimientos científico-metodológicos. 
Esto a pesar de que en Nicaragua el Estado y la educación son laicos desde 
el triunfo de la Revolución Liberal en 1893, y de la existencia de una diver-
sidad religiosa amparada en la libertad de culto establecida en la Constitu-
ción Política de la República.

Los valores que se transmiten a los niños, niñas y adolescentes, a través de 
la educación cívica y sexual, podrían impedir la promoción de la igualdad 
de oportunidades para los(as) nicaragüenses en el acceso a los  recursos 
materiales y simbólicos, al divulgar y reforzar los estereotipos sexuales tra-
dicionales y enfatizar el  papel reproductor de la mujer.

En 2000 se diseñó el Plan Nacional de Educación 2001-2015 (PNE), con 
la activa participación de distintos sectores de la sociedad nicaragüense, 
tomando como referencia la Estrategia Nacional de Educación, las nece-
sidades del país y la ERCERP. El PNE es el marco de referencia para guiar 
los cambios en el sistema educativo, “orientados a  mejorar la equidad y 

20  La eficiencia de la educación mejora cuando disminuye el abandono del año escolar y la repetición.
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calidad de la educación mediante la construcción de aprendizajes y com-
petencias relevantes y útiles para el desarrollo de las personas, la reducción 
de la pobreza, el desarrollo sostenible del país y la consolidación de la go-
bernabilidad democrática” (Arríen,s.f.).

El PNE se concibe como un Plan de Estado-Nación que garantice la per-
manencia, gobernabilidad y legitimidad de las políticas educativas para los 
próximos quince años.

El plan presenta cinco áreas programáticas que traducen los principios 
generales de la educación nicaragüense en objetivos y estrategias precisas. 
Estas áreas son: 

Cobertura (acceso y promoción) y equidad de la educación. 
Calidad y relevancia de los aprendizajes.
Innovación, ciencia y tecnología. 
Condiciones dignas y formación permanente del educador. 
Gestión educativa descentralizada.

Respecto a la perspectiva de género, el PNE contempla tanto la eliminación 
de todas las formas de discriminación basadas en  el género como la imple-
mentación de un currículum pertinente que incluya como ejes transversa-
les el enfoque de género, medio ambiente, derechos humanos, gobernabi-
lidad, cultura de paz, costumbres, lenguas, creencias y tradiciones.

II.5. PARADOJAS DE LA TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA

Los cambios demográficos que ha experimentado Nicaragua en los últimos 
decenios hacen parte del proceso de transición demográfica.21 De acuerdo 
con la tipología elaborada por CELADE para identificar las etapas de la tran-
sición demográfica en que se encuentran los países, Nicaragua se ubica en 
el Grupo de Transición Moderada. 

21  La transición demográfica ha sido descrita como un proceso de larga duración, que transcurre entre dos 
situaciones o regímenes extremos: uno, inicial, de bajo crecimiento demográfico con altas tasas de mortalidad 
y fecundidad, y otro, final, de bajo crecimiento pero con niveles también bajos en las respectivas tasas. Entre 
ambas situaciones de equilibrio se pueden identificar dos momentos principales. El primero, en el que la tasa de 
crecimiento de la población aumenta como consecuencia del descenso de la mortalidad, y el segundo, en el que 
dicho crecimiento disminuye, debido al descenso posterior de la fecundidad.
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Este grupo se caracteriza por altas tasas de natalidad y moderadas tasas de 
mortalidad, por lo que el crecimiento natural de la población es todavía 
elevado, cercano al 3 por ciento. El descenso de la mortalidad, sobre todo 
durante el primer año de vida –en un contexto de alta natalidad– genera 
una estructura por edades dominada por la población menor de 15 años y, 
por tanto, una elevada relación de dependencia que presiona la provisión 
de servicios para el desarrollo del capital humano.

La transición demográfica es un proceso complejo, y los países difieren en 
cuanto al momento de inicio y al ritmo de los cambios en la fecundidad y 
la mortalidad, así como respecto a los cambios en otras variables estrecha-
mente relacionadas. No obstante las diferencias, hay un cierto consenso en 
que la transición demográfica está directamente relacionada con la “mo-
dernización”, definida ésta de acuerdo a los criterios de terciarización de la 
economía, urbanización y educación. 

En cuanto al descenso de la fecundidad los(as) especialistas reconocen su 
multicausalidad, pero también que en la base de  ella está el desarrollo 
económico y la posibilidad efectiva de controlar la natalidad, y se llega a 
afirmar que “es la efectividad de los métodos anticonceptivos lo que permi-
te este descenso”.22 Desde la perspectiva de género se puede afirmar que 
la principal causa del descenso de la fecundidad es el proceso de empode-
ramiento de las mujeres y, particularmente, del control que ejerzan sobre 
su propio cuerpo. Esto, a su vez, se encuentra estrechamente vinculado a 
cambios en las concepciones sobre los papeles de hombres y mujeres –al 
interior de los hogares, la comunidad y la sociedad–,  mayores oportunida-
des de educación, capacitación y empleo de calidad y acceso y control de 
recursos productivos e ingresos.

En este sentido, se puede afirmar que en el caso de Nicaragua la disminu-
ción de la tasa de fecundidad –observada en los últimos años– es en gran 
parte consecuencia del aumento de la participación femenina en el merca-
do de trabajo, de los niveles de organización registrados por las mujeres en 
la década de los ochenta23;  del conocimiento y toma de conciencia de las 
mujeres sobre sus derechos humanos (y particularmente de sus derechos 
sexuales y reproductivos) así como de la igualdad de acceso a la educación 
de hombres y mujeres. 

En Nicaragua, como en los demás países en desarrollo, la transición de-
mográfica no ha sido acompañada del crecimiento económico, ni de su 

22  Véase http://club.telepolis.com/geografo/poblacion/regmoderno.htm
23  Aunque no necesariamente en defensa de sus intereses de género.
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distribución equitativa, como ocurrió en los países desarrollados. Este  des-
equilibrio ha generado graves problemas de desempleo y pobreza, con sus 
secuelas de desnutrición y hambre, como se verá en el siguiente capítulo. 

La superpoblación producida en Europa tuvo la oportunidad de aliviarse 
con las migraciones de cada país a sus respectivas colonias. En la actual fase 
de globalización (CEPAL, 2002) los países desarrollados han establecido 
fuertes y progresivas restricciones al ingreso de la mano de obra procedente 
de los países en desarrollo; y surge así el fenómeno de la migración indocu-
mentada con sus secuelas de violación a los derechos humanos y laborales 
de los(as) migrantes y la desintegración de sus familias. 

Al examinar el perfil de la población que emigra al exterior se puede con-
cluir que el país exporta lo mejor de su mano de obra, con lo cual las posi-
bilidades de alcanzar el desarrollo económico se alejan. 

Nicaragua también experimenta la contradicción de contar con una po-
blación mayoritariamente urbana y una economía que se caracteriza por 
continuar dependiendo de la producción y exportación de productos 
agropecuarios con escaso valor agregado, y por la baja productividad del 
trabajo, como se verá en los siguientes capítulos. 

El proceso de urbanización de la población ha sido una consecuencia lógi-
ca del sesgo anti-agropecuario de las políticas nacionales, característico del 
modelo de sustitución de importaciones, así como del conflicto armado de 
la década de los ochenta.

El que los recursos materiales y humanos más calificados se hayan con-
centrado secularmente en las áreas urbanas y sus alrededores, propició la 
existencia de dos realidades diametralmente opuestas en términos de las 
condiciones de vida de la población. No obstante, las ciudades no han sido 
capaces de satisfacer las demandas de empleo y servicios de todos sus habi-
tantes, muchos de los cuales residen en “asentamientos” donde las condi-
ciones de vida son precarias. Esta situación pareciera estar incidiendo en la 
reversión, aún incipiente, del flujo rural-urbano, orientado principalmente 
hacia la Región del Caribe. 
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III.1. DESEQUILIBRIOS MACRO-ECONÓMICOS 
Y POLÍTICAS DE AJUSTE ESTRUCTURAL

Nicaragua inició la última década del pasado milenio con serios desequi-
librios internos y externos. El PIB era 40 por ciento menor que el de 1977 
y similar al de 1966. El ingreso real per-cápita había descendido a un nivel 
similar al de 1945. Como resultado de la guerra de los ochenta, el país 
había experimentado pérdidas directas e indirectas por 13 mil millones de 
dólares, aproximadamente. En 1990 la tasa de inflación acumulada fue de 
1.490 por ciento y el déficit del sector público no financiero representó el 
21 por ciento del PIB. 

En el mismo año, el saldo total de la deuda externa fue de 10.715,4 mi-
llones de dólares, equivalentes a 6,8 veces el valor del PIB y 32,4 veces el 
valor de las exportaciones FOB de bienes. El déficit en la balanza de pagos 
fue de 632,3 millones de dólares, resultado del déficit acumulado en la 
balanza comercial, en la balanza de servicios y en la cuenta de capital. 

Ante esta situación, el país requería de un importante flujo de financia-
miento externo, de carácter preferencial. En la década de los ochenta, la 

III.    SESGOS E IMPACTOS DE GÉNERO 
DE LA REFORMA ESTRUCTURAL
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mayor parte del financiamiento del déficit de la balanza de pagos provino 
del bloque de países socialistas, los que en 1990 habían desaparecido. 

Para normalizar sus relaciones financieras internacionales y acceder a re-
cursos concesionales, el gobierno de la señora Violeta Barrios de Chamorro 
pagó, con apoyo de la comunidad internacional, la mora que adeudaba al 
BM y al BID. Esto permitió a Nicaragua la suscripción de un acuerdo con 
el FMI en 1991, a partir del cual se inició el flujo de recursos de fuentes 
multilaterales y bilaterales. 

Con el objetivo de reducir los desequilibrios internos y externos y reestruc-
turar la producción nacional en función del nuevo clima económico, en 
1991 el Gobierno lanzó un programa de estabilización y ajuste que giró en 
torno a la reducción del tamaño y funciones del Estado, la empresa privada 
como motor de la economía nacional y la integración de la economía al 
mercado mundial. 

En 1994 y 1998 el FMI aprobó acuerdos ESAF24  para Nicaragua. El ESAF es 
un programa trienal de ajustes estructurales. Sus metas centrales se orientan 
a facilitar un crecimiento sostenible, con estabilidad de precios y un mejo-
ramiento de la cuenta corriente de la balanza de pagos. 

III.1.1. Resultados macroeconómicos

Después de más de una década de aplicación de políticas de estabilización 
y ajuste estructural el éxito es relativo.

El PIB25 a precios constantes, luego de seis años de estancamiento, aumen-
tó de forma sostenida entre 1994 y 2000, a una tasa promedio del 4,7 por 
ciento anual, pero su ritmo de crecimiento desaceleró en 2001 y 2002 
debido a la caída de los precios de los principales productos de exporta-
ción, particularmente del café, y al alza de los precios del petróleo y sus 
derivados. 

24  Servicio Reforzado de Ajuste Estructural, ESAF por sus siglas en inglés (Enhanced Structural Adjustment Facility).
25  En el 2003, el BCN presentó el Nuevo año base de las cuentas nacionales 1994 y la serie del PIB 1994-2000, 
calculada de acuerdo a las Recomendaciones del Sistema de Cuentas Nacionales de 1993. Esta cuantificación 
determinó un nuevo nivel de actividad económica, respecto al cálculo del PIB base 1980. La subvaloración del 
PIB base 1980 se concentra en la industria manufacturera; construcción, transporte y comunicaciones; admi-
nistración pública y defensa; propiedad de vivienda; y otros servcios. A pesar de ello, en este documento se 
utilizó la serie del PIB base 1980,  debido a que la serie base 1994 no da cuenta de todo el período de análisis 
definido, 1990-2002.
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La tasa de inflación acumulada ha descendido sistemáticamente hasta al-
canzar el 4 por ciento en el 2002 y esto constituye un logro indiscutible de 
las políticas económicas aplicadas (Tabla 6). 

El déficit del sector público no financiero, con altibajos a lo largo del perío-
do, en el 2002 representó el 9,1 por ciento del PIB; es decir que disminuyó 
más del 50 por ciento respecto a 1990. 

  Gráfico III.1 Producto Interno Bruto

  Gráfico III.2 Tasa de inflación
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El saldo total de la deuda externa se redujo en un 40 por ciento entre 1990 
y 2002 debido, fundamentalmente, a condonaciones por parte de acree-
dores bilaterales (Tabla 7). No obstante, Nicaragua sigue siendo uno de los 
países con la relación más alta de cooperación externa per cápita, alcan-
zando un promedio de 86.54 dólares anuales en los últimos cinco años. 

El déficit en la balanza de pagos, luego de registrar incrementos en los pri-
meros años del período, disminuyó a partir de 1995 hasta transformarse en 
un modesto superávit en el 2002 (Tabla 8). 

Este resultado se ha debido a la combinación de varios factores entre los 
que destaca el incremento sostenido de las transferencias corrientes, com-
puestas fundamentalmente por remesas familiares, las que pasaron de 15 
millones de dólares en 1990 a 376,5 millones de dólares en el 2002. Tam-
bién ha contribuido el incremento del saldo positivo registrado en la balan-
za de cuenta de capital y financiera, tanto por los préstamos y donaciones 
oficiales recibidos, como por las inversiones extranjeras realizadas. El déficit 
en la balanza de servicios, luego de girar alrededor de los 480 millones de 
dólares entre 1991 y 1996, en los últimos años del período se ha ubicado 
en torno a los 240 millones de dólares. 

Por su parte, el déficit en la balanza comercial aumentó 330 por ciento 
entre 1990 y 2002, ya que el incremento del 80 por ciento de las ex-
portaciones no logró compensar el crecimiento del 186 por ciento de las 
importaciones. 

Ante los favorables resultados obtenidos en términos de la reducción o eli-
minación de los desequilibrios macroeconómicos, cabe analizar los costos 
sociales que han implicado y, particularmente, los efectos que han tenido 
en la situación y condición de las mujeres.

III.2. IMPLICACIONES DE GÉNERO DE LAS POLÍTICAS 
DE AJUSTE ESTRUCTURAL

La división sexual del trabajo –y su ideología concomitante– ha asignado 
diferentes papeles y funciones a hombres y mujeres, en los que ha corres-

26  De acuerdo con Maxine Molyneux (1985), la situación de las mujeres está referida a sus 
condiciones materiales de vida, mientras que la condición remite a su posición de subordinación 
respecto a los hombres.
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pondido a éstas la responsabilidad del trabajo reproductivo.27 De acuerdo 
a ello, las mujeres han sido excluidas del acceso a recursos productivos 
–tierra, crédito, asistencia técnica– y a oportunidades –educación, empleo, 
ingresos, toma de decisiones–; y ubicadas en una posición de subordina-
ción respecto a los hombres, a nivel del hogar y de la sociedad. 

Tipo de trabajo

2001

Total
    

Sólo productivo
    

Productivo-
reproductivo

    Sólo reproductivo

    Ninguno

Total

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

Hombres

48,9

85,7

52,7

26,2

60,3

Tabla III.1.  Población de 10 años y más por sexo y tipo de trabajo

Mujeres

51,1

14,3

57,3

73,8

39,7

La República

Fuente: INEC, EMNV 2001.Informe General.

De acuerdo con la EMNV, del total de personas que realizaban trabajo 
reproductivo de forma exclusiva en 2001, 73,8 por ciento eran mujeres 
y 26,2 por ciento hombres28. Las mujeres también eran mayoría entre la 
población que realizaba tanto trabajo productivo como reproductivo.

Estas desigualdades de género en el acceso a recursos y oportunidades, así 
como la exclusión y la no valoración del trabajo reproductivo, determinan 
la desigual capacidad de hombres y mujeres para responder o adaptarse a 
los efectos de las políticas económicas. 

III.2.1. Política de gasto

La reducción del gasto total del sector público ha sido una de las metas cen-
trales de las políticas de estabilización y ajuste. Según éstas, el gasto público 

27  El trabajo reproductivo comprende la reproducción social y de la fuerza de trabajo, es 
decir las actividades cotidianas destinadas al mantenimiento de los trabajadores presentes y la 
preparación de los futuros, y las acciones orientadas a la transmisión de valores, conocimientos y 
comportamientos que garanticen el acceso y control de los recursos de una generación a otra.
28  Por información adicional de la encuesta se sabe que un 30 por ciento de los hombres que realizan 
trabajo reproductivo, concretamente quehaceres del hogar, son niños. Por otro lado, el trabajo 
reproductivo incluye actividades como reparación de la vivienda y acarreo de leña y de agua.
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debe ser financiado sin necesidad de recurrir al BCN; debe desaparecer 
el financiamiento al sector público que no tenga como respaldo el desem-
bolso inmediato de recursos externos líquidos –bajo la forma de préstamos 
o donaciones– contratados para este fin. El argumento es que cualquier 
crecimiento de la demanda interna, financiado con crédito interno, sólo 
provocará inflación o crisis en la balanza de pagos.

La política de gasto del sector público se expresa en el Presupuesto de la 
República, el que -al no ser elaborado de forma participativa- responde a 
las prioridades de los grupos de interés, económico y/o político. De forma 
que tiende a reproducir las iniquidades de género, al no destinar recursos 
suficientes a aquellas actividades que facilitan el trabajo reproductivo y la 
incorporación de las mujeres al trabajo productivo. 

a) Gasto según destino económico

De acuerdo con el BCN, entre 1990 y 2002 el gasto público se redujo 20,6 
por ciento, en términos reales, como resultado de la disminución del 39,3 
por ciento del consumo y el aumento del 69,7 por ciento de la inversión 
(Tabla 10).

El gasto público corriente o de consumo ha constituido la variable clave de 
ajuste. Los gastos corrientes deben ser cubiertos por los ingresos corrientes. 
Esto equivale a que el déficit fiscal sea aproximadamente igual al gasto de 
capital. Dado el compromiso de que el déficit fiscal sea financiado total-
mente con donaciones y préstamos externos, el gasto de capital debe ser 
financiado exclusivamente con fondos externos.

En este marco, entre 1991 y 2002 el gasto corriente del Gobierno central 
aumentó 40 por ciento en dólares corrientes. El comportamiento experi-
mentado por sus componentes evidencia en buena medida la lógica del 
ajuste. El pago de intereses internos y externos aumentó 45.451,1 por 
ciento y 174,4 por ciento, respectivamente; mientras las remuneraciones 
crecieron sólo 25,7 por ciento, y la adquisición de bienes y servicios se 
redujo en 26,7 por ciento (Tabla 11). 

La reducción del gasto público tiene un carácter regresivo en términos 
distributivos, ya que afecta la cobertura y calidad de los servicios sociales 
brindados por el Estado, especialmente salud y educación. 

A pesar del aumento de las remuneraciones -en dólares corrientes- antes 
mencionado, datos del BCN  muestran que el empleo en el Gobierno cen-
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tral disminuyó 42,1 por ciento entre 1990 y 2002. Lo mismo sucedió con 
las empresas de  la CORNAP29  (100 por ciento), el sector bancario (91,1 
por ciento), las empresas de servicios públicos (82,3 por ciento), el INSS 
(73,9 por ciento) y las alcaldías municipales (22,9 por ciento). De forma 
que la reducción del empleo en el conjunto del sector público no financie-
ro fue del 67,7 por ciento (Tabla 12).

La información del empleo en el Gobierno central por grupos de ocupa-
ción30  muestra que la docencia –donde predominan las mujeres– fue la 
más afectada, con una reducción del 63,6 por ciento, seguida de las ocupa-
ciones de producción, 19,9 por ciento,  y las de técnicos(as) y científicos(as), 
16 por ciento. Curiosamente, el empleo en las ocupaciones de dirección 
disminuyó sólo 1,3 por ciento en el período analizado, aunque entre 1993 
y 1995 aumentó significativamente (Tabla 13).

En términos absolutos, la reducción del empleo en el sector público implicó 
la pérdida de 148.004 puestos de trabajo, equivalentes al 21,6 por ciento 
del aumento de la PEA en el mismo período. La fuerte caída del empleo 
público entre 1990 y 1993 coincide con el descenso de la tasa de ocupa-
ción en los mismos años.

29  La CORNAP fue creada por la administración de la señora Barrios de Chamorro en 1990 para administrar 
las empresas del APP mientras se les privatizaba, o se devolvían a sus antiguos dueños en caso de haber sido 
injustamente confiscadas. 
30  No incluye el Ministerio de Defensa, ni el de Gobernación.

  Gráfico III.3 Empleo en el sector público
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Por otro lado, el incremento experimentado por el gasto de capital del sec-
tor público ha tenido un impacto limitado en las condiciones de vida de la 
población tanto por su orientación –inversiones que benefician a reducidos 
grupos de interés– como por su falta de articulación con el gasto corriente 
–construcción de escuelas y puestos de salud que no funcionan por falta 
de personal. 

b) Gasto por funciones

La estructura funcional del gasto público muestra que, a pesar de los alti-
bajos del peso relativo de los diferentes conceptos, el servicio de la deuda 
pública ha aumentado decididamente su peso en detrimento del gasto en 
defensa y seguridad, y de los servicios sociales. El gasto en infraestructura y 
producción, a pesar de su pérdida de peso relativo en 2002, muestra una 
clara tendencia al incremento; y los servicios generales son los únicos que 
se han mantenido relativamente estables. 

Concepto

Total
    

Servicios sociales
    

Salud
    

Educación
    

INIM
    

Otros

Infraestructura y 
producción

Defensa y seguridad

Servicios generales

Servicio deuda púb.

1993

100,0

45,2

19,0

20,2

0,03

6,0

17,0

16,5

14,5

6,8

1998

100,0

36,7

14,6

15,7

0,03

6,4

25,4

9,0

14,8

14,1

Tabla III.2.  Estructura funcional del Presupuesto de Gastos de la República

2000

100,0

46,0

16,8

18,6

0,03

10,6

25,3

6,9

12,9

8,9

2002

100,0

39,3

19,4

13,2

0,07

6,3

17,8

8,7

16,5

17,7

Fuente: 1998 y 2000 MHCP. 1993 y 2002 elaboración propia con base en datos del MHCP.

Como plantean Elson y Gideon (1997), ante el deterioro de los servicios so-
ciales proveídos por el Estado las mujeres –como  responsables del trabajo 
reproductivo– asumen buena parte de estas actividades –cuido de niños y 
enfermos, enseñanza–, lo que aumenta su carga de trabajo y afecta su salud. 

La tasa de participación de las jefas de hogar en el cuidado de enfermos 
es 78,8 por ciento mayor que la de los jefes, 5,9 y 3,3 respectivamente. 
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Adicionalmente, el tiempo promedio dedicado por las jefas es 75 por 
ciento mayor que el dedicado por los jefes, 3,5 y 2 horas (Aguilar y 
Espinosa, 2002).

b.1) Servicios sociales

De acuerdo con la clasificación del MHCP, el presupuesto destinado a 
servicios sociales comprende los recursos destinados a educación, salud 
y vivienda, así como a MIFAMILIA (antes MAS), MITRAB, PDDH, INIM, 
INJUDE, INC, INSS, INIFOM, INAA, alcaldías municipales, FISE e institu-
ciones benéficas. En el período analizado, el presupuesto asignado a estos 
gastos ha oscilado entre 46 por ciento y 36,7 por ciento del presupuesto 
total. En relación a otros países con un nivel de desarrollo similar, Nicara-
gua se ubica entre las naciones con un gasto social proporcional medio. Sin 
embargo, el gasto social de Nicaragua no sólo es bastante bajo en términos 
absolutos, sino que el per cápita real disminuyó de 109 dólares en 1982 a 
sólo 50 dólares en 1997 (Arana et al., 2000).

Salud y educación tienen predominancia dentro del gasto social. A pesar 
de ello, Nicaragua es el país centroamericano que menos gasta en educa-
ción como porcentaje del PIB.

La insuficiencia de los recursos destinados a salud y educación, y su in-
adecuada orientación, se manifiestan en el nivel y comportamiento de los 
correspondientes indicadores básicos.

b.1.1) Salud (Gobierno de Nicaragua, 2003:193)

La tasa de mortalidad por enfermedades infecciosas y parasitarias 
continúa siendo elevada: 15 por cien mil habitantes en el 2001. 
Los casos de malaria se incrementaron de 67 por diez mil habitantes 
en 1998 a 74 por diez mil en 2001, y se observa una tendencia a la 
urbanización de la enfermedad.
La gonorrea, la más frecuente entre las infecciones de transmisión 
sexual, aumentó de una tasa de 54,1 a 63,9 por cien mil habitantes 
entre 1998 y 2001. En el mismo período, los casos reportados de 
SIDA se elevaron de 0,6 a 1,5 por cien mil habitantes, y se observa 
una tendencia al incremento de casos entre las amas de casa.

Estas enfermedades evidencian la necesidad de asignar mayores recursos al 
primer nivel de atención en salud y, particularmente, a ampliar y mejorar la 
infraestructura sanitaria y los hábitos de higiene de la población. En 2001, 
únicamente el 79,9 por ciento de los hogares nicaragüenses tenía inodoro 
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o letrina; en los extremos se encontraban Managua (87,9 por ciento) y 
el área rural de la Región del Caribe (54,1 por ciento). Similar panorama 
presentaba el acceso a agua potable31. Sólo el 61 por ciento de los hogares 
contaba con este servicio, con marcadas diferencias territoriales: 93,6 por 
ciento en Managua; 20,8 por ciento y 9,1 por ciento en el área rural  de la 
Región Central y del Caribe, respectivamente (INEC, s.f.). 

De acuerdo con las Cuentas Nacionales de Salud, la participación de los 
hogares en  gastos de salud pasó de 21,4 por ciento en 1995 a 47,9 por 
ciento en 2001; lo que confirma el traslado de costos del Estado a los 
hogares.

Simultáneamente la proporción de la población enferma se incrementó 
11,8 puntos porcentuales entre 1993 y 1998. El aumento de la proporción 
de hombres enfermos fue menor que el aumento de la proporción de mu-
jeres enfermas, 8,9 y 12,5 puntos porcentuales respectivamente. 

A pesar de este aumento, la proporción de población enferma que acudió 
a consulta fue menos de la mitad y, además, disminuyó casi 4 puntos por-
centuales entre 1993 y 1998. La proporción de mujeres que acudieron a 
consulta fue ligeramente superior.

Sexo

La República

    Hombres

    Mujeres

1993

26,3

25,5

27,1

1998

37,0

34,4

39,6

Tabla III.3.  Población enferma el mes anterior a la entrevista

2001

38,1

35,8

40,4

Proporción de enfermos(as)

Fuente: INEC, EMNV 2001. Informe general.

31  Operativamente se define agua potable como la obtenida a través de tubería, dentro o fuera de la vivienda.

Tabla III.4.  Población enferma que acudió a consulta el mes anterior a la entrevista

Sexo

La República

    Hombres

    Mujeres

1993

46,5

43,9

48,8

1998

42,6

40,8

44,1

2001

49,6

46,0

52,8

Proporción de enfermos(as)

Fuente: INEC, EMNV 2001. Informe general.
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El deterioro de los servicios sociales de carácter público afecta principal-
mente a la población de menores ingresos, ya que sólo pueden optar a ellos 
por este medio. En 1993, del total de personas enfermas que acudieron a 
consulta, el 72,5 por ciento lo hizo en un centro público; proporción que 
disminuyó 12,7 puntos porcentuales en 1998. En el 2001 la proporción 
aumentó respecto a 1998 pero sin alcanzar aún el nivel de 1993.

Ante las limitaciones de cobertura y calidad de los servicios públicos, la dis-
ponibilidad de ingresos para adquirirlos en centros privados se torna crítica. 
Especialmente para las mujeres que se dedican exclusivamente al trabajo 
reproductivo e, incluso, para aquellas que realizan trabajo productivo, ya 
que una proporción importante de ellas lo realiza de forma no remunerada 
o por salarios mucho más bajos que los que perciben los hombres. En el 
2001, el 14,5 por ciento de las mujeres urbanas y el 20,6 por ciento de las 
rurales enfermas, no pudieron acudir a consulta por falta de dinero; pro-
porciones ligeramente superiores a las de los hombres.

Tabla III.6. Población enferma que no acudió a consulta el mes anterior a la entrevista

Área de residencia y 
sexo

2001

La República

   Urbano 

      Hombres

      Mujeres

   Rural

      Hombres

      Mujeres

Proporción que 
no caonsultó

50,3

46,5

50,5

43,3

55,3

58,1

52,6

Centro de 
atención lejano

5,8

1,2

0,4

1,6

11,0

10,4

11,5

Razones de no consulta

Fuente: INEC, EMNV 2001. Informe general.

Atención de 
mala calidad

9,1

8,4

7,9

8,8

9,8

10,8

8,7

No tenía 
dinero

15,9

12,9

11,1

14,5

19,3

18,1

20,6

Sexo

La República

    Hombres

    Mujeres

1993

72,5

71,7

73,1

1998

59,8

57,9

61,2

Tabla III.5.  Población enferma que acudió a consulta 
el mes anterior a la entrevista,  en un centro público

2001

69,1

70,0

68,3

Proporción de enfermos(as)

Fuente: INEC, EMNV 2001. Informe general.
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b.1.2) Agua potable y energía

La no disponibilidad de agua potable además de propiciar enfermeda-
des intestinales, contribuye a aumentar la carga de trabajo de mujeres y 
niños(as), que son los(as) miembros(as) del hogar que usualmente se en-
cargan del acarreo de agua cuando la vivienda no cuenta con este servicio. 
Adicionalmente, la mayor incidencia de enfermedades aumenta el trabajo 
de las mujeres, ya que tradicionalmente son ellas las responsables del cui-
dado de los(as) enfermos(as) en el hogar.

Como parte de las medidas de ajuste tendientes a la liberalización de pre-
cios y a la reducción del gasto corriente del Gobierno central, se eliminaron 
los subsidios a los servicios de agua potable y energía eléctrica. Además, 
se privatizó totalmente la distribución y comercialización de la energía 
eléctrica y, parcialmente, la generación. La distribución quedó en manos 
de un número reducido de empresas y la comercialización en poder de 
una sola. 

De esta forma, el servicio de agua potable continuó siendo un monopolio 
estatal que ahora funciona de acuerdo a las leyes del mercado, y la co-
mercialización del servicio de energía eléctrica pasó a ser un monopolio 
privado, con todo lo que ello implica en términos de precio y calidad del 
servicio prestado.

  Gráfico III.4 Consumo domiciliar de agua potable
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Entre 1990 y 2002, las tarifas domiciliares de agua potable y energía eléc-
trica, a precios corrientes32,  se incrementaron 3.270,6 por ciento y 39.000 
por ciento, comportamiento que contrasta con el del salario nominal pro-
medio, que aumentó 388,2 por ciento entre 1991 y 2002 (Tablas 14 y 15).

El incremento de tarifas afectó el consumo de los hogares. En la categoría 
domiciliar el consumo promedio de agua potable disminuyó 4,6 por cien-
to, y el de energía eléctrica 15,6 por ciento.

32  Las tarifas de los servicios se calcularon a precios corrientes, pues son los que la población paga.

Debido a que socialmente se ha asignado a las mujeres la responsabilidad 
del trabajo doméstico, son ellas las principales afectadas por la reducción 
del consumo de agua potable y energía eléctrica. Como es sabido, buena 
parte del trabajo doméstico se facilita y reduce con el uso de electrodo-
mésticos. Por ejemplo, el contar con refrigeradora le permite a las mujeres 
sustituir la compra diaria de perecederos por la compra para varios días.

De acuerdo con Rocha y Mayorga (s.f.), entre 1998 y 2001, aumentó la 
proporción del gasto de los hogares destinado al pago de servicios básicos 
de la vivienda –agua y energía eléctrica–, educación, salud y transporte; 
esto a costa de la disminución de la proporción del gasto dedicado a ali-
mentos, cuya participación se redujo 3,4 puntos porcentuales entre los 
pobres y 4 puntos entre los pobres extremos.

  Gráfico III.5 Consumo domiciliar de energía eléctrica 
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Partiendo de la elasticidad ingreso de la demanda de alimentos, la disminu-
ción de su participación en el gasto total de los hogares “normalmente” se 
interpreta como una mejoría en sus condiciones de vida. Sin embargo, este 
análisis no es aplicable en condiciones de pobreza y pobreza extrema. En 
tales casos, ceteris paburis, se esperaría un aumento del gasto en alimentos, 
resultante de la incorporación de productos de mayor valor nutritivo y pre-
cio, como leche y carne.  

Cabe señalar que entre 1998 y 2001 también disminuyó el peso del gasto 
en equipamiento del hogar; por lo que el aumento del gasto en servicios de 
la vivienda –agua y energía– no se puede atribuir a un mayor uso de elec-
trodomésticos sino al gigantesco incremento de las tarifas antes mostrado.

Por tanto, la disminución de la participación de los alimentos, dentro del 
gasto total de los hogares en situación de pobreza y pobreza extrema, a 
favor del gasto en servicios de la vivienda, salud, educación y transporte 
sólo puede interpretarse como un deterioro de su ya insuficiente consumo 
de alimentos.

En el 2001 el 20,2 por ciento de la niñez de 0 a 4 años padecía desnutrición 
crónica, y el 6,3 por ciento desnutrición crónica severa. Estos datos son li-
geramente menores que los encontrados en 1998 (INEC-MINSA, 2002).

b.1.3) Educación

En los últimos años la escolarización ha aumentado en todos los ni-
veles de enseñanza; pero aún es excesivamente bajo, excepto en la 
educación primaria. Según datos del MECD, en 2001 la tasa neta de 
escolarización en preescolar fue 35 por ciento, en primaria 81,1 por 
ciento y en secundaria 37,2 por ciento.
La tasa de abandono33 fue del 18,7 por ciento y del 16,6 por ciento 
para los niños y niñas de primer grado de primaria, en 2001. 
En el mismo año, la tasa de promoción de primer grado fue tan 
sólo del 64,6 por ciento para los niños y del 69,4 por ciento para 
las niñas. No obstante, estas tasas tienden a aumentar en los grados 
siguientes en los que han alcanzado el 96,5 y el 98 por ciento entre 
los niños y las niñas de sexto grado, respectivamente. 
La combinación de abandono y repetición explica que en el 2001 
sólo el 32,4 por ciento de los niños y el 40,5 por ciento de las niñas 
terminaran la primaria en seis años.

33  Tradicionalmente conocida como tasa de deserción.
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Estos indicadores cuantitativos que no presentan diferencias significativas 
por sexo (cuando las hay favorecen a las mujeres), revelan importantes 
déficit de cobertura que afectan principalmente a la población de menores 
ingresos. 

Sin embargo, los sesgos de género en perjuicio de las mujeres prevalecen 
en el denominado currículo oculto.34 Las dimensiones de la práctica edu-
cativa en las que se expresa con más frecuencia el currículo oculto son la  
interacción docente-estudiante, las normas, premios y castigos, la distri-
bución  de espacios educativos, la orientación académica y profesional, la 
posición de las docentes, los libros de texto, el lenguaje y los contenidos 
científicos (Tinoco, 2003).

Desde 1997 las mujeres son mayoría en la matrícula del INATEC. Sin em-
bargo, entre 1995 y 2001 las mujeres representaron alrededor del 15 por 
ciento de la población matriculada en el área agropecuaria y forestal, el 7 
por ciento en industria y construcción y el 64 por ciento en comercio y ser-
vicios (Tabla 16). La situación es similar en la educación superior: en 2001 
las mujeres constituyeron el 29 por ciento de la población matriculada en 
ciencias puras y el 69 por ciento tanto en ciencias médicas como en cien-
cias de la educación y humanidades35 (Tabla 17).

b.2) Infraestructura y producción

El presupuesto de gastos en esta función incluye los recursos asignados 
al MAGFOR, MARENA, INTA, IDR, MIFIC, INTUR, FNI, INPYME, MTI e 
INETER. Éste incrementó sensiblemente su participación relativa hasta en el 
año 2000 y refleja los esfuerzos realizados para rehabilitar la infraestructura 
deteriorada por los años y la falta de mantenimiento, en particular la recons-
trucción de la infraestructura vial destruida por el huracán Mitch en 1998.

El gasto en infraestructura es clave para incrementar la productividad de la 
economía. Particularmente, el gasto en infraestructura vial facilita el acceso 
de la población –y en especial de las mujeres– a los mercados, a informa-
ción y a los centros de servicios sociales. 

Entre 1994 y 2000 la red vial nacional se incrementó en 11 por ciento, al 
pasar de 17.146,1 kilómetros a 19.032,8. Su distribución territorial no varió 

34  El currículo oculto corresponde a los mensajes implícitos de cómo se educa y para qué se educa.  Es decir, 
son las pautas culturales (valores, actitudes, percepciones,  normas, etc) que el profesorado tiene interiorizadas 
y transmite a los(as) estudiantes en su labor cotidiana.
35  Población matriculada en pre-grado en las universidades miembros del CNU.
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mucho en el período: se concentró en la Región del Pacífico y en la Región 
Central, lo que significó un ligero incremento en el peso relativo de esta 
última en detrimento de la Región del Caribe. Es necesario destacar que 
en el 2000, el 42 por ciento de la red vial nacional estaba constituida por 
caminos únicamente transitables durante la estación seca, lo que implica 
que la población que los utiliza queda incomunicada la mitad del año.

b.3) Defensa y seguridad

El MHCP incluye en este rubro los recursos asignados al Ministerio de De-
fensa y al Ministerio de Gobernación. Éstos han reducido a la mitad su peso 
relativo como resultado de la consolidación del proceso de pacificación 
iniciado a finales de la década de los ochenta. 

En los últimos años la población nicaragüense –y en particular las mujeres– 
enfrenta una nueva amenaza: la inseguridad ciudadana. Actualmente Ni-

    MAPA III.1 Red vial básica
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caragua es considerado uno de los países más seguros de América Latina; 
sin embargo la tasa de delitos muestra  una  tendencia  al aumento, de 
1.374 delitos por 100 mil habitantes en 1998, a 1.750  en 2002 (Policía 
Nacional, 2002). Similar comportamiento se observa en la proporción de 
mujeres dentro del total de víctimas, ésta pasó del 38.8  por ciento en 1998 
al 45.2 por ciento en el 2002. Lesiones son los delitos que denuncian con 
mayor frecuencia las mujeres; y la mayoría de ellos ocurre en el marco de 
la violencia intra familiar. En 2002, las mujeres representaron el 52,4 por 
ciento del total de víctimas por lesiones y los hombres el 90,2 por ciento 
de los agresores. 

A pesar de la magnitud de la violencia contra las mujeres36, y de sus pro-
fundas consecuencias humanas y económicas (Morrison y Orlando, 1997), 
al concluir el 2002 la Policía Nacional contaba con sólo 14 Comisarías de 
la Mujer y la Niñez para atender las denuncias de violencia intra familiar y 
sexual. Es decir, menos de una por departamento o región autónoma.

36  De acuerdo con ENDESA 1998, el 30 por ciento de las mujeres en edad reproductiva había sufrido violen-
cia física, sicológica o sexual por parte de su compañero, a lo largo de su vida.
37  La DGI ha reconocido públicamente que una parte considerable de los ingresos en concepto de Impuesto 
sobre la Renta corresponde al pago de los asalariados.

III.2.2. Política de ingresos   

El Gobierno promovió una “reforma fiscal” que a partir del 1o. de julio de 
1999  redujo a 25 por ciento la tasa marginal máxima del Impuesto sobre 
la Renta para las personas naturales, así como la tasa para las personas jurí-
dicas (Ley No. 257, Ley de Justicia Tributaria y Comercial, Arto. 25). Como 
resultado de ello, los ingresos del Gobierno central provenientes del IGV 
crecieron 839,7 por ciento entre 1991 y 2002; en cambio los ingresos en 
concepto de Impuesto sobre la Renta (IR) aumentaron 684,9 por ciento 
en el mismo período37 (Tabla 18). De esta forma la estructura tributaria 
se ha tornado más regresiva, al reforzar proporcionalmente la tributación 
indirecta, que en conjunto representa alrededor del 80 por ciento y recae 
sobre los consumidores. En 1990 la presión tributaria representó el 15,4 
por ciento del PIB y en 2002 el 29,2 por ciento (Tabla 6).  

La lógica ha sido gravar el gasto de consumo y no el ahorro, con el fin de 
alentar este último y con él la inversión. Esta lógica presenta dos inconve-
nientes. Se ha demostrado que el nivel de inversión está determinado más 
por el nivel de seguridad jurídica y política que por el nivel del ahorro. 
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Además, obvia el hecho de que casi la mitad de la población, de los con-
sumidores, se encuentra en situación de pobreza, por lo que se requieren 
de medidas orientadas a desalentar el consumo suntuario –importado– de 
la población con mayores ingresos.

El énfasis en el aumento de los impuestos indirectos afecta mayormen-
te a los sectores de menores ingresos ya que contrae el ingreso de que 
disponen para cubrir sus necesidades básicas. Situación que se agrava en 
los hogares donde las mujeres son las sustentadoras principales38, pues su 
ingreso promedio mensual es 19,9 por ciento menor que el de los hogares 
con sustentador principal masculino (BCN-INEC, 2001). Por otro lado, el 
encarecimiento de los productos por la aplicación de impuestos indirectos, 
incluso a los bienes de la canasta básica, aumenta el tiempo de trabajo 
de las mujeres ya que, en su gran mayoría, son las administradoras de los 
gastos del hogar y se ven obligadas a destinar más tiempo a la búsqueda de 
lugares donde los productos se vendan a menor precio.

38  Sustentador(a) principal del hogar es la persona que más aporta a los gastos del mismo.

  Gráfico III.6 Presión tributaria
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III.2.3. Política financiera

La sostenibilidad del ajuste acarrea una política permanente de contención 
al crecimiento del crédito interno  –y al de la demanda interna– a un nivel 
que se estime congruente con la preservación del tipo de cambio y/o la 
meta deseada de reservas internacionales. 

Con esta lógica, se impulsó una reforma del sector financiero basada en 
la promoción del liderazgo de los intermediarios financieros privados y en 
la liberalización de este mercado, lo que ha permitido que las fuerzas de 
la oferta y la demanda determinen los precios y montos de los mercados 
financieros, así como la asignación del crédito entre los diferentes sectores. 
El supuesto es que de esta forma se contribuirá a incrementar el ahorro, y 
con ello el nivel de inversión, y a canalizarlo hacia las opciones más pro-
ductivas para mejorar así la eficacia del proceso de acumulación de capital 
e influir positivamente sobre el crecimiento (Acevedo, 1993).

En concordancia con lo anterior, en 1991 se creó la Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras; ese mismo año se estableció 
el primer banco privado. A partir de ese momento el número de bancos 
creció, hasta llegar a un máximo de 11 en 1995. Entre 2000 y 2002 se in-
tervinieron y liquidaron varios bancos privados y quedaron a finales de ese 
año únicamente seis. Paralelamente, los tres bancos estatales que existían 
en 1992 habían desaparecido en el 2000.

La liberalización del mercado financiero, en las condiciones de elevada 
incertidumbre  prevalecientes en el país a inicios de los noventa, se tradujo 
en aumento de las tasas de interés39, que quedaron por encima de la renta-
bilidad promedio del capital productivo. Las altas tasas de interés, a su vez, 
han inducido la preferencia de los agentes económicos que efectúan inver-
siones financieras con un alto rendimiento de corto plazo y mayor seguri-
dad en lugar de asumir el riesgo de invertir en activos productivos de largo 
plazo, más riesgosos.  Es así como los depósitos totales pasaron de 297,4 
millones de dólares en 1992 a 1.644,7 millones de dólares en 2002.

Las elevadas tasas de interés han tornado prohibitivo el costo del crédito 
para extensos segmentos de la actividad productiva. De hecho la pequeña 
y mediana producción, en la que el peso de las mujeres es significativo,  ha 
quedado marginada del acceso al crédito. Su rentabilidad y viabilidad han 

39  En condiciones de elevada incertidumbre, los depositantes y prestamistas elevarán los rendimientos espera-
dos a los cuales estarán dispuestos a comprometer sus fondos, lo que se conoce como prima de riesgo.  
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sido fuertemente menguadas por el efecto de las políticas económicas. Con 
tasas de interés activas nominales, en moneda nacional, que oscilaron entre 
15 por ciento y 22 por ciento anual en el período 1990-2002 (Tabla 19), y 
con una tasa de inflación acumulada del 4 por ciento anual, la rentabilidad 
nominal de los(as) productores(as) tendría que ser superior al 22 por ciento 
sólo para poder cumplir sus compromisos financieros.

Para elevar la seguridad y confianza sobre los fondos comprometidos, el 
SFN  ha establecido estrictos requisitos y garantías que han contribuido 
a racionar los fondos. Es así como la pequeña y mediana producción y, 
particularmente, gran parte de las actividades económicas en manos de 
mujeres, que son clave para el desarrollo nacional, han quedado excluidas 
del acceso al crédito convencional por considerarse de alto riesgo.

El racionamiento del crédito a través de las elevadas tasas de interés y de 
la calidad y magnitud de los activos que se pueden ofrecer como garantía 
y otros colaterales, ha contribuido significativamente a la segmentación del 
mercado financiero convencional.
 
El SFN ha otorgado créditos estrictamente en función de la maximización 
de la rentabilidad financiera privada de corto plazo y de la minimización 
del riesgo. Esto ha determinado el cambio en la estructura de la cartera de 
crédito a favor de un número reducido de grandes empresarios ligados al 
mercado internacional y, tal vez, una cúpula de productores acomodados 
que operan en rubros rentables. Los créditos agropecuarios en moneda 
nacional, que en 1992 representaban el 61 por ciento del monto otorgado, 
quedaron reducidos al 14,9 por ciento en el 2002 para beneficiar a un 
número reducido de productores, el 1,6 por ciento de los clientes. No obs-
tante, los créditos agrícolas en moneda extranjera triplicaron su peso.

De acuerdo a los datos de la Superintendencia de Bancos se puede afirmar 
que, con excepción de un número reducido de empresarios y productores 
agropecuarios ligados al mercado internacional, los beneficiarios netos del 
crédito del SFN han sido los consumidores de mayores ingresos, recepto-
res de préstamos personales e hipotecarios generalmente destinados a la 
adquisición de bienes de consumo semi-durables o de bienes inmuebles 
(vivienda).
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III.2.4. Política cambiaria

Bajo la “nueva ortodoxia estabilizadora” la política cambiaria adquiere 
un rol central como instrumento de la estabilización, convirtiendo al tipo 
de cambio en la principal ancla nominal del sistema de precios (Acevedo, 
1993:126). 

En 1990 se realizó una gran devaluación del córdoba con el fin de mejo-
rar la competitividad de las exportaciones y reducir el diferencial cambia-
rio entre el mercado oficial y el paralelo a niveles insignificantes. En 1993 
se estableció un régimen cambiario fijo con un sistema de deslizamiento 
mensual del 1 por ciento, que se mantuvo hasta 1999 cuando la tasa de 
deslizamiento se redujo a 0,75 por ciento mensual, para bajar nuevamente 
en el 2000 a 0,5 por ciento. Sin embargo, es ampliamente aceptado que 
el córdoba continúa estando sobrevalorado, aunque en menor proporción 

Concepto

Moneda nacional
   

 Personales

    Comerciales

    Agrícolas

    Ganaderos

    Industriales

    Hipotecarios

    Otros

Moneda extranjera

    Personales

    Comerciales

    Agrícolas

    Ganaderos

    Industriales

    Hipotecarios

    Otros

1992

Monto

4,1

15,7

30,8

30,2

17,1

-

1,9

3,1

38,1

4,9

15,3

37,2

-

1,4

Clientes

94,6

2,7

1,4

0,2

0,4

0,5

0,1

91,4

3,9

2,1

0,3

0,7

1,4

0,2

Tabla III.7.  Estructura de la cartera de crédito del Sistema 
Financiero Nacional por destino

Monto

68,5

11,2

12,4

2,5

2,4

0,1

2,9

20,7

31,2

18,6

2,1

13,3

11,2

2,9

2002

  Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de la Superintendencia de Bancos.
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que en el pasado.40 Esto contrarresta la deseada competitividad internacio-
nal de la economía y estimula el aumento de importaciones. 

En un régimen de libre convertibilidad las divisas no atadas están disponi-
bles para satisfacer cualquier demanda de quien pueda comprarlas al tipo 
de cambio establecido. El gobierno argumenta que de este modo se alienta 
la equidad, ya que las divisas están asequibles y cuestan lo mismo para 
todos. No obstante, el poder adquisitivo sobre las divisas está concentrado 
de modo excluyente en el gran capital comercial y especulativo –en manos 
de hombres– y en muy pocos sectores más.41 

III.2.5. Política de empleo y política laboral42 

Ante la disminución de su tasa de ganancia las empresas –transnacionales 
y nacionales  globalizadas– han promovido la “flexibilización” del mercado 
de trabajo, consistente ésta en la disminución del personal contratado en 
función de las necesidades de producción de las empresas y en la dismi-
nución de los costos salariales. En sintonía con lo anterior, los organismos 
financieros internacionales afirmaban que los altos costos salariales eran 
la causa del elevado desempleo y la débil competitividad de la economía 
nicaragüense. 

En este contexto, el Gobierno ha promovido profundas reformas institucio-
nales con el objetivo de hacer competitiva la economía nacional. Y aunque 
a la fecha no cuenta formal y explícitamente con una política de empleo, 
la política económica y la política social han determinado el nivel y calidad 
del empleo.

Como se expuso anteriormente, las políticas de reducción del gasto públi-
co y de privatización de las empresas de servicios públicos han implicado 
la drástica reducción del empleo en este sector. Asimismo la política de  
apertura comercial ha contribuido a profundizar la crisis y quiebra de gran 
cantidad de negocios familiares y pequeñas y medianas empresas, altas 
generadoras de empleo (Envío, 1992). 

40  De acuerdo con Acevedo (1993), Sebastián Edwards fue contratado por AID/Nicaragua para efectuar un 
diagnóstico sobre este tema, y concluye que el tipo de cambio real está apreciado en un 40-60 por ciento.
41  Ver III.3.2. Distribución del ingreso.
42  De acuerdo con OIT, la política de empleo tiene por objetivo influir sobre la demanda y la oferta de empleo, 
y son sus instrumentos las políticas de mercado de trabajo, activas o pasivas. La política laboral, por su parte, 
norma la relación de trabajo entre empleadores (as) y trabajadores (as).
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Adicionalmente se han aplicado medidas orientadas a contener y revertir 
los aumentos del salario real, para eliminar así la indización del salario 
respecto a los precios de la canasta básica de 53 productos. Los salarios 
mínimos aprobados a la fecha para las diferentes actividades económicas 
se ubicaron, sin excepción, por debajo del costo de la canasta básica de 
consumo y cubrieron entre el 32 por ciento y 40 por ciento de su valor, en 
1991 y 2002 (Tabla 20). 

En 1999 la construcción obtuvo un sensible incremento salarial que le per-
mitió cubrir el 70.8 por ciento del costo de la referida canasta. 

Cabe destacar que, con excepción de la agricultura y la pesca, los salarios 
mínimos más bajos han sido los correspondientes a aquellas actividades en 
las que se concentra el empleo femenino: industria manufacturera; servi-
cios comunales, sociales y personales; y Gobierno central.

Para mitigar los efectos negativos de todas estas medidas sobre las condi-
ciones de vida de la población, el Gobierno inició en 1991 la ejecución de 
un programa de empleo temporal a través del FISE y la Secretaría de la Ju-
ventud. En el 2002 ambas instituciones habían generado 195.753 empleos 
temporales, entre directos e indirectos (Tabla 21), cifra bastante inferior a 
los 353.73043 empleos permanentes, directos e indirectos, perdidos única-
mente en el sector público.

Por otro lado, cabe destacar que hasta ahora los ingentes esfuerzos des-
plegados por los(as) empleadores(as) para flexibilizar la política laboral, 
mediante la reforma del Código del Trabajo, no han fructificado gracias a 
la correlación de fuerzas existente en la Asamblea Nacional. No obstante, 
en la práctica, la flexibilización laboral es una realidad en gran cantidad 
de centros de trabajo, ya que ante ella el Ministerio del Trabajo muy poco 
puede hacer dadas sus limitaciones presupuestarias y la no denuncia de 
los(as) trabajadores(as).

III.2.6. Apertura al exterior

En Nicaragua la liberalización de las importaciones se efectuó en unos po-
cos años. La tasa efectiva arancelaria se redujo 60 por ciento entre 1991 
y 1997, al pasar del 11,4 por ciento al 4,6 por ciento, como resultado de 
la combinación de ajustes en los impuestos selectivos al consumo y en los 

43  Se obtiene de aplicar el factor 1.39 empleos indirectos por cada empleo directo, utilizado por el FISE, a los 
148.004 empleos directos que desaparecieron en el sector público entre 1990 y 2002.



92

derechos arancelarios sobre las importaciones. A partir de 1998 la tasa au-
mentó gradualmente hasta llegar a 9 por ciento en 2002 (Tabla 22). 

La liberalización de las importaciones, unida a la política de restricción de 
la demanda y el crédito interno, ha afectado negativamente la producción 
y el nivel de empleo. La producción nacional no puede competir en costos 
ni calidad; el diferencial tecnológico y de productividad existente es gigan-
tesco. El efecto fue más drástico por la sobrevaloración del córdoba de ini-
cios de los noventa, que abarató relativamente las importaciones –respecto 
a la producción nacional–, lo que  incentivó su crecimiento. 

  Gráfico III.7 Importaciones FOB

  Gráfico III.8 Importaciones CIF según destino económico
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La libre convertibilidad del córdoba ha afectado negativamente a la pobla-
ción de menores ingresos, y a las mujeres en particular, en tanto los escasos 
recursos disponibles no se han orientado a la recuperación productiva y del 
empleo, ni de los servicios sociales. Entre 1993 y 2001, las importaciones 
de bienes de consumo crecieron de forma acelerada y continua. No así 
las importaciones de bienes intermedios y bienes de capital, los que en los 
últimos años incluso registraron disminuciones.

Por otro lado, la apertura no ha logrado introducir mayor competencia 
en la economía como se esperaba.  El reducido tamaño del mercado y 
la presencia de economías de escala significativas en la comercialización, 
han inducido el surgimiento de barreras a la entrada de nuevos agentes. 
Las empresas o negocios de mujeres son más afectados con la apertura 
comercial dado su menor nivel de competitividad. El limitado capital con 
que cuentan incide en el nivel tecnológico con que operan y, por ende, en 
su escala de producción y comercialización.

    
III.3. DESEQUILIBRIOS SOCIALES

Los desequilibrios macroeconómicos y las políticas de estabilización y ajus-
te estructural han profundizado la iniquidad en la distribución de los recur-
sos y han acentuando los históricos desequilibrios que han caracterizado a 
la sociedad nicaragüense.

III.3.1. Pobreza

Nicaragua es el segundo país más pobre de América Latina y el Caribe, sólo 
superado por Haití. Para enfrentar esta realidad, el Gobierno formuló la 
Estrategia Reforzada de Crecimiento Económico y Reducción de la Pobreza 
(ERCERP), la que fue aprobada por el FMI y el Banco Mundial a finales del 
2000. Cumplido este requisito, Nicaragua entró en el punto de decisión del 
proceso de condonación de la deuda externa en el marco de la Iniciativa 
para los Países Pobres Altamente Endeudados (HIPIC)44, esperando alcan-
zar ese beneficio en enero del 2004.45

44  Por sus siglas en inglés: High Indebted Poverty Initiative Countries.
45  Habiendo cerrado esta publicación, el 22 de enero del 2004, el Banco Mundial (BM) aprobó la condonación de gran 
parte de la deuda externa de Nicaragua; el Fondo Monetario Internacional (FMI) tomó una decisión igual un día después.  
Nicaragua es el décimo país en el mundo en obtener el perdón de parte de su deuda externa, en el marco de la HIPIC. 
Según el BCN, el saldo de la deuda externa quedó en 2.573 millones de dólares, en valor nominal, incluyendo los intereses 
de futuro (La Prensa, 5 de marzo del 2004). 
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De acuerdo con INEC, en el 2001 el 45,8 por ciento de la población se en-
contraba en situación de pobreza, el 15,1 por ciento de ella se clasificaba 
en pobreza extrema. Estas cifras son menores que las registradas en 1993, 
50,3 por ciento y 19,4 por ciento46; sin embargo, el número absoluto de 
pobres se ha incrementado (Tabla 23). 

La distribución de la pobreza por área de residencia muestra una marcada 
concentración en el área rural; 61,7 por ciento y 76 por ciento de la po-
blación en situación de pobreza y pobreza extrema respectivamente. La 
incidencia de la pobreza47 es mayor en la Región Caribe (61,3 por ciento), 
donde se concentra la mayor parte de los pueblos indígenas y comunidades 
étnicas existentes en el país; seguida muy de cerca por la Región Central 
(59,9 por ciento) (Tabla 24). Esta región es, además, la que aporta la mayor 
cantidad de personas en situación de pobreza y pobreza extrema al total 
nacional, 41 por ciento y 57,1 por ciento respectivamente (Tabla 25).

46  Medida por el método del Agregado de Consumo. Medida por el método de Distribución del Ingreso o por 
el método de Necesidades Básicas Insatisfechas la pobreza aumenta. 
47   El nivel de incidencia de la pobreza en una región está dado por la proporción de la población de la región 
que se encuentra en situación de pobreza. 

    MAPA III.2 Mapa de pobreza extrema
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De acuerdo con el Mapa de Pobreza Extrema de Nicaragua, la Región Cen-
tral concentra el 61,3 por ciento de los municipios en pobreza severa y el 
94,1 por ciento de los municipios en pobreza alta; la Región Caribe refleja 
el 38,7 por ciento y 5,9 por ciento restantes, respectivamente. 

Según el INEC, tanto la profundidad como la severidad de la pobreza y 
pobreza extrema descendieron entre 1998 y 2001, a nivel nacional. Pro-
fundidad de la pobreza es un término que hace referencia al valor de la 
brecha de la pobreza, que cuantifica la insuficiencia promedio del consu-
mo de la población en situación de pobreza respecto a la línea de pobreza, 
tomando en cuenta la proporción de la población en pobreza dentro de la 
población total. 

Por su parte, la severidad de la pobreza considera la distribución del con-
sumo entre los pobres, por lo que cuantifica el grado de desigualdad de la 
población que se encuentra más lejos de la línea de pobreza. El descenso 
en la profundidad y severidad de la pobreza y pobreza extrema significa 
que las brechas de ambas están más cercanas a su correspondiente línea 
de pobreza y, por tanto, el gasto necesario para reducirlas y eventualmente 
eliminarlas también se reduce en términos relativos.

A partir de las Encuestas sobre Medición del Nivel de Vida (EMNV) se ha 
establecido la correlación existente entre pobreza y algunas variables socio-
demográficas, entre las que se encuentran:

Elevado número de personas por hogar.
Elevado número de dependientes.
Altas tasas de fecundidad.
Bajo nivel educativo de el(la) jefe(a) del hogar.
Inseguridad jurídica de la propiedad de la vivienda que ocupan.
Limitado acceso a servicios básicos.
Altas tasas de desempleo abierto y empleo en el sector informal o en 
la agricultura.

Desde la perspectiva de género se plantea que los hogares con jefa –mo-
noparentales en su gran mayoría48 –, son más vulnerables ante la pobreza 
material debido a su exclusión del acceso a la propiedad de recursos pro-
ductivos –tierra, crédito y asistencia técnica– o a oportunidades de empleo 
de calidad. En los hogares con jefe, la pobreza también afecta más a las 

48  Por el peso de la ideología patriarcal, las mujeres se declaran jefa del hogar, o los (as) otros (as) miembros (as) las 
reconocen como tal, sólo cuando no tienen pareja; aunque ellas sean las sustentadoras principales del hogar.
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mujeres debido a que, por su posición de subordinación, sobre ellas recae 
la disminución del consumo, el aumento del trabajo reproductivo y, en 
algunos casos, la generación de ingresos adicionales.  

A pesar de que los métodos tradicionales de medición de la pobreza, como 
el del Agregado de Consumo que utiliza el INEC, no consideran tales as-
pectos, los resultados proporcionan algunas pistas sobre la distribución de 
la pobreza por sexo.

De acuerdo al Índice de Feminidad de la Pobreza, la situación de las mu-
jeres, en general, ha mejorado entre 1998 y 2001, ya que por cada 100 
hombres en situación de pobreza el número de mujeres en similar situa-
ción se redujo de 98,8 a 97,3. La información por macro-región muestra 
diferencias interesantes. En Managua, Pacífico rural y Atlántico urbano se 
ha reducido el índice y, por tanto, la cantidad de mujeres pobres respecto 
a los hombres. En la región Central urbana y Central rural no se registraron 
cambios. Pero en el Pacífico urbano y el Atlántico rural las mujeres se han 
empobrecido más que los hombres.

 
       

Fuente: Elaboración propia con base en la EMNV.

Tabla III.8.  Índice de Feminidad de la Pobreza

Macro-región

La república

       Managua 

       Pacífico urbano

       Pacífico rural

       Central urbano

       Central rural

       Atlántico urbano

       Atlántico rural

1998

98,8

101,3

101,7

95,7

110,9

96,0

100,0

98,2

2001

97,3

94,2
 

103,6
 

92,0
 

110,3
 

96,3
 

90,5
 

102,4
 

Por otro lado, en 2001 las mujeres representaron el 52 por ciento de la 
población en situación de no pobreza y el 49,6 por ciento y 48,8 por ciento 
de la población en situación de pobreza y pobreza extrema respectivamen-
te, sin variaciones significativas respecto a 1998 (Tabla 26). Los hogares con 
jefa mujer constituyeron el 30,6 por ciento de los hogares en situación de 
no pobreza (o de los hogares no pobres) y el 21,2 por ciento de los hogares 
en pobreza (Tabla 27). 
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No obstante lo anterior, la información empírica muestra que la cantidad 
de hombres y mujeres en situación de pobreza varía en dependencia del 
método de medición utilizado. Generalmente, entre las mujeres la pobreza 
aumenta si se utiliza el método de Distribución del Ingreso y disminuye si 
se emplea el de Necesidades Básicas Insatisfechas.

Efectivamente, las mujeres obtienen menores ingresos que los hombres 
por la desvalorización de su trabajo productivo, por habérseles asignado 
la responsabilidad del trabajo reproductivo y por no disponer de recursos 
productivos. Por su rol de “cuidadoras” de los demás, las mujeres tienen 
generalmente un patrón de gastos que privilegia el bienestar del hogar.

Para aprehender estas diversas realidades, la medición de la pobreza en Ni-
caragua tendría que tomar al hogar como unidad de análisis, reconociendo 
que éste no es una unidad donde se distribuyen equitativamente costos y 
beneficios sino, por el contrario, un espacio de ejercicio desigual del po-
der, en el que generalmente las mujeres se encuentran en una posición de 
subordinación.

III.3.2. Distribución del ingreso

De acuerdo con la EMNV 2001, el 66,4 por ciento de los ingresos de la 
población nacional provienen del trabajo asalariado no agrícola y del tra-
bajo por cuenta propia no agrícola. Como era de esperarse, las fuentes de 
ingreso varían en función del área de residencia. En el área urbana las fuen-
tes son las mismas que a nivel nacional; en el área rural destacan el trabajo 
agrícola por cuenta propia y el trabajo asalariado no agrícola.

Las fuentes de ingresos predominantes por nivel de pobreza evidencian la 
relación entre pobreza y actividades agrícolas. Los ingresos generados por 
el trabajo agrícola –asalariado o por cuenta propia– constituyen el 9,5 de 
los ingresos de la población en situación de no pobreza; en cambio, entre 
la población en pobreza y pobreza extrema representan el 34,6 por ciento 
y 52,0 por ciento, respectivamente.

En 2001 el ingreso promedio anual per cápita creció respecto a 1998. Sin 
embargo, los datos sugieren que este crecimiento no benefició a los distin-
tos grupos poblacionales. El ingreso de la población en situación de no po-
breza aumentó 4,6 por ciento; mientras que el de la población en situación 
de pobreza prácticamente no varió: de C$4.372,20 a C$4.383,14, es decir 
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49  Los valores posibles del coeficiente de Gini van de 0 a 1. El valor es igual a cero cuando se alcanza el máximo 
nivel de equidad posible, es decir, en el caso de que el ingreso estuviera distribuido de igual forma entre todos 
los individuos de la sociedad.

C$10,94 al año (Tabla 28). Esto explicaría el incremento del 0,54 a 0,56 del 
coeficiente de Gini49 entre 1998 y 2001 (Rocha y Mayorga, s.f.).

En síntesis, el crecimiento del ingreso promedio anual per cápita benefició 
exclusivamente a la población de mayores ingresos y contribuyó a acentuar 
la desigualdad en la distribución de los recursos ya que a mayor nivel de 
ingresos aumentan las posibilidades de ahorro, y con ellas las de acumula-
ción de bienes de capital. En cambio la población en pobreza, dado su bajo 
nivel de ingreso, se ve obligada a endeudarse y, eventualmente, a vender 
los activos de que dispone para poder cubrir su consumo, o a reducir aún 
más éste.

La creciente desigualdad del ingreso está estrechamente relacionada con 
el carácter bimodal de la economía, en la que coexisten un sector moder-
no, intensivo en capital, de alta productividad, y otro sector tradicional, 
intensivo en mano de obra, en el que predominan ocupaciones de baja 
productividad. Características que repercuten en el nivel de ingresos de la 
población ocupada en ellos. 

Otra dimensión de la desigual distribución del ingreso es la relativa al gé-
nero sobre la que, lamentablemente, no existe información suficiente para 
un análisis adecuado.

De acuerdo con el BCN-INEC (2001), el ingreso bruto promedio mensual 
de los hogares urbanos con sustentadora principal mujer era 19,9 por cien-
to menor que el de los hogares cuyo sustentador principal era hombre. Esta 
diferencia es mayor cuando los ingresos provienen de la propiedad de bie-
nes –muebles, inmuebles o financieros. La relación se revierte únicamente 
en el caso de las transferencias corrientes, circunstancia que denota, por un 
lado, el limitado acceso de las mujeres a la propiedad de bienes generado-
res de rentas y, por otro, la situación de dependencia que experimentan las 
mujeres que perciben ingresos por transferencias, ya que éstas están cons-
tituidas por remesas familiares del interior o exterior del país, pensiones 
alimenticias para los(as) hijos(as), pensiones de la seguridad social y ayudas 
de programas de compensación social. Como se puede observar, salvo las 
pensiones de las seguridad social, la mayoría de las transferencias depen-
den de la voluntad de la persona que las otorga.
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Sustentador(a)

Tabla III.9.  Ingreso bruto promedio mensual de los hogares,
por sexo del sustentador(a) principal y fuente de ingresos

Razón M/H

 -19,9

-29,5

-19,5

-17,8

-40,8

-66,6

64,8

Fuente de Ingresos

Total ingreso

    T. asalariado

    T. cuenta propia

    T. patrón
 

    Alquiler propiedades

    Otras rentas

    Transferencias

Hombre

7.092,8

4.381,4

2.847,6

10.135,1

4.020,3

1.960,3

815,2

Mujer

5.681,3

3.087,6

2.291,6

8.326,6

2.380,2

653,8

1.343,7
 

III.3.3. Empleo

El trabajo remunerado –asalariado o por cuenta propia– es para la mayoría 
de los(as) nicaragüenses el medio principal de generar los ingresos nece-
sarios para financiar su consumo y el de sus hogares. Adicionalmente, el 
trabajo les define la propia identidad y posición en la comunidad y eleva 
su autoestima. A pesar de ello, pareciera que al momento de formular y 
aplicar las políticas económicas no se consideraran los empleos que éstas 
eliminarán o crearán.

Las políticas de estabilización y ajuste estructural aplicadas desde inicios 
de los noventa, afectaron el nivel y la calidad del empleo. De acuerdo con 
datos del BCN, la tasa de desempleo abierto, que en 1990 fue del 7,6 por 
ciento, en 1993 llegó al 17,8 por ciento y desde entonces se ha mantenido 
por encima del 10 por ciento. Curiosamente la tasa de subempleo, medida 
en unidades equivalentes de desempleo abierto, disminuyó entre 1990 y 
1996, período en el que pasó de 15,5 por ciento a 11,6 por ciento. A partir 
de 1997 se ha elevado ligeramente, pero sin retornar al nivel de inicios de 
los noventa (Tabla 29). 

Según la EMNV, entre 1993 y 2001, la tasa de desempleo masculino dismi-
nuyó sistemáticamente de 14,0 por ciento a 10,3 por ciento; en cambio la 
tasa de desempleo femenino aumentó de 12,2 por ciento en 1993 a 13,5 
por ciento en 1998, para disminuir ligeramente en 2001 a 13 por ciento.  

Fuente: BCN-INEC, Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares, 1998-1999.
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Las tasas de desempleo masculino mantuvieron su tendencia decreciente 
por área de residencia; en el área rural fueron aproximadamente la mitad 
de las del área urbana. Por su parte, las tasas de desempleo femenino no 
mostraron grandes diferencias  por área de residencia. Las del área urbana 
aumentaron de 1993 a 1998 y disminuyeron en 2001 mientras las del área 
rural aumentaron sistemáticamente (Tabla 30).

El comportamiento de las tasas de desempleo femenino en el área rural 
parece ser resultado de la combinación de mayores tasas de participación 
y menores oportunidades de empleo. A su vez, el comportamiento de las 
tasas de participación se explica por los mayores niveles de pobreza que se 
experimentan en el área rural y la construcción de género de las mujeres, 
que las lleva a los máximos sacrificios por el bienestar de su familia.

Ante la significativa reducción del empleo en el sector formal de la econo-
mía –resultado  de las medidas de reducción del tamaño del Estado, de la 
privatización de las empresas estatales y del cierre o quiebra de empresas 
ante la apertura comercial–, el sector informal urbano (SIU) fue una alter-
nativa de generación de ingresos. En 1993 el SIU concentró el 61,4 por 
ciento de la población ocupada, para luego empezar a descender de forma 
lenta pero sostenida, y representar el 55,7 por ciento en el 2001 (Tabla 31). 
No obstante, hombres y mujeres no se distribuyeron equitativamente por 
sector de la economía. 

  Gráfico III.9 Tasa de desempleo y subempleo
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Las mujeres en el sector informal constituyeron el 67,2 por ciento del total 
de ocupadas en 1993; desde entonces el peso de este sector ha disminuido 
en el empleo femenino hasta representar el 57 por ciento en el 2001. En 
el caso de los hombres la situación es diferente. Los hombres en el sector 
informal representaron el 56,9 por ciento del total de ocupados en 1993 
y el 51,2 por ciento en 2001, con años, en este período, en los que esta 
proporción fue menor o muy cercana al 50 por ciento (ver Tabla 31).

Como es sabido, el empleo en el sector informal de la economía se carac-
teriza por bajos ingresos, inestabilidad, desprotección laboral y social así 
como por  precarias condiciones de trabajo en cuanto a seguridad e higiene 
ocupacional. Por tal motivo las personas que laboran en este sector –en su 
mayoría mujeres– se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad 
que los ocupados en el sector formal. 

Cabe destacar que, como resultado del proceso de flexibilización del mer-
cado de trabajo, se observa una tendencia a la generalización de relaciones 
laborales informales, aún en instituciones o empresas formales.50

No obstante las ventajas que aún pueda presentar el empleo en el sector 
formal, para la población en general y las mujeres en particular, éstas han 
sido discriminadas por las políticas salariales. Según el MITRAB, el salario 
medio no agrícola de las mujeres representa alrededor del 70 por ciento 
del salario de los hombres. De acuerdo con un estudio financiado por GTZ 
en siete instituciones públicas en 1998, la remuneración  promedio de los 
hombres era 1,5 veces la de las mujeres. Esta brecha aumenta en los cargos 
de dirección y de producción, en los que la remuneración promedio de 
los hombres casi duplica y triplica, respectivamente, la de las mujeres. El 
estudio no encontró ninguna diferencia de nivel académico, experiencia 
o antigüedad que explicara las desigualdades antes señaladas (Gutiérrez y 
Soto, 2002). 

Otro fenómeno que merece atención es el trabajo infantil. Según la EMNV 
la tasa de actividad de la población de 6 a 9 años se incrementó de 1,7 
por ciento 1993 a 4,2 por ciento en el 2001, aunque el aumento se des-
aceleró entre 1998 y 2001. Si bien las tasas registradas por los niños son 
mayores que las de las niñas, la diferencia ha ido disminuyendo, con lo 
que tendencialmente se está generando una nivelación de condiciones que 

50  De acuerdo con las resoluciones de la Decimoquinta Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo 
y de la Cuarta Revisión del Sistema de Cuentas Nacionales, 1993, la OIT señala que no debe confundirse la 
ocupación que labora en el sector informal y la ocupación que trabaja bajo relaciones laborales informales 
(empleo no protegido). Esto plantea la posibilidad de que existan personas que trabajan bajo relaciones laborales 
informales o empleo no protegido en el llamado sector formal de la economía.
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constituye un deterioro para ambos. Como es de suponer, el trabajo infantil 
–y el consecuente abandono de la escuela– está asociado a la situación de 
pobreza de los hogares y se convierte a la vez en factor de reproducción 
intergeneracional de la pobreza.  

Finalmente, se debe señalar que uno de los grandes problemas que enfren-
ta Nicaragua es la baja productividad del trabajo; la que disminuyó de 16.2 
miles de córdobas de 1980 a 15.9 entre 1990 y 2001. Entre las principales 
causas de este comportamiento se encuentran: la sobre explotación de los 
recursos naturales, las bajas tasas de inversión productiva, el poco desarro-
llo tecnológico, la escasa articulación vertical y horizontal de las actividades 
económicas, el bajo nivel educativo y la insuficiente diversificación de ha-
bilidades de la población ocupada.

III.3.4. Crecimiento económico, desarrollo humano 
y equidad de género

Como se mostró anteriormente, a partir de 1994 el PIB ha crecido de for-
ma sostenida y con él la tasa de empleo. Pero ambos a ritmos insuficientes 
para enfrentar los profundos problemas del país. Y aunque también creció 
el ingreso promedio, este aumento sólo ha beneficiado a la población de 
mayores ingresos y ha profundizado la desigualdad. La pobreza total y la 
pobreza extrema disminuyeron en términos relativos, pero no en términos 
absolutos. 

Es evidente que los logros en términos macroeconómicos no se han refle-
jado en la mejora de las condiciones de vida de la mayoría de la población 
nicaragüense. 

De acuerdo con éste indicador, Nicaragua se encuentra entre los países 
de desarrollo humano medio, grupo que comparte con los demás países 
centroamericanos, excepto Costa Rica que se ubica entre los países de 
desarrollo humano alto. 

Entre 1991 y 1992 el valor del IDH cayó dramáticamente. Luego de varios 
años de comportamiento inestable, en 1997 inició un proceso de aumento 
sostenido hasta recobrar el nivel original en 1999. A pesar de este esfuer-
zo Nicaragua no logró recobrar su posición respecto a los otros países. En 
2002, el valor del IDH fue 0,023 mayor que en 1991, pero Nicaragua 
descendió 36 lugares. En otras palabras, las condiciones de vida de los(as) 
nicaragüenses mejoraron, pero no respecto a las condiciones logradas por 
los demás países. 
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Año

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

IDH

0.612

85

0496

97

0.500

111

0.583

106

0.611

109

0.568

117

0.530

127

0.547

126

0.616

121

0.635

118

0.643

121

IDG

0.560

73

0.544

89

0.515

106

0.526

115

0.609

100

0.629

97

0.636

98

Tabla III.10.  Índice de Desarrollo Humano 
e Índice de Desarrollo Relativo al Género51  

Fuente: PNUD.

En cuanto a la equidad de género, el balance a nivel global es complejo. 
Por un lado, el acceso de las mujeres a la educación y su mayor rendi-
miento académico es un hecho indiscutible, que ha influido en la dismi-
nución de la fecundidad y en mejorar la salud de la niñez; pero que no 
ha contribuido, hasta ahora, a mejorar radicalmente su inserción laboral y 
remuneración.

51  El valor ideal del IDH y del IDG es 1.00. Se considera un desarrollo humano alto IDH de 0.800 y más; 
desarrollo humano medio IDH de 0.500 a 0.799, y desarrollo humano bajo IDH menor de 0.500.
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52  En Noruega, las mujeres ganan como promedio el 65 por ciento de los salarios de los hombres; en Bélgica 
el 43 por ciento, en Luxemburgo el 35 por ciento y en Malta el 27 por ciento.

La crisis económica ha acelerado el proceso de incorporación de las muje-
res al trabajo remunerado, iniciado décadas atrás. La contratación de mu-
jeres con salarios inferiores al de los hombres ha sido utilizado por los em-
pleadores para presionar por la flexibilización del mercado de trabajo. Con 
todo, la generación de ingresos tiene profundas implicaciones en la vida de 
las mujeres, al contribuir a su independencia económica y autonomía. Fi-
nalmente, las políticas de ajuste han incrementado el trabajo reproductivo 
de las mujeres, y por tanto su jornada de trabajo. 

La posición de Nicaragua mejora mucho al pasar del IDH al IDG, a pesar 
de que los valores no son significativamente mayores, debido a los logros 
en materia de educación de la población femenina y a que la diferencia de 
ingresos entre hombres y mujeres no es tan grande como en otros países.52 
Pero aunque se ha mejorado el valor del índice, la posición del país mues-
tran una tendencia al estancamiento, e incluso al retroceso. El IDG en 2001 
fue de 0,636 ocupando la posición 98.

En otras palabras, aunque el crecimiento económico es imprescindible, ha 
sido insuficiente para promover avances en la equidad –social  y de géne-
ro–, y el desarrollo. Por el contrario, el modelo de crecimiento adoptado al 
no transformar las estructuras de poder –económico, social y de género– ha 
promovido la concentración del ingreso.
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Integrar la economía al mercado internacional, para reestructurar la pro-
ducción nacional en función de los lineamientos de éste, ha sido uno de 
los objetivos de las políticas de ajuste estructural. 

La política de apertura económica, en particular, argumenta que al exponer 
la economía nacional a las fuerzas de la competencia del mercado mun-
dial, se producirá una elevación general de la eficiencia, una reorientación 
de la estructura productiva de acuerdo a los requerimientos del mercado 
internacional, un crecimiento sostenido y, por tanto, un acercamiento al 
óptimo económico. 

IV.1. NIVEL MACRO 

IV.1.1. Principales cambios de la economía productiva

Como resultado de la aplicación de las políticas de estabilización y ajuste 
estructural, entre 1990 y 1993 se acentuó la recesión que venía experimen-

EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA: 
OPORTUNIDADES Y RETOS PARA LA EQUIDAD 
DE GÉNERO 

IV. 
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tando la producción nacional. Las actividades más afectadas fueron las de 
la agricultura, el Gobierno y los bancos y seguros, las que registraron tasas 
de crecimiento negativo durante todo el período, seguidas por la industria 
manufacturera. En el otro extremo se ubicó la pesca, con tasas de creci-
miento por encima del 25 por ciento.  

Entre 1994 y 2001 la producción nacional mostró signos de recuperación 
gracias al aporte de la minería, la construcción, la pesca y la agricultura, ac-
tividades que durante el período registraron tasas de crecimiento promedio 
anual superiores al 5 por ciento. Comercio, otros servicios, transporte y co-
municaciones, pecuario, bancos y seguros, energía y agua potable confor-
man un segundo grupo de actividades cuyas tasas de crecimiento prome-
dio anual oscilaron entre el 3,5 por ciento y el 5 por ciento. Vale destacar el 
sostenido y gradual crecimiento de la actividad silvícola (Tabla 32).

Debido a lo anterior, la estructura del PIB por sector y actividad sufrió 
algunas variaciones. El sector terciario continúa predominando pero ha 
disminuido su peso, mientras el sector primario ha pasado del tercero al 
segundo lugar, lo que sugiere un gradual proceso de desterciarización de la 
economía a favor del sector primario.

  Gráfico IV.1 Estructura del PIB por sector



107

En 1990 las actividades de mayor peso relativo –5 por ciento o más– dentro 
del PIB eran, en orden descendente: industria manufacturera, comercio, 
agricultura, Gobierno y pecuario. Los datos de 2001 muestran no sólo re-
ordenamientos sino también incorporación y salida de actividades. En ese 
año las actividades predominantes, siempre en orden descendente, fueron: 
agricultura, industria manufacturera, comercio, pecuario y construcción.

La estructura productiva también registró cambios, en relación al área 
de propiedad y al tamaño de las unidades de producción, en las últimas 
décadas. 

En 1990 el APP estaba constituida por 351 empresas organizadas en 23 cor-
poraciones. De acuerdo con el editorial de LA PRENSA del 5 de febrero del 
2003 “en 1990 las empresas de la CORNAP generaban el 31 por ciento del 
Producto Interno Bruto (PIB) del país, tenían casi 80 mil trabajadores, apor-
taban el 40 por ciento de la producción industrial y más del 50 por ciento 
de la de mariscos y pescados, monopolizaban la mayor parte de las expor-
taciones de café y azúcar y operaban en, prácticamente, todas las esferas de 
la actividad industrial, agropecuaria, comercial y de servicios del país”.

  Gráfico IV.2 Estructura del PIB por actividad económica



108

53  En el marco de esos acuerdos se estableció el derecho de los trabajadores a participar en la propiedad de 
las empresas, estableciéndose una cuota.
54  En la práctica, las empresas quedaron en manos de la dirigencia sindical vinculada al Frente Sandinista.

Al asumir la Presidencia de la República, doña Violeta Barrios de Chamorro 
planteó entre sus principales objetivos la devolución de las empresas del 
APP injustamente confiscadas y la privatización de las restantes. Para ello 
creó la Corporación Nacional del Sector Público (CORNAP).

Aproximadamente la mitad de las 351 empresas fueron devueltas a sus 
dueños durante la administración de la señora Barrios de Chamorro (1990-
1996). Las restantes se  privatizaron en distintas modalidades a partir de 
marzo de 1991 (Tabla 33).  En el marco de los Acuerdos de la Concertación 
Económica y Social53 se entregaron  empresas en arriendo, con opción a 
compra, a los trabajadores de las mismas.54 

De las 346 mil manzanas de tierra entregadas por la administración Cha-
morro, 120 mil quedaron en manos de los trabajadores, 53 mil fueron 
asignadas a los retirados del ejército y 24 mil a los desmovilizados de la 
resistencia (El Nuevo Diario, 2002). 

Ante la recesión económica que experimentaba el país en esos años y la 
falta de apoyo gubernamental, la mayoría de los trabajadores y desmovili-
zados de la resistencia vendieron las propiedades recibidas. 
 

Área

100,0

0,02

1,5

1,9

11,2

12,4

14,1

17,6

41,2

1963

Tabla IV.1.  Estructura de las explotaciones agropecuarias 
y del área censada por tamaño de la explotación

Área

100,0

0,05

1,3

2,0

17,0

17,6

19,3

20,9

21,8

Explotaciones

100,0

4,7

25,0

13,6

33,1

12,4

6,9

3,4

1,0

 Tamaño 
 

Total

   Menos de 1 mz

   1 a menos de 5 mzs

   5 a menos de 10 mzs

   10 a menos de 50 mzs

   50 a menos de 100 mzs

   100 a menos de 200 mzs

   200 a menos de 500 mzs

   500 y más mzs

Explotaciones

100,0

2,2

33,2

15,4

27,4

10,7

6,2

3,5

1,5

2001

Fuente: INEC, CENAGRO, 2002.
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y del área censada por tamaño de la explotación
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100,0

0,05

1,3

2,0

17,0

17,6

19,3

20,9

21,8

Explotaciones

100,0

4,7

25,0

13,6

33,1

12,4

6,9

3,4

1,0

 Tamaño 
 

Total

   Menos de 1 mz

   1 a menos de 5 mzs

   5 a menos de 10 mzs

   10 a menos de 50 mzs

   50 a menos de 100 mzs

   100 a menos de 200 mzs

   200 a menos de 500 mzs

   500 y más mzs

Explotaciones

100,0

2,2

33,2

15,4

27,4

10,7

6,2

3,5

1,5

2001

Fuente: INEC, CENAGRO, 2002.

Como resultado de lo anterior y del proceso de parcelización de las Coope-
rativas Agrícolas Sandinistas (CAS), en el 2001 el 86 por ciento del área de 
las explotaciones agropecuarias correspondía al sector privado y se concen-
traba la gran producción en el 42,7 por ciento del total, el APP en 0,0 por 
ciento y los beneficiarios de la reforma agraria en 9,3 por ciento; el restante 
4,7 por ciento del área se distribuía en otras formas de tenencia (INEC, 
s.f.). A pesar de la tendencia a la concentración de la tierra observada en 
el 2001, su distribución mejoró respecto a 1963; el índice de Gini pasó de 
0,79 a 0,71 en esos años.

Obviamente, la desaparición del APP también afectó la estructura de te-
nencia del sector secundario y terciario por área de propiedad. 

De acuerdo con el Censo Económico Urbano 1996, el estrato VII consti-
tuido por las empresas con 51 o más trabajadores (as) representaba el 0,2 
por ciento de los establecimientos y el 16,4 por ciento del empleo, y la 
industria y los servicios las actividades que mostraban mayor y menor nivel 
de concentración, respectivamente (Tabla 34). 

No obstante, el peso del estrato I -de 1 a 3 trabajadores(as)- era predomi-
nante, tanto en la cantidad de establecimientos como en la generación de 
empleo, especialmente en la construcción y los servicios.
 
a) Sector primario

Entre 1990 y 2001 la estructura del sector primario varió ligeramente a 
favor de la pesca y la agricultura, a costa de un leve descenso del peso rela-
tivo de la actividad pecuaria y silvícola. Esto es consecuencia de las mayores 
tasas de crecimiento del valor agregado de los dos primeros sub-sectores.

En el sub-sector agrícola se observa una tendencia al aumento del peso re-
lativo de los granos básicos y cultivos no tradicionales, en detrimento de los 
cultivos tradicionales de exportación. El valor agregado de los dos primeros 
creció alrededor del 11 por ciento promedio anual, y el de los últimos al 3 
por ciento promedio anual aproximadamente.

Entre los granos básicos el frijol destaca por el sostenido aumento de su 
peso relativo en la estructura del valor agregado del sub-sector agrícola. 
Vale aclarar que, si bien el frijol rojo tradicionalmente ha sido un producto 
de consumo interno, ante la demanda del mercado internacional –cen-
troamericano y mexicano fundamentalmente– se ha iniciado el cultivo de 
frijol negro para la exportación.
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Estrato

I

Establecimientos

  Empleo
 
II

Establecimientos

  Empleo

III

Establecimientos

  Empleo

IV

Establecimientos

  Empleo

V

Establecimientos

  Empleo

VI

Establecimientos

  Empleo

VII

Establecimientos

  Empleo

Total
 

91,7

57,0

 
6,7

15,5

 
1,0

6,0

 
0,2

2,4

 
0,1

1,6

 
0,1

1,1

 

0,2

16,4

Industria
 

87,5

40,7

 

10,4

17,5

 
1,2

5,1

 

0,2

1,6

 

0,2

2,0

 

0,1

1,3

 

0,4

31,7

Tabla IV.2.  Estructura de los establecimientos económicos urbanos
 y del empleo que generan por actividad y estrato

Construcción
 

96,1

65,8
 

2,8

7,9

 
0,6

4,7
 

0,1

2,0

 
0,1

2,1

 
0,0

0,7

 

0,2

16,8

Servicios
 

92,3

61,9

 
6,2

15,3

 

1,0

6,3

 

0,2

2,7

 

0,1

1,5

 

0,1

1,1

 

0,2

11,3

Estrato I: 1 a 3 trabajadores(as)
Estrato II: 4 a 9 trabajadores(as)
Estrato III: 10 a 20 trabajadores(as)
Estrato IV: 21 a 30 trabajadores(as)

(a)

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Económico Urbano 1996.

En el 2001 los cultivos tradicionales de exportación disminuyeron sensible-
mente su participación como resultado de la reducción del valor agregado 
del café provocada, a su vez, por la caída de precios en el mercado inter-
nacional. 

Estrato V: 31 a 40 trabajadores(as)
Estrato VI: 41 a 50 trabajadores(as)
Estrato VII: 51 a más trabajadores (as)
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1990

100,0

61,3

32,6

24,8

25,6

39,4

10,2

53,3

5,5

2,3

58,5

29,1

2,1

0,0

2,6

14,1

36,3

80,8

4,0

15,2

1,2

1,2

1995

100,0

60,5

33,8

30,2

26,1

36,1

7,6

51,0

6,5

1,1

55,5

25,6

3,6

3,6

4,1

15,2

32,2

73,1

3,3

23,6

1,0

6,2

Tabla IV.3.   Estructura del valor agregado del sector primario
  

Millones de córdobas de 1980
2000

100,0

65,3

31,8

27,8

34,3

31,9

6,1

53,5

0,9

0,5

70,1

19,7

6,2

0,7

2,0

14,6

27,9

70,0

2,9

27,0

0,8

6,0

2002(a)

100,0

62,9

42,7

26,1

33,5

35,6

4,8

39,5

0,3

0,8

64,1

25,0

5,8

0,5

3,5

17,9

31,8

69,3

2,8

28,0

nd

5,3

Sub-sector 
y rama de actividad 

Sector primario

    Agrícola
   

     Granos básicos
          

   Arroz oro
          
   Frijol

             Maíz

             Sorgo

        Cultivos 
de exportación

             
Ajonjolí

             
Banano

             
Café oro

             Caña de azúcar

             Maní

             Soya

             Tabaco habano

        No tradicionales

    Pecuario
  

      Vacuno
  

      Porcino
 

       Avícola
   

 Silvicultura

    Pesca

Finalmente, es necesario destacar que el aumento del peso relativo de los 
granos básicos en la estructura del valor agregado del sector primario se ha 
basado en el incremento del área sembrada: 121,8 por ciento en el caso 
del frijol y 86,8 por ciento en el del maíz, entre 1990/91 y 2002/03 (Tabla 
35). Dado que la producción de frijol y maíz es eminentemente produc-
ción campesina, el aumento del área sembrada sugiere el avance de la 
frontera agrícola.

(a) Estimado. 
Fuente: BCN.
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En el sub-sector pecuario la producción vacuna –carne y leche– y porcina 
han perdido peso ante el aumento de la producción avícola. Las dos prime-
ras han crecido alrededor del 2 por ciento promedio anual y en cambio la 
última ha sobrepasado el 10 por ciento promedio anual.

b) Sector secundario

En la estructura del sector secundario continúa predominando la industria 
manufacturera, aunque ha perdido importancia debido al modesto cre-
cimiento de su PIB –2 por ciento promedio anual–, entre 1990 y 2002, y 
al dinamismo mostrado por el PIB de la construcción y la minería, 18 por 
ciento y 21 por ciento respectivamente.

 Fuente: Elaboración propia en base a datos del BCN.

Actividad económica

Sector secundario
  

 Industria manufacturera
   

Construcción
   

Minería

1990
         

100,0 
          

85,9 
          

11,8 
            

2,3 

1995
 

        
100,0 
          

82,0 
          

15,1 
            

2,9 

Tabla IV.4.  Estructura del PIB del sector secundario 
por actividad económica

2002
 

        
100,0 
          

68,8 
          

25,7 
            

5,4 

La estructura del valor agregado –en términos constantes- de la industria 
manufacturera evidencia una tendencia a la concentración en una menor 
cantidad de ramas. En 1990 las ramas con un peso del 5 por ciento o más 
eran, en orden descendente: alimentos, bebidas, textiles, productos quí-
micos,  productos derivados del petróleo y minerales no metálicos. En  el 
2002, éstas se habían reducido a las siguientes: alimentos, bebidas y mine-
rales no metálicos (Tabla 36).

Las ramas con tasa promedio de crecimiento superior al 5 por ciento, entre 
1990 y 2002, fueron, en orden descendente: papel y productos de papel, 
minerales no metálicos, material de transporte y bebidas. En cambio: ves-
tuario, maquinaria y artículos eléctricos y no eléctricos, textiles, productos 
metálicos, tabaco, productos químicos y productos de caucho y plástico 
registraron tasas promedio de crecimiento negativas en el mismo período. 
Sin embargo, al calcular las tasas de crecimiento para el período 1990-
1995 y 1995-2002, todas las ramas exhiben una combinación de valores 
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positivos y negativos; la única excepción la constituye la rama de textiles 
que presenta tasas negativas en ambos períodos.

Las tasas de crecimiento negativas, registradas por las ramas antes mencio-
nadas, se explican por la crisis experimentada por la pequeña y mediana 
producción, la que por sus características –bajo nivel tecnológico y por 
ende, bajo volumen y calidad de producción– no ha podido adaptar su 
actividad al nuevo contexto generado por las políticas de ajuste, particular-
mente la acelerada apertura comercial.

De acuerdo con el Censo Económico Urbano 1996, la industria manufactu-
rera estaba constituida en un 87,5 por ciento por establecimientos de 1 a 3 
trabajadores(as), 10,4 por ciento establecimientos de 4 a 9 trabajadores(as) 
y el restantes 2,1 por ciento por empresas de 10 y más trabajadores(as). En 
las ramas textil y vestuario, los establecimientos de 1 a 3 trabajadores(as) 
representaban el 88,4 por ciento y 96,8 por ciento, respectivamente; y los 
de 4 a 9 trabajadores(as) el 10 por ciento y 2,5 por ciento, en el mismo 
orden.

Actividad económica

Sector terciario

   Comercio

   Gobierno general

   Transporte y comunicaciones
   

Bancos y seguros

   Energía y agua potable

   Propiedad de vivienda

   Otros servicios

1990
         

100,0 
          

34,8 
          

25,9 
            

9,8 
            

6,7 
            

6,0 
            

8,4 
            

8,4 

1995
 

        
100,0 

  
       37,9 

          
20,3 

          
10,3 

            
6,7 

            
6,8 

            
8,7 

            
9,3 

Tabla IV.5.  Estructura del PIB del sector terciario 
por actividad económica

2002
         

100,0 
          

41,2 
          

14,6 
          

11,1 
            

7,0 
            

6,8 
            

9,1 
           

10,1 

 Fuente: Elaboración propia en base a datos del BCN.

c) Sector terciario

Al interior del sector terciario el comercio ha consolidado su predomi-
nio dadas sus mayores tasas de crecimiento y la disminución del aporte 
del Gobierno general al PIB del sector. Entre 1990 y 2002, el transporte, 
las comunicaciones y los otros servicios también aumentaron su peso rela-
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tivo, aunque registraron menores tasas de crecimiento que el comercio. Las 
otras actividades mantuvieron su nivel de participación.

Este comportamiento probablemente se deba a la promoción del turismo, 
especialmente el internacional. De acuerdo con INTURISMO, el número 
de turistas que ingresaron al país entre 1990 y 1999 creció a una tasa pro-
medio anual del 34 por ciento aproximadamente. El número de turistas 
provenientes de Centroamérica creció alrededor del 60 por ciento pro-
medio anual. Los ingresos generados por los turistas del exterior fueron del 
orden de los US$100 millones en 1999.

 d) Algunas consideraciones sobre las ramas más dinámicas

Como se expuso anteriormente, en el período analizado las actividades 
económicas más dinámicas han sido minería, construcción, pesca y agricul-
tura las que, a excepción de la construcción, se basan fundamentalmente 
en la explotación de los recursos naturales del país y en el empleo de mano 
de obra poco calificada, lo que les impone un limitado nivel de transforma-
ción o encadenamiento hacia adelante y, por tanto,  escaso valor agregado, 
características que no auguran sostenibilidad a este dinamismo. 

Dado que todas estas ramas de actividad han sido consideradas tradicio-
nalmente masculinas –la presencia de mujeres se limita a ocupaciones 
administrativas y de servicios– no es de esperar que su dinamismo haya 
favorecido el empleo femenino. 

IV.1.2. Relevancia de la economía reproductiva y su aporte al PIB

A pesar de la importancia que indiscutiblemente tiene el trabajo produc-
tivo, la supervivencia de una sociedad no depende exclusivamente de él, 
sino también del trabajo de reproducción social.  

No obstante, en sociedades como la nicaragüense, en la que se entrecruzan 
relaciones de género de predominio masculino con relaciones mercantiles, 
únicamente el trabajo que genera bienes para el intercambio mercantil 
–que por tanto genera ingresos– y que es realizado mayoritariamente por 
hombres, es reconocido y valorado socialmente.

De esta forma, el trabajo orientado a satisfacer las condiciones de la re-
producción humana, cotidiana e intergeneracional, que conlleva un gasto 
importante de tiempo y consumo de energía, y que es realizado fundamen-
talmente por las mujeres, ha quedado reducido a la condición de invisible 
y ha sido desvalorizado. 
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A partir de la lucha del movimiento de mujeres, en los últimos años se han 
reconocido los sesgos de género de la definición de trabajo, así como las 
limitaciones de los métodos tradicionales para medir el trabajo no remu-
nerado y, particularmente, el trabajo reproductivo. En este contexto se ha 
impulsado la realización de encuestas sobre el uso del tiempo, como una 
alternativa a los métodos tradicionales de medición del trabajo remunera-
do y no remunerado.

La información arrojada por las encuestas de uso del tiempo es de suma 
importancia para evaluar el impacto de las políticas económicas en la carga 
y distribución del trabajo reproductivo al interior de los hogares ya que, 
como se expuso en el capítulo anterior, ante la reducción de la cobertura 
y calidad de los servicios públicos se incrementa el trabajo reproductivo 
que deben realizar las mujeres para satisfacer las necesidades de los(as) 
miembros(as) del hogar.

a) Distribución del trabajo reproductivo

La información disponible sobre el uso del tiempo de la población nicara-
güense (Aguilar y Espinosa, 2003) evidencia el predominio de las mujeres 
en relación a los hombres en el trabajo reproductivo tanto por su tasa de 
participación como por la cantidad de tiempo que dedican al mismo. 

En 1998 las mujeres representaban el 61,9 por ciento de la población que 
realizaba trabajo reproductivo, y los hombres, en su mayoría niños, el 38,1 
por ciento. En el área urbana, la proporción de hombres respecto al prome-
dio nacional era menor y la de mujeres ligeramente mayor, en cambio en 
el área rural hombres y mujeres se distribuían más equitativamente, pues 
representaban el 42,8 por ciento y 57,2 por ciento respectivamente. 

  Gráfico IV.3 Tiempo promedio dedicado al trabajo reproductivo por la 
población 
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Los hombres se dedicaban principalmente al acarreo de leña y a la repara-
ción de las casas y las mujeres a cocinar, a la limpieza del hogar y al cuido 
de los(as) niños(as) y enfermos(as). Este comportamiento era similar por 
área de residencia.

Las mujeres, urbanas y rurales, eran las personas que más tiempo invertían 
en trabajo reproductivo, en promedio el doble del tiempo que dedicaban 
los hombres de las respectivas áreas de residencia.

b) Valor estimado del trabajo reproductivo

A partir de la información obtenida del módulo sobre uso del tiempo de la 
EMNV 1998 se estimó el valor del trabajo reproductivo realizado de for-
ma no remunerada por la población, hombres y mujeres, en sus hogares. 
Para ello se calculó la cantidad de días trabajados, los que se valoraron de 
acuerdo al salario mínimo oficial vigente para el período noviembre 1997-
julio 1999. Al trabajo reproductivo realizado en el área urbana se aplicó el 
salario de los servicios comunales, sociales y personales; y al efectuado en 
el área rural el salario agropecuario.

El valor obtenido equivale al 29,9 por ciento del PIB de 1998, 78,4 por 
ciento del cual fue generado por las mujeres, y resulta equivalente al 23,4 
por ciento del PIB de ese año. Resultados similares obtuvieron Renzi y 
Agurto (1997). 

 Fuente: Elaboración propia con base en datos de la EMNV 1998.

Millones de córdobas

Concepto

1998

La República

Urbano

Rural

PIB 1998

Porcentaje del PIB

Total

6.717,0

4.214,7

2.502,4

22.499,5

29,9

Hombres

1.452,7

915,8

536,8

 
6,5

Tabla IV.6.  Valor anual estimado del trabajo reproductivo

Mujeres

5.264,3

3.298,8

1.965,5

 
23,4



117

En otras palabras, si en 1998 las mujeres no hubieran realizado la propor-
ción del trabajo reproductivo que asumieron, los hogares hubieran tenido 
que pagar alrededor de 5.265,9 millones de córdobas para contratar per-
sonas que las sustituyeran, ya que dicho trabajo es indispensable para el 
mantenimiento y reproducción de la fuerza de trabajo presente y futura, y 
de toda la sociedad.

c) Implicaciones de las reformas estructurales en la economía 
reproductiva y la equidad de género

Como se ha señalado en diferentes apartados de este documento, las po-
líticas de ajuste estructural han afectado negativamente a las mujeres en 
su rol de esposas y madres, responsables por el cuidado de niños(as) y 
enfermos(as) así como de las labores domésticas.

La reducción del gasto público ha repercutido en la cobertura y calidad 
de los servicios sociales especialmente salud y educación los que, además, 
dejaron de ser totalmente gratuitos en un contexto de elevado desempleo 
y disminución del salario real. 

Como consecuencia de esto, una proporción significativa de la población 
ha dejado de recurrir a las instituciones públicas para satisfacer sus necesi-
dades de atención que han sido asumidas –al menos parcialmente– por las 
mujeres, lo que ha aumentado su carga de trabajo reproductivo. 

Por otro lado, la eliminación de los subsidios a los servicios básicos –agua 
y energía– y su privatización han provocado un drástico incremento de las 
tarifas lo que, de hecho, se convierte en una barrera de acceso a dichos 
servicios y reduce el ingreso de que disponen los hogares para satisfacer sus 
otras necesidades básicas. El encarecimiento de la energía eléctrica limita 
las posibilidades de utilizar electrodomésticos que faciliten a las mujeres las 
tareas del hogar y reduzcan su jornada de trabajo.

Por si esto fuera poco, las mujeres se han visto forzadas a incorporarse al 
mercado de trabajo ante el deterioro del nivel de ingresos de sus hogares, 
y el consecuente deterioro de sus condiciones de vida. Por el peso de la 
ideología patriarcal, la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo 
no las ha liberado de su responsabilidad en el trabajo reproductivo; es decir, 
los hombres no han asumido la realización de las actividades que tradicio-
nalmente les corresponden a ellas. De forma que las mujeres deben realizar 
una jornada de trabajo reproductivo y otra de trabajo productivo. Esta carga 
de trabajo lógicamente repercute en la salud de las mujeres, por lo que no 
es de extrañar que sean ellas las que más se enferman, como se mostró en el 
acápite III,2,1. A pesar de ello, las mujeres dedican más tiempo al estudio.  
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IV. 2 NIVEL MESO

IV.2.1. Mercado de  trabajo 

Desde la perspectiva de género se plantea que existe una íntima relación 
entre la participación de las mujeres en el mercado de trabajo y el papel 
que se les ha asignado en la división sexual del trabajo. Las desiguales rela-
ciones de género se expresan e inciden en la estructura y organización del 
proceso productivo en su conjunto y del mercado de trabajo en particular. 
La penetración de las relaciones de género en la estructura del mercado 
laboral origina un proceso de segregación por sexo, es decir la existencia de 
diferenciaciones en las ocupaciones y los salarios según sexo-género. Estas 
diferenciaciones se manifiestan tanto a nivel de la división social del traba-
jo, donde hay producciones en las que trabajan mayoritariamente hombres 
o mujeres, como a nivel de la división técnica, en la que se encuentra una 
clara distinción entre las personas que realizan determinadas ocupaciones 
o tareas (Espinosa y Shamsie, 1994).

Es así que la participación de la mujer en el mercado de trabajo no puede 
comprenderse en toda su complejidad si no se incorpora a la dinámica del 
mercado de trabajo la dimensión de género.

a) Sectores y actividad económica

De acuerdo con datos del BCN, la población ocupada creció alrededor 
del 4 por ciento promedio anual, entre 1990 y 2001. El secundario fue el 
sector que registró la mayor tasa promedio de crecimiento, seguido por el 
primario y el terciario. 

El peso relativo del sector primario en la generación de empleo aumentó 
de 39,3 por ciento a 43,1 por ciento, y desplazó del primer lugar al sector 
terciario, el que ha perdido paulatinamente su importancia relativa, pues 
ha pasado del 48,2 por ciento al 42,3 por ciento (Tabla 29). 

Por su parte, la distribución de la población ocupada por sexo y actividad 
económica no mostró grandes variaciones entre 1995 y 2001. Los hombres 
se concentraron en la agricultura y el comercio y se registraron cambios en 
la tercera actividad de importancia. Ésta era servicios en 1995 y en el 2001 
se agregó la industria manufacturera. Por su parte las mujeres se ubicaron 
fundamentalmente en servicios y comercio, observándose un modesto incre-
mento en la industria manufacturera, seguramente provocado por la instala-
ción y funcionamiento de nuevas industrias bajo el régimen de zona franca. 
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b) Grupos de ocupación

La distribución de la población por sexo y grupos de ocupación tampoco 
sufrió cambios drásticos en el período analizado, pero sí su estructura. 

En 1995, los hombres urbanos se ubicaron principalmente en el grupo de 
oficiales, operarios y artesanos, y en el de trabajadores no calificados; los 
hombres rurales, por su parte, se concentraron en el grupo de agricultores, 
trabajadores agropecuarios y pesqueros; y en el de trabajadores no califi-
cados, en orden descendente de importancia. En 2001, los hombres de 
ambas áreas se ocuparon en los mismos grupos, aunque se invirtió el orden 
de importancia (Tabla 37).

Por su parte, las mujeres urbanas en 1995 se ubicaron en el grupo de tra-
bajadoras no calificadas y en el de trabajadoras de servicios y vendedoras 
de comercio; en el 2001 las mujeres urbanas aumentaron su participación 
en el primer grupo. Las mujeres rurales presentan mayores cambios. En 
1995 eran trabajadoras no calificadas y agricultoras y trabajadoras agrope-
cuarias y pesqueras; en 2001 casi la mitad eran trabajadoras no calificadas, 
seguidas en orden de importancia por el grupo de trabajadoras de servicios 
y vendedoras de comercio; disminuyó significativamente el grupo de agri-
cultoras y trabajadoras agropecuarias y pesqueras.

Estos datos ponen al descubierto que, a pesar de la mayor incorporación 
de las mujeres al mercado de trabajo y de su igual o mayor nivel de escola-

  Gráfico IV.4  Estructura de la población ocupada por sector
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ridad respecto a los hombres, se mantiene la segregación por sexo-género 
del mercado de trabajo. Además, sugieren un proceso de descualificación 
del empleo y, en el caso de las mujeres además, una clara tendencia a su 
exclusión de las ocupaciones agropecuarias y a su incorporación en  ocu-
paciones de servicios.

  Gráfico IV.5 Hombres ocupados por grupo de ocupación

  Gráfico IV.6 Mujeres ocupadas por grupo de ocupación
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Fuente: Tinoco, Gilma y Agurto, Sonia sobre la base de la EMNV 2001.

Quintiles

2001

Ingreso promedio

Ingresos por quintil
   

 Primer quintil

    Segundo quintil

    Tercer quintil
 

   Cuarto quintil
    

Quinto quintil

Distribución relativa

    Primer quintil
   

 Segundo quintil
 

   Tercer quintil
  

  Cuarto quintil
  

  Quinto quintil

    Total

T

2.131,5

441,2

777,7

1.125,6

1.721,8

5.685,5

3,2

6,5

11,3

18,3

60,7

100,0

H

2.160,6

453,4

776,9

1.129,9

1.723,3

5.909,4

3,5

6,6

10,4

18,1

61,4

100,0

Tabla IV.7.  Distribución del ingreso de la población ocupada por sexo 
y sector de la economía

M

2.049,7

392,2

779,9

1.116,3

1.717,6

5.086,6

2,2

6,2

14,2

18,9

58,6

100,0

T

1.636,5

347,3

782,7

1.138,1

1.754,1

5.084,8

6,3

8,5

12,2

19,1

53,9

100,0

H

1.717,9

325,2

778,5

1.137,7

1.765,5

5.148,9

5,6

7,6

10,9

18,9

57,1

100,0

M

1.529,3

375,9

787,4

1.138,6

1.738,1

4.978,7

7,3

9,9

14,0

19,5

49,3

100,0

Sector formal Sector informal

c) Ingresos

Desde el punto de vista económico la remuneración a los factores de pro-
ducción es función de su escasez y productividad. En el caso de la fuerza de 
trabajo la productividad depende en gran medida de su nivel educativo. 

No obstante lo anterior, estudios realizados en el país han mostrado que las 
mujeres devengan un salario 30 por ciento menor, en promedio, que el de-
vengado por los hombres en ocupaciones similares (Agurto y Guido, 2001; 
Gutiérrez y Soto, 2002) aunque ellas tienen un nivel de escolaridad igual o 
mayor que el de sus pares hombres. Si a pesar de su mayor nivel educativo 
las mujeres representan menores costos salariales ¿por qué los empleadores 
no las prefieren como fuerza de trabajo y, por el contrario, las mantienen 
en guetos dentro del mercado laboral?

En las palabras de Eisenstein (1979) “... entre el sistema económico y el 
sistema sexo-género ha existido una estrecha interrelación que los hace 
mutuamente dependientes. El primero ha utilizado el trabajo no remune-
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rado de las mujeres en el hogar para abaratar la reproducción de la fuerza 
de trabajo. A la vez, ha utilizado a las mujeres como ejército de reserva al 
que ha recurrido en función de sus necesidades. Al mantener a las mujeres 
en guetos dentro del mercado de trabajo ha conservado un sistema de 
control jerárquico sobre éstas, que ha dejado intacta la jerarquía sexual de 
la sociedad”.

La información arrojada por la EMNV 2001 sobre el ingreso promedio de 
hombres y mujeres, si bien confirma la enorme desigualdad entre sectores 
de la economía y quintiles de población, a la que ya se hizo referencia en el 
Capítulo III, muestra resultados interesantes en términos de las diferencias 
por sexo.

El ingreso promedio de las mujeres ocupadas es 5,1 por ciento y 11,0 por 
ciento menor que el de los hombres, en el sector formal e informal respec-
tivamente. Como es de esperar, este promedio nacional esconde importan-
tes diferencias. En el sector informal, en los tres primeros quintiles el ingreso 
de las mujeres es mayor al de los hombres –en el primer quintil la diferencia 
es del 15,6 por ciento–. En el sector formal, los quintiles extremos muestran 
diferencias de alrededor del 13,5 por ciento a favor de los hombres. En los 
restantes tres quintiles las diferencias no son significativas.

El comportamiento de las diferencias salariales por sector de la economía 
pone de manifiesto que las mismas son resultado de los prejuicios de géne-
ro de los empleadores, y no de las menores capacidades de las mujeres ya 
que en el sector informal predomina el trabajo por cuenta propia –los ne-
gocios con un(a) trabajador(a)–, en los que los ingresos obtenidos están di-
rectamente relacionados con el esfuerzo desplegado y la cantidad y calidad 
de los recursos disponibles. Las diferencias por quintiles evidencian que las 
brechas de género se han reducido o eliminado, no porque las mujeres 
hayan mejorado sino porque los hombres han empeorado su situación.

d) Productividad

La productividad media del trabajo, medida en términos de PIB por per-
sona ocupada disminuyó 4,3 por ciento entre 1990 y 2001. La actividad 
energía, gas y agua potable fue la que registró el mayor producto por per-
sona –poco más de 100 mil córdobas de 1980–, mientras que la de los 
otros servicios se ubicó en el extremo opuesto, con poco menos de 4 mil 
córdobas; por debajo incluso de la actividad agropecuaria.

En cuanto al crecimiento de la productividad, destaca la pesca con un au-
mento del 24,3 por ciento promedio anual. El Gobierno; energía, gas y 
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agua potable; construcción; transporte y comunicaciones si bien crecieron, 
no lograron llegar al 2 por ciento promedio anual. La silvicultura, bancos 
y seguros, y otros servicios fueron las actividades que experimentaron las 
mayores tasas de decrecimiento (Tabla 38).

Si se considera que los otros servicios comprenden los servicios sociales, 
comunales y personales, se puede afirmar que su comportamiento desfa-
vorable ha afectado principalmente a las mujeres, ya que ellas predominan 
en estas actividades.

Como se sabe, la productividad del trabajo depende en gran medida del 
nivel de tecnología utilizado el que, a su vez, requiere determinado nivel 
de calificación de los(as) trabajadores(as). De ahí que el comportamiento 
de la productividad nacional evidencie la necesidad de invertir tanto en el 
mejoramiento tecnológico como en la capacitación de la fuerza de trabajo, 
especialmente en las mujeres, ya que ellas tienden a presentar una menor 
productividad debido a su limitado acceso a la capacitación laboral y a la 
tecnología.

IV.2.2. Mercado de tierras

Los conflictos de propiedad de la tierra surgidos a inicios de los noventa 
han obstaculizado el funcionamiento del mercado de tierras y limitado las 
inversiones.  

Si bien la reforma agraria sandinista tuvo un impacto significativo en la es-
tructura de tenencia de la tierra, en términos de la distribución equitativa 
entre hombres y mujeres, su aporte fue insignificante a pesar de que desde 
fines de los ochenta la asignación y titulación de parcelas a nombre de la 
pareja y la prioridad a las jefas de hogar fueron demandas de la Unidad de 
la Mujer de la UNAG.

En 1990, al asumir la Presidencia de la República, doña Violeta Barrios de 
Chamorro se planteó entre sus principales objetivos el otorgamiento de 
títulos de propiedad a productores individuales o cooperados beneficiados 
por la reforma agraria sandinista antes del 25 de febrero de 1990 ya que, 
de acuerdo a estimaciones del Gobierno, el 60 por ciento de la propiedad 
en el sector reformado se caracterizaba por problemas de titulación.

En 1993 el INRA inició el Programa Nacional de Catastro, Titulación y 
Regularización de la Propiedad con apoyo del Banco Mundial. La presi-
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denta de la república instruyó directamente al INRA para que priorizara 
la titulación mancomunada de la tierra entregada bajo la reforma agraria y 
promoviera la titulación de hogares con jefatura femenina.

La titulación de la tierra a nombre de la pareja (uniones legales o de he-
cho) se oficializó en 1995, a través de la Ley 209. La legislación se hizo 
retroactiva de forma que cubriera a todas las personas a las que la reforma 
agraria había adjudicado tierras. Por gestiones de la Unidad de la Mujer 
de la UNAG, en 1997, la Asamblea Nacional aprobó una nueva ley sobre 
la propiedad, Ley 278, que incorpora las disposiciones en torno a la titu-
lación de tierras redistribuidas por el Estado a nombre de la pareja (Deere 
y León, 2000). 

Como resultado de lo anterior, las mujeres beneficiarias de la reforma 
agraria pasaron de representar el 12,4 por ciento en 1992-1993 a 32,3 por 
ciento en el 2002, y alcanzaron su máximo en 1997: 41,8 por ciento.

A pesar de los esfuerzos de titulación a favor de las mujeres, éstas conti-
núan siendo minoría en la propiedad de la tierra. Según datos de CENA-
GRO, las mujeres constituyen el 18,3 por ciento de los productores(as) 
agropecuarios(as) individuales propietarios(as) y el 45,2 por ciento de ellas 
se concentra en las explotaciones de menos de 5 manzanas (Tabla 39).

Tabla IV.8.  Beneficiarios(as) de la reforma agraria por sexo

Hombres

87,6

81,4

70,3

66,7

58,2

59,1

56,5

60,5

63,4

67,7

Mujeres

12,4

18,6

29,7

33,3

41,8

40,9

43,5

39,5

36,6

32,3

 Año

1992-1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Total

5.969

9.330

9.899

12.473

5.669

3.012

8.619

7.699

2.502

1.848

Beneficiarios(as)

 Fuente: MHCP, Oficina de Titulación Rural.
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El 57 por ciento de las mujeres propietarias de tierra la han obtenido a tra-
vés de herencia y el 33 por ciento mediante compra-venta. En el caso de 
los hombres los datos son 32 por ciento y 52 por ciento, en el mismo orden 
(Deere y León, 2000). La menor participación de las mujeres en el mercado 
de tierras se explica, en buena medida, por su limitada capacidad de aho-
rro y acceso a crédito. La capacidad de ahorro, a  su vez, está determinada 
por las oportunidades de empleo estable y bien remunerado, de las que 
están excluidas la gran mayoría de las mujeres. 

La propiedad de la tierra por parte de las mujeres campesinas es crucial, en 
tanto determina su acceso al crédito y a la asistencia técnica. El disponer 
de estos recursos productivos contribuye a aumentar la productividad y la 
generación de ingresos de los hogares campesinos, con lo que se reduce su 
vulnerabilidad ante los riesgos del entorno.

IV.2.3. Mercado de crédito

El racionamiento del crédito a través de las elevadas tasas de interés y de 
la calidad y magnitud de los activos que se pueden ofrecer como garantía 
y otros colaterales ha contribuido significativamente a la segmentación del 
mercado financiero convencional: el crédito ha estado disponible exclu-
sivamente para los productores o empresarios rentables que minimicen 
el riesgo de los bancos. Con esto han quedado excluidas la gran mayoría 
de las mujeres, campesinas y propietarias de micro, pequeñas y medianas 
empresas.

De acuerdo con Renzi y Agurto (1997),  las mujeres constituyeron el 41,4 
por ciento  y 55,9 por ciento de los(as) beneficiarios(as) de crédito en 1994 
y 1995, respectivamente. No obstante, únicamente el 14 por ciento de 
ellas recibió préstamos del SFN, cifra que contrasta con el 62 por ciento 
reportado por los hombres. Por otro lado, las mujeres recibieron el 11 por 
ciento y 19 por ciento del monto total financiado por el SFN, y los hombres 
el 76 por ciento y 60 por ciento, en los mismos años. Estas diferencias eran 
más marcadas en el área rural.

Para compensar el sesgo del SFN, la cooperación internacional ha finan-
ciado el funcionamiento de instituciones de crédito no convencional, 
que tienen por objetivo contribuir al desarrollo de la micro y pequeña 
producción –en las que la presencia de las mujeres es significativa– y así 
proporcionar crédito para capital de trabajo a “precios razonables”, Sin 
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embargo, las tasas de interés han girado en torno al 4-5 por ciento mensual 
–equivalentes al 48 por ciento ó 60 por ciento anual– debido, en parte, a 
que los reducidos montos de los préstamos elevan sensiblemente los costos 
de administración, y a la prima de riesgo. Muchas de estas instituciones 
trabajan con la metodología de “grupo solidario” y/o garantías prendarias 
–sobre artículos del hogar–  ante la carencia de otros activos de parte de la 
población que atienden; otras han definido expresamente a las mujeres de 
determinada actividad económica como su población meta. 

No obstante lo anterior, el acceso al crédito por parte de las mujeres no ha 
variado mucho. De acuerdo con Agurto y Guido (2001), en 1998 y 2002, 
las mujeres representaron el 42 por ciento y 53,9 por ciento de los(as) 
beneficiarios(as) de crédito. Debido a que el monto promedio de los prés-
tamos recibidos por ellas fue muy inferior al de los hombres, su participa-
ción en el monto total de crédito fue de tan sólo 15,4 por ciento y 28,4 por 
ciento en los mismos años. 

El monto promedio de los préstamos recibidos por las mujeres -C$4.204,00 
y C$4.780,00, en 1998 y 2002 respectivamente- representó el 25,1 por 
ciento y 34 por ciento de los montos recibidos por los hombres en los mis-
mos años. De forma que ha disminuido la brecha entre hombres y mujeres, 
debido más a la disminución del monto de los hombres que al aumento del 
monto de las mujeres.

El desigual acceso al crédito –particularmente crédito para inversión– asig-
nado a las mujeres limita las posibilidades de desarrollo de los negocios o 
empresas a su cargo y, por tanto, el nivel de sus ingresos.

IV.2.4. Mercados de bienes 

El acceso a los mercados de bienes es importante para productores(as) y 
consumidores(as), en tanto éste es el mecanismo para conseguir insumos, 
vender la producción y adquirir los bienes de consumo necesarios. 

Este acceso es especialmente importante para los(as) productores(as) 
y consumidores(as) campesinos(as), quienes, por su ubicación, están 
expuestos(as) al aislamiento.

El acceso a los principales mercados de bienes desde la perspectiva de gé-
nero es uno de los temas con mayores vacíos de información. No obstante, 
se puede decir que, en la mayoría de los casos, hombres y mujeres comer-
cializan los bienes cuya producción está bajo su responsabilidad. 



127

En las unidades de producción agropecuaria (UPA) generalmente se com-
binan cultivos para el mercado y/o para el autoconsumo, ganadería mayor 
y producción de patio –crianza de aves y cerdos, fundamentalmente. Los 
cultivos para el mercado y la ganadería mayor generalmente están a cargo 
de los hombres; las mujeres son responsables por la producción de patio 
y/o la elaboración artesanal de productos lácteos –cuajadas, mantequilla– a 
partir de insumos producidos en la misma UPA. 

Debido a sus responsabilidades en el cuido de los(as) hijos(as) y a las labo-
res domésticas, a las concepciones imperantes en el área rural, así como 
al volumen de bienes generados, las mujeres comercializan sus productos 
entre sus vecinos o en el mercado más cercano –comarca o cabecera mu-
nicipal– donde, con los ingresos generados, también adquieren los bienes 
de consumo que necesitan. En cambio los hombres tienen la posibilidad de 
desplazarse y vender sus productos en la cabecera departamental o incluso 
en la capital. 

Esta alternativa está determinada por la ubicación de la UPA, las facilidades 
de desplazamiento que ofrezca la red vial, el costo del transporte –influido 
por las condiciones de acceso–, el volumen de producción que irá al co-
mercio y la información o expectativas de precios. 

Cuando las UPA están situadas en zonas poco accesibles la producción se 
vende “a puerta de finca” a intermediarios. Dada la situación de aislamien-
to de estas UPA, el intermediario se convierte en el medio de comunicación 
–obtención de información de todo tipo– con lo que existe más allá de la 
UPA. En estos casos los hombres asumen la relación con el intermediario.

IV.3. NIVEL MICRO

Ante las transformaciones experimentadas a nivel macro y meso, como re-
sultado de la aplicación de los programas de estabilización y ajuste estruc-
tural, los hogares han respondido dinámicamente y han generado cambios 
en su organización y funcionamiento. Desde este punto de vista, interesa 
identificar los papeles que han jugado las mujeres en las estrategias de su-
pervivencia de los hogares; pero sobre todo las implicaciones que ello tiene 
para las mujeres, dada la responsabilidad del trabajo reproductivo que les 
asigna la división sexual del trabajo.
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IV.3.1. El trabajo reproductivo

De acuerdo con Aguilar y Espinosa, en 1998, las tasas de participación de 
los hombres en el trabajo reproductivo giraron alrededor del 50 por ciento 
a lo largo de todo el ciclo de vida. Las de las mujeres iniciaban en 61 por 
ciento en la niñez y aumentaban significativamente hasta alcanzar su máxi-
mo en la juventud y en la etapa adulta (alrededor del 90 por ciento), para 
luego descender un poco en la tercera edad. 

El tiempo promedio dedicado al trabajo reproductivo por los hombres –en 
todas las edades– era la mitad del tiempo invertido por las mujeres, excep-
to durante la niñez  cuando los tiempos eran similares.

Las tasas de participación de los hombres en el trabajo reproductivo re-
gistraron su máximo entre los de ningún nivel de instrucción (57,2 por 
ciento) y su mínimo entre los de nivel universitario (35,8 por ciento); en 
los restantes niveles se mantuvieron alrededor del 50 por ciento. En el 
caso de las mujeres, las tasas aumentaron ligera pero constantemente en 
relación directa con el nivel de educación, hasta el nivel técnico donde 
alcanzaron su máximo (90,0 por ciento), para descender un poco en el 
nivel universitario. 

Los hombres de todos los niveles de instrucción dedicaban al trabajo re-
productivo alrededor de la mitad del tiempo destinado por las mujeres. No 
obstante lo anterior, los hombres y las mujeres de ningún nivel eran los(as) 
que destinaban mayor tiempo promedio.  

Las mujeres casadas o unidas y los hombres separados o viudos presenta-
ban las mayores tasas de participación. En cuanto a la cantidad de tiempo 
dedicado al trabajo reproductivo, las mujeres casadas o unidas reportaban 
los mayores valores: 7, 6,6 y 7,4 horas diarias a nivel nacional, urbano y 
rural, respectivamente. El tiempo destinado por los hombres al trabajo re-
productivo no presentaba diferencias significativas por estado conyugal ni 
por área de residencia: 3 horas aproximadamente,

a) Uso del tiempo de los(as) jefes(as) del hogar 

Las tasas de participación de los(as) jefes(as) en el trabajo reproductivo fue-
ron 51,8 por ciento y 86,6 por ciento para los jefes y jefas respectivamente; 
los jefes urbanos presentaron una menor tasa de participación que los rura-
les, 45,7 por ciento y 57,4 por ciento; las jefas no variaron su participación 
por área de residencia, 86,7 por ciento y 86,4 por ciento. 
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En cuanto al trabajo comunitario, la participación de los jefes giró en torno 
al 5,9 por ciento tanto en el área urbana como en la rural. En cambio las 
jefas urbanas participaron más que las rurales: 6,8 por ciento y 4,1 por 
ciento. Las diferencias que se registraron por área de residencia fueron 
drásticas, a favor de jefes y jefas del área urbana. 

Respecto a la tasa de participación en actividades recreativas no se obser-
varon diferencias significativas entre jefes y jefas, 93,3 por ciento y 90,0 por 
ciento, ni por área de residencia.

Partiendo del tiempo promedio dedicado a los diferentes tipos de trabajo 
–productivo, reproductivo y comunitario- se obtuvieron las siguientes jor-
nadas de trabajo: jefes 14,6 horas y jefas 15,6 horas. La jornada de trabajo 
de los jefes urbanos fue ligeramente mayor que la de los rurales, 14,8 y 
14,4 horas. En cambio las jefas urbanas presentaron una jornada de traba-
jo menor que sus semejantes rurales, 15,5 y 16 horas. Las jefas de ambas 
áreas, en promedio, dedican más tiempo al trabajo reproductivo que el 
resto de mujeres.

En cuanto al tiempo dedicado al estudio, los jefes urbanos reportaron tiem-
pos menores que las jefas de las mismas áreas; sin embargo, en el área rural 
la relación se invierte, siendo el tiempo promedio de los jefes el doble del 
tiempo invertido por las jefas. En el caso de las actividades recreativas, los 
tiempos promedio de jefes y jefas son exactamente iguales a nivel nacional, 
sin diferencias significativas por área de residencia.  

IV.3.2. Principales estrategias de supervivencia de los hogares

Como parte de sus estrategias de supervivencia, los hogares tratan de diver-
sificar sus fuentes de ingresos o sustituir la carencia de ingresos por trabajo 
asalariado creando negocios independientes no agropecuarios. Entre 1993 
y 2001 la proporción de hogares con este tipo de negocios aumentó 10,8 
puntos porcentuales, concentrados en el área urbana.

Aproximadamente la mitad de los negocios funciona en la vivienda que 
habita la familia y se genera así una total identificación entre la unidad de 
consumo y la unidad de producción, lo que dificulta la separación entre los 
gastos del hogar y los costos del negocio. 

La ubicación del negocio en la vivienda que ocupa la familia sugiere cierta 
limitación de recursos e, incluso, el sexo del propietario(a) o responsable. 
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Generalmente estos negocios están a cargo de mujeres. Datos adicionales 
de la EMNV comprueban lo anterior; en el 2001 el 55,3 por ciento de los 
negocios eran propiedad de mujeres. El que el negocio se encuentre en la 
vivienda le facilita a las mujeres realizar, a veces de forma simultánea, acti-
vidades reproductivas y productivas. 

Otra de las estrategias utilizadas por las familias ha sido la migración interna 
y externa. En el 2001 el 11,9 por ciento de los hogares nicaragüenses tenía 
algún familiar en el exterior, con predominancia de los hogares urbanos y, 
particularmente, de los residentes en el departamento de Managua.

Si bien las mujeres no son predominantes en los flujos migratorios, su peso 
relativo no es despreciable especialmente en la migración interna. Inde-
pendientemente de ello, este fenómeno tiene serias repercusiones para 
ellas y sus hijos. 

Estudios de caso realizados sobre el tema (Barahona, 2001)  muestran que 
cuando es el esposo o compañero el que migra, generalmente éste envía 
remesas para financiar los gastos del hogar durante los primeros meses. 
Luego las interrumpe debido a que forma una nueva familia en el país de 
residencia. Mientras tanto, la mujer ha debido asumir toda la responsabili-
dad por la crianza de los hijos(as) y el cuidado de la casa.

Fuente: INEC, EMNV 2001.

Tabla IV.9.  Hogares con negocios independientes no agropecuarios

Distribución 
negocios

 

100,0

73,5

26,5

 
100,0

75,4

24,6

1

82,9

81,7

86,2

 
74,6

73,0

79,4

 Área 
de residencia

1993

La República

    Urbano

    Rural

2001

La república

    Urbano

    Rural

Proporción 
negocios

 

30,6

39,1

19,1

41,4

50,9

26,4

Número de negocios por hogar

2

 
14,9

16,2

11,5

 
23,8

25,2

19,6

3 y más
 

2,2

2,1

2,4

 
1,6

1,8

1,0
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Personas 
fuera del 

hogar

1,7

1,7

1,8

1,6

1,9

1,6

1,7

 Área 
de residencia y 

región 

La República
   

 Urbano

    Rural
    

Managua
  

  Pacífico
 

   Central
    

Atlántico

Hogares con 
familiares 

en exterior

11,9

14,4

7,8

12,8

16,7

7,4

8

Tabla IV.11.  Hogares con familiares en el exterior

Fuente: INEC, EMNV 2001.

En la vivienda
 

51,6

48,1

61,7
 

47,1

46,4

49,5

 Área 
de residencia

1993

La República

    Urbano

    Rural

2001

La república

    Urbano

    Rural

Total
negocios

 

100,0

74,2

25,8
 

100,0

76,3

23,7

Lugar

Se desplaza
 

31,4

32,0

29,8
 

37,2

37,7

35,6

Fuera vivienda
 

17,0

19,9

8,6

 

15,6

15,8

14,9

Tabla IV.10.  Lugar de funcionamiento de los negocios independientes 
no agropecuarios

Fuente: INEC, EMNV 2001.

Si es la mujer la que migra, los(as) hijos(as) quedan finalmente –cuando 
el padre se va– bajo la responsabilidad de la abuela, la tía, la hermana o 
el(la) hijo(a) mayor; personas que por su edad o por sus propias responsa-
bilidades familiares no pueden asumir convenientemente el cuidado de la 
familia de la migrante, la que termina desintegrándose la mayoría de las 
veces. En tanto, las mujeres migrantes se ven obligadas a aceptar trabajos 
precarios, debido a la segregación por sexo del mercado de trabajo y, en 
muchos casos, a su estatus de migrante indocumentada.



132

En otras palabras, la migración ha provocado cambios sustanciales en la 
estructura de los hogares55 y en los patrones de relación de las familias. 

El conocimiento de los problemas que enfrenta la familia ante su partida 
crea en las mujeres sentimientos de culpa que las agobian y que, en oca-
siones, las hacen regresar al país aun sin haber resuelto el problema que 
motivó su salida o sin haber ahorrado lo suficiente para alcanzar cierta 
independencia económica. 

Por otro lado la migración internacional ha generado un creciente flujo de 
remesas  familiares. Como se mencionó en el capítulo III, las transferen-
cias corrientes, compuestas fundamentalmente por las remesas familiares 
provenientes del exterior, se incrementaron de 15 millones de dólares en 
1990 a 376,5 millones de dólares en el 2002 y representaron el 4,5 por 
ciento de las exportaciones en 1990, el 16,1 por ciento en 1995 y el 63,1 
por ciento en el 2002.

Ver Capítulo I, Características de los hogares.

  Gráfico IV.7 Transferencias corrientes
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V.1. EVOLUCIÓN DEL SECTOR EXPORTADOR

En 1992 las exportaciones llegaron a su nivel más bajo en casi cuarenta 
años (223,1 millones de dólares) para luego crecer a tasas promedio del 
10,3 por ciento anual y alcanzar 642,8 millones de dólares en el 2000, su 
máximo nivel en el período analizado. Si se incluyen las exportaciones de 
zonas francas, este monto asciende a unos 900 millones de dólares.56

V. El SECTOR EXPORTADOR  EN EL NUEVO 
CONTEXTO DE LA APERTURA COMERCIAL

56  La balanza comercial no incluye las importaciones ni las exportaciones de las Zonas Francas. Los sueldos y 
salarios pagados y los servicios comprados en el país se registran en la balanza de servicios, concretamente en 
Otros servicios no factoriales netos.

  Gráfico V.1 Exportaciones FOB
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V.1.1. Exportaciones tradicionales y no tradicionales

Como parte del proceso de reinserción de la economía nacional en el mer-
cado internacional, las exportaciones tradicionales han descendido significa-
tivamente su participación en el total de las exportaciones: 79,2 por ciento 
en 1990 y 50,2 por ciento en 2002. De esta forma se pasó de una estructura 
dominada por las exportaciones tradicionales a otra compartida igualitaria-
mente por exportaciones tradicionales y no tradicionales (Tabla 40).

De acuerdo con el BCN, los productos tradicionales de exportación son: 
café, algodón, ajonjolí, banano, camarón, langosta, azúcar, melaza, carne 
vacuna, oro y plata (Tabla 41). Las exportaciones no tradicionales com-
prenden productos manufacturados, agropecuarios y pesqueros. Entre los 
principales productos agropecuarios de exportación no tradicional se en-
cuentran los siguientes: ganado en pie, ganado porcino, tabaco, maní, fri-
jol, mango, quequisque, cebolla, plátano, melón, tomate y helechos.

  Gráfico V.2 Exportaciones FOB por tipo

  Gráfico V.3 Valor Exportaciones FOB no tradicionales
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Entre 1990 y 2002 las exportaciones de productos no tradicionales crecie-
ron 268,8 por ciento y se destacaron entre ellas los productos pesqueros 
-510 por ciento- seguidos por los agropecuarios -374,5 por ciento- y los 
manufacturados -203,2 por ciento- (Tabla 42). 

El cambio registrado en la estructura de las exportaciones por tipo –tradi-
cionales y no tradicionales– ha implicado menor dependencia de un nú-
mero reducido de productos pero, por otro lado, no es deseable que el país 
continúe exportando  productos con escaso nivel de transformación y, por 
tanto, sometidos a la inestabilidad de precios del mercado internacional.

A excepción del precio del ganado en pie, cebolla, melón y plátano, el 
precio de los restantes productos agropecuarios no tradicionales de ex-
portación ha mostrado importantes y constantes fluctuaciones, lo que 
constituye un importante obstáculo para la inversión en la producción de 
estos rubros.  

  Gráfico V.5 Precio Exportaciones FOB no tradicionales

  Gráfico V.4 Precio Exportaciones FOB no tradicionales
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V.1.2. Principales productos de exportación

Si se considera el valor exportado, los productos manufacturados que 
exhibieron mayores tasas promedio de crecimiento, entre 1993 y 2001, 
son los siguientes: café soluble, láminas de madera procesada, productos 
químicos, productos lácteos y artículos de vestuario. Las diferentes tasas 
de crecimiento provocaron cambios en el peso relativo de los productos 
respecto al total de la industria manufacturera. En 1993, los principales 
productos manufacturados eran, en orden descendente: madera aserra-
da, manufactura de cuero, metales manufacturados, productos lácteos y 
productos químicos. En el 2001 estos eran, en el mismo orden: productos 
lácteos, productos químicos, metales manufacturados, madera aserrada y 
café soluble.

Entre los productos agropecuarios no tradicionales de exportación destacan 
por sus elevadas tasas de crecimiento promedio los siguientes: cacao, maíz, 
okra, frijol, madera en bruto, ganado vacuno y otros productos alimenti-
cios. En el caso del cacao y la okra su rápido crecimieno se explica por el 
hecho de que partieron de cero a inicios del período analizado. A pesar del 
crecimiento experimentado por los productos agropecuarios antes enume-
rados, el rubro Otros productos alimenticios ha continuado concentrando 
el valor de las exportaciones no tradicionales del sector.

V.1.3. Las zonas francas

En 1991 el Gobierno creó las zonas francas industriales de exportación, a 
través del Decreto 46-91, con el objetivo de promover la generación de 
empleos y la inversión extranjera, reactivar el comercio exterior, promover 
la exportación de productos no tradicionales y facilitar la transferencia de 
tecnología.

Las empresas de zona franca han crecido vertiginosamente entre 1992 y 
2002: 575 por ciento el número de empresas, 3.559 por ciento los em-
pleos directos generados y 10.884 por ciento el valor de las exportaciones 
(Tabla 43). Esto ha sido resultado de las facilidades fiscales y otras brindadas 
al capital internacional  a través de la Ley de Inversión Extranjera, a las con-
diciones macroeconómicas propicias generadas por las políticas de ajuste 
estructural (particularmente la flexibilización del mercado de trabajo que 
ha repercutido en el nivel de los salarios) y a las posibilidades de acceso al 
mercado de Estados Unidos con cero aranceles, en el marco de la Iniciativa 
de la Cuenca del Caribe.
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Entre los países de origen de las empresas, en marzo del 2003 destacan 
Taiwán (28,8 por ciento), Estados Unidos (27,1 por ciento), Korea (18,6 por 
ciento) y Nicaragua (8,5 por ciento); las restantes empresas tienen como 
país de origen Italia, Hong Kong, México, Guatemala, Belice, Honduras y 
Holanda. 

En cuanto a la actividad industrial que desarrollan las empresas se registra 
una elevada concentración en vestuario (61 por ciento) seguido de taba-
co (17 por ciento) y cajas de cartón (5,1 por ciento). El restante 16,9 por 
ciento de las empresas se distribuye por igual en las siguientes actividades: 
textiles, calzado, telecomunicaciones, adornos, arneses automovilísticos, 
químicos, pelucas, muebles de metal, cajas de madera para puros y aceite 
comestible.

V.1.4. Destino de las exportaciones

Entre 1990 y 2002, las exportaciones nicaragüenses no sólo han variado su 
composición sino también  su destino. Entre los cambios más destacados se 
encuentra el incremento de la participación de las exportaciones a Estados 
Unidos (de 7,7 por ciento a 36,6 por ciento) y hacia América Central (de  
13,2 por ciento a 35,1 por ciento); y la reducción del peso relativo de las ex-
portaciones hacia Europa (de 35,3 por ciento a 14,6 por ciento) (Tabla 44). 

  Gráfico V.6  Empleo y exportaciones de las empresas de zona franca
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A nivel de la región centroamericana, destaca el aumento del peso relativo 
de las exportaciones a El Salvador, las que pasaron de 2,9 por ciento a 15,5 
por ciento.

V.2. CARACTERÍSTICAS DEL EMPLEO 
EN EL SECTOR EXPORTADOR

Si se parte del hecho de que la ocupación en el sector secundario registró 
la mayor tasa de crecimiento promedio anual entre 1990 y 200157; de que, 
en el mismo período, las exportaciones de productos manufacturados son 
las que han mostrado mayor dinamismo; pero sobre todo, por los vacíos y 
las limitaciones de información, se tratará de caracterizar el empleo en el 
sector exportador a partir del análisis de las condiciones de trabajo impe-
rantes en las zonas francas. 

V.2.1. Generación de puestos de trabajo

Como se señaló en el apartado anterior, el empleo en las empresas de zona 
franca aumentó de forma espectacular entre 1992 y 2002, ya que pasó de 
1.003 plazas a 36.701; es decir, creció a un promedio de 3.250 nuevos 
empleos por año. De acuerdo con la OIT las mujeres representan más del 
70 por ciento de los(as) ocupados(as) en estas empresas.

57  Ver Capítulo IV, Mercado de trabajo.

  Gráfico V.7  Exportaciones FOB por regiones
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En el 2000 las personas empleadas en las zonas francas representaron el 1,7 
por ciento del total de ocupados(as) a nivel nacional y el 21,7 por ciento de 
los(as) ocupados(as) en la industria manufacturera.

V.2.2. Condiciones de trabajo

De acuerdo a diversos estudios independientes (Ramos y Vargas, 2002; 
Borgen, 2001; Tinoco, 2000), el empleo en empresas de zona franca se 
caracteriza por las siguientes condiciones laborales:

Relativa seguridad jurídica del empleo: 94 por ciento de los(as) 
entrevistados(as) firmaron contrato de trabajo, pero sólo el 36 por 
ciento declaró tener copia del mismo.

Afiliación a la seguridad social y pago de las prestaciones sociales de 
ley, vacaciones y treceavo mes.

Limitado entrenamiento para desempeñarse en el puesto de trabajo: 
alrededor del 65 por ciento de los(as) empleados(as) no lo recibie-
ron.

Relativamente baja seguridad del trabajo: cerca del 60 por ciento de 
los(as) entrevistados(as) no han recibido equipo ni ropa de protec-
ción personal; no obstante, casi el 70 por ciento declaró que en la 
empresa donde laboran existe un programa de higiene y seguridad 
del trabajo; cerca del 20 por ciento de los(as) entrevistados(as) de-
clararó haber sufrido algún tipo de accidente con las máquinas que 
usan en su trabajo.
 
Regulares condiciones de higiene ambiental: poco menos del 70 por 
ciento de los(as) trabajadores(as) considera que el espacio donde 
trabajan es cómodo; y un poco más de la mitad considera que la 
limpieza y orden de su área de trabajo es regular.

Malas condiciones de higiene ocupacional: la mitad de los(as) 
entrevistados(as) afirmó que hace mucho calor en el lugar donde 
trabajan; alrededor del 72 por ciento declaró que sudan mucho 
durante la jornada laboral; el 80 por ciento considera que la ilumi-
nación en su área de trabajo es buena; una tercera parte afirmó que 
en su área el ruido es insoportable y el 11 por ciento aseguró percibir 
mucha vibración. Poco más de la mitad de los(as) trabajadores(as) ha 
sufrido enfermedades o problemas de salud causados por las condi-
ciones de trabajo.
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Violencia laboral: aproximadamente el 11 por ciento de las entre-
vistadas afirmó haber sufrido acoso o chantaje sexual, cerca del 6 
por ciento ha sufrido violencia física y poco menos de la mitad ha 
padecido violencia verbal o presión sicológica.
 
Extensa jornada de trabajo: poco más del 60 por ciento de los(as) 
entrevistados(as) labora normalmente 10 horas diarias y el 25 por 
ciento lo hace durante 12 horas; alrededor del 75 por ciento y 6 
por ciento trabaja 6 y 7 días a la semana, respectivamente. El 40 
por ciento de los(as) entrevistados(as) afirmó que las horas extras son 
obligatorias.

Intensas jornadas laborales: alrededor del 40 por ciento de los(as) 
trabajadores(as) considera que las metas o normas de producción 
son altas, muy altas o inalcanzables.

Salarios por debajo del mínimo establecido por el MITRAB: resul-
tado de la combinación de pago a destajo o por producto y metas 
o normas de trabajo muy altas. Desconocimiento de las formas de 
liquidación, lo que impide verificar el pago de horas extras, presta-
ciones e incentivos.

Restricción de permisos por razones de salud: alrededor del 60 por 
ciento de los(as) entrevistados(as) asegura que les deducen o pierden 
algo de su pago cuando piden permiso para asistir ellos(as) o llevar a 
sus hijos(as) al médico.

Sólo el 65 por ciento de las empresas cuenta con guardería infantil.

Los derechos a libertad de organización con frecuencia son coartados 
por los empleadores.  El miedo al despido actúa a su vez como un 
freno que impide a los(as) trabajadores(as) asociarse para defender 
sus derechos. En el 2002 existían 43 sindicatos legalmente inscritos 
en el MITRAB, de los cuales sólo 20 estaban activos.

Inestabilidad laboral: sólo 8 por ciento de los(as) ocupados(as) tiene 
6 años o más de trabajar en empresas de zona franca; cerca del 40 
por ciento de los(as) empleados(as) tiene menos de 1 año de laborar 
en la empresa y desempeñar el puesto actual.

De acuerdo a los registros del MITRAB sobre los accidentes de trabajo ocu-
rridos en las empresas de zona franca, se puede afirmar que la inseguridad 
es alta. Entre 1997 y 2002 se duplicó el número de empresas y los acci-
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dentes se multiplicaron casi por 4: en 1997 se registró un promedio de 2,7 
accidentes por día, en el 2002 la cifra fue de 10 accidentes por día.

Para enfrentar esta deplorable realidad, el MITRAB aprobó la Norma mi-
nisterial de higiene y seguridad del trabajo en el sector maquila de prendas 
de vestir; adicionalmente, se encuentra en ejecución el Proyecto regional 
de salud y seguridad ocupacional para Centroamérica, Belice, Panamá y 
República Dominicana y el Proyecto mejoramiento de las condiciones de 
trabajo, productividad y calidad de los obreros que trabajan en los talleres 
y empresas maquiladoras de prendas de vestir en Nicaragua.

1998

19

1.247

1.159

88

-

-

1999

19

1.865

1.767

95

2

1

 
Concepto

Empresas 

Accidentes
  

  Leves
  

  Graves
  

  Muy graves
   

 Mortales

1997

13

993

875

116

-

2

2000

27

2.700

2.600

100

-

-

2001

30

3.473

3.342

131

-

-

2002

31

3.655

3.441

210

1

3

Tabla V.1.  Accidentes de trabajo en empresas de zona franca,
registrados por el MITRAB

Fuente: MITRAB.

Como se puede observar, el acceso a un empleo en el sector formal y, par-
ticularmente, en empresas de zona franca, en el contexto de la globaliza-
ción, no exime a la población de enfrentar difíciles condiciones de trabajo, 
ante la violación sistemática de sus derechos laborales.

Sobre el particular cabe mencionar que no fue sino hasta en 1999, a través 
del Decreto No. 2420, cuando se estableció la obligatoriedad de las em-
presas de zona franca de cumplir con los derechos laborales consagrados 
en la Constitución Política de la República, las leyes laborales, las resolu-
ciones ministeriales y los convenios internacionales de la OIT ratificados 
por Nicaragua. Esta iniciativa fue promovida por el Movimiento de Mujeres 
Trabajadoras y Desempleadas María Elena Cuadra.

Por sus características, el empleo en empresas de zona franca ofrece muy 
pocas oportunidades de desarrollo laboral –capacitación técnica y promo-
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ción interna–; y ninguna de altos ingresos. Según OIT (1996), la fuerza 
de trabajo nicaragüense devengaba el segundo salario mínimo promedio 
mensual más bajo en la región centroamericana: 85 dólares. 

En cambio, la extensa e intensa jornada de trabajo provoca desgaste físico y 
mental prematuro que se refleja en la salud de los(as) trabajadores(as), en el 
deterioro de sus relaciones familiares y en la imposibilidad de realizar otras 
actividades como estudio o recreación.

V.3. LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO

Nicaragua se ha venido integrando a la economía mundial y participa de 
acuerdos comerciales entre los que destacan las negociaciones en la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC). En estas negociaciones Nicaragua 
ha demandado un tratamiento especial para economías pequeñas y en 
desarrollo; la eliminación de subsidios que otorgan los países industrializa-
dos a sus bienes agrícolas y la remoción de las barreras que distorsionan el 
comercio y que afectan desfavorablemente el potencial exportador del país 
(Gobierno de Nicaragua, 2003:89).

Ante el limitado avance de las negociaciones de la OMC, Nicaragua ha 
negociado acuerdos bilaterales de libre comercio y ha suscrito tratados 
sobre el tema con México, República Dominicana y Chile; concluyó ne-
gociaciones con Estados Unidos y están en proceso las que podría suscribir 
con Canadá y la Unión Europea. Adicionalmente, Nicaragua toma parte en 
otras negociaciones comerciales, como las del Área de Libre Comercio de 
las Américas (ALCA) y la Unión Aduanera Centroamericana.

V.3.1. El CAFTA

Estados Unidos es el socio –actual y potencial– más importante para Ni-
caragua. Desde el punto de vista del Gobierno y del PND, un tratado de 
libre comercio con Estados Unidos contribuirá a fortalecer la confianza de 
los inversionistas y con ello a mejorar el clima de negocios y de inversión 
en el país, condición necesaria para transformar la estructura productiva y 
generar empleos de mejor calidad para todos(as). Además, se espera que el 
acceso al mercado de Estados Unidos promueva el aumento y diversifica-
ción de las exportaciones y la obtención de insumos a menor costo.
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Según lo expresado por los integrantes del equipo negociador de Nicara-
gua, su estrategia consistió en lograr:

Acceso inmediato para los bienes en los que el país goza de ventajas 
comparativas reveladas.

Tratamiento especial para los rubros nacionales sensibles, mediante 
un proceso de desgravación gradual y salvaguardias.58

Apoyos para la transición hacia el libre comercio, especialmente 
para las pequeñas y medianas empresas, pequeños productores y 
para la agricultura de subsistencia. 

Mecanismos adecuados de compensación mientras persistan los 
subsidios a las exportaciones de bienes norteamericanos. 

Entre los principales acuerdos alcanzados por Nicaragua y Estados Unidos 
en particular, se encuentran los siguientes:59 

Acceso a mercados:

Eliminación de los subsidios a la exportación. 

Definición de canastas de productos con diferentes plazos de des-
gravación.

Consolidación de los beneficios de la CBI para los capítulos 6, 7 y 8 
(flores y plantas ornamentales, hortalizas y frutas) mediante la cual las 
exportaciones de cebolla, chiltoma, yuca, malanga, frijoles, banano, 
mango, guayaba, melón, sandía, pitahaya, papaya, piña, etc., entren 
a Estados Unidos libres de aranceles en cuanto esté en vigencia el 
tratado.

Desgravación a 15 años de la producción nacional de papa, tomate, 
zanahoria, aguacate, piña y chiltoma entre otros. A cambio Nicara-
gua ofreció la desgravación inmediata para algunas frutas de clima 
templado (manzanas, peras, melocotones, uvas y pasas) y vinos. 

Aprobación de una salvaguardia agrícola especial. 

58  Prohibiciones temporales a la importación de un producto.
59  Presentación de Alvaro Porta, Director de Comercio Exterior, MIFIC.



144

Consolidación total de la CBI para los productos industriales y de la 
pesca, más la inclusión del atún y el calzado, productos que estaban 
anteriormente excluidos del tratamiento preferencial. Esto significa 
que la totalidad de los productos industriales y de la pesca que Ni-
caragua exporta actualmente a Estados Unidos entrará libre de aran-
celes al igual que cualquier otro producto industrial que Nicaragua 
pueda exportar en el futuro.

Todos los productos industriales que fabrica Nicaragua quedaron en 
desgravación a 10 años, algunos de forma lineal y otros con el 30 
por ciento de desgravación en los primeros 5 años y el 70 por ciento 
restante en los últimos 5 años.

Establecimiento de normas técnicas que reglamentan el comercio, 
basadas en normas internacionales. Estas normas implican cambiar 
hábitos en los procesos de empaque, embalaje, etiquetado, termino-
logía o símbolos, manipulación, transporte, conservación, procesos y 
métodos de producción.

Cumplimiento de las medidas sanitarias y fitosanitarias que el merca-
do internacional impone a algunos productos, para proteger la salud 
y la vida de las personas y proteger a los animales y a las plantas. 

Modernización de aduanas; se acordó un plan de cooperación para 
lograr la facilitación del despacho de las mercancías. 

    Propiedad intelectual:

Respetar las marcas, denominaciones de origen y patentes registradas.

Comercio y medio ambiente:

Contar con políticas y programas ambientales que contribuyan a ase-
gurar que dicho desarrollo sea sustentable en el largo plazo. 

Las partes establecen su propio nivel de protección.

Lograr la aplicación efectiva de la legislación nacional medioambiental.
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Situación laboral:

Confirmar la vigencia y respeto de derechos internacionalmente 
reconocidos (organizarse, prohibición del trabajo infantil, seguridad) 
recogidos en la Declaración de la OIT sobre Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo (1998). 

Asegurar que las empresas y/o los trabajadores tengan acceso a los 
procedimientos judiciales o administrativos que les posibiliten el 
ejercicio de sus derechos laborales.

Aplicar multas al país que permita que las empresas incumplan la 
legislación nacional vigente.

 
Servicios e inversión:

Los profesionales podrán prestar sus servicios en estadías no mayores 
de tres meses, una vez certificado el título.

Tabla V.2.  Canastas de desgravación arancelaria

Descripción

Acceso inmediato a la entrada en vigor del acuerdo

Desgravación lineal en 5 años

Desgravación lineal en 10 años

Desgravación lineal en 15 años

Desgravación no lineal en 15 años: 6 años de gracia, 
33 por ciento en 4 años y 67 por ciento en 5 años.

Desgravación en 20 años: 10 años de gracia 
y 10 años de forma lineal

Libre de arancel antes de la entrada en vigor del acuerdo

Exclusión

Desgravación no lineal a 10 años: 2 años 2 por ciento cada año, 
4 años 8 por ciento cada año y 4 años 16 por ciento cada año

Desgravación lineal en 12 años

Desgravación no lineal en 15 años: 6 años de gracia, 
40 por ciento en 4 años, 60 por ciento en 5 años.

Desgravación no lineal en 18 años: 10 años de gracia, 
33 por ciento en 4 años y 67 por ciento en 4 años.

Desgravación no lineal en 15 años: 3 años DAI=15 por ciento, 
33 por ciento en 5 años y 67 por ciento en 6 años

Canasta

A

B

C

D

E

F

G

H

M

N

O

P

Q
   

Fuente: MIFIC, http://www.mific.gob.ni
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Comercio electrónico: libre comercio a todos los bienes que puedan 
digitalizarse. Por productos digitales se entienden programas para 
computadoras, textos, videos, imágenes, sonidos grabados, cursos y 
otros productos que pueden ser almacenados en medios digitales.

Libre comercio de telefonía básica, celulares y equipos de comuni-
cación de corta y larga distancia. Abrir la economía a la presencia de 
empresas extranjeras.

Apertura para que bancos internacionales puedan operar en Nicaragua. 
Adopción de normas de protección a la preinversión y a la posin-
versión.

Asuntos institucionales y mecanismo de solución de controversias:

Institucionalizar el comité de cooperación.

Crear la comisión del TLC que administrará el acuerdo.

Definición de un mecanismo de solución de controversias que sea 
accesible al pequeño empresario en términos de costos y trámites; 
y que permita a Nicaragua defenderse de arbitrariedades cuando 
grandes empresas extranjeras pretendan sacar del mercado las ex-
portaciones nacionales.

Compras del sector público:

Empresas extranjeras podrán participar en las licitaciones del sector 
público. 

Medidas sanitarias y fitosanitarias:

Crear un comité que impulse la solución de problemas de acceso 
vinculados con medidas sanitarias y fitosanitarias. 

Cooperación:

Aprobar un programa de aplicación y administración de tratados y 
un programa de transición hacia el libre comercio, 10 a 15 años.

Crear en la ciudad de Nueva Orleans un instituto de fortalecimiento 
de capacidades comerciales. 
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Crear la coalición empresarial para la creación y fortalecimiento de 
capacidades comerciales, que impulse programas de cooperación 
entre sectores privados.

V.3.2. Oportunidades y riesgos del CAFTA

El Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Estados Unidos si bien 
presenta oportunidades para Nicaragua –fundamentalmente, el acceso al 
mercado más grande del hemisferio–, no es la solución mágica de los gra-
ves problemas económicos y sociales que enfrenta el país. La firma e imple-
mentación del tratado no asegurarán por sí mismas el desarrollo nacional.

El CAFTA también presenta importantes riesgos para Nicaragua por la vul-
nerabilidad económica y social que tiene el país. El aprovechar las opor-
tunidades reduciendo al máximo los riesgos, es responsabilidad de los(as) 
nicaragüenses y, particularmente, del Gobierno. Esto plantea la necesidad 
de contar con una estrategia o plan de desarrollo nacional, del cual el CAF-
TA (y los tratados de libre comercio en general) sea sólo un instrumento, 
aunque importante.

La estrategia o plan de desarrollo nacional debe reconocer que en el proce-
so de reasignación de recursos que generará el CAFTA habrá ganadores(as) 
y perdedores(as) y de acuerdo a la identificación de los mismos se han de 
plantear las medidas necesarias de mitigación de corto plazo y de recon-
versión o recapacitación de mediano plazo. Especial atención debe darse a 
las políticas de redistribución del ingreso y los recursos, ya que el potencial 
éxito de Nicaragua con el CAFTA no es garantía de mayor equidad.

En concordancia con la realidad nacional se puede afirmar que los princi-
pales riesgos que presenta el CAFTA son:

Aumento del desempleo –y por ende del sector informal– en los pri-
meros años de vigencia del tratado, como consecuencia de la quiebra 
de la pequeña y mediana producción del campo y la ciudad e, inclu-
so, alguna grande que no resulte competitiva en el nuevo contexto. 
Si bien se espera que la ampliación de los mercados y el aumento 
de la inversión creen nuevas fuentes de empleo, este proceso lleva 
más tiempo que el primero. Las mujeres podrán beneficiarse de las 
fuentes de empleo en función del nivel de segregación del mercado 
de trabajo. Pero posiblemente los nuevos empleos no compensarán 
necesariamente la cantidad de empleos perdidos.
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Generalización de la flexibilidad laboral y por tanto de las relaciones 
laborales informales.

Profundización de las desigualdades: geográficas, sectoriales, socia-
les y de género. El tratado favorecerá el desarrollo de las actividades 
económicas y de las empresas ligadas al mercado internacional y, por 
tanto, de los territorios donde éstas se ubiquen. Quedarán excluidas 
de los potenciales beneficios las actividades y empresas orientadas al 
mercado interno en las que las mujeres son mayoría.

Aumento de la desigualdad en el acceso a recursos y en la distribu-
ción del ingreso. Particularmente importante es el aumento de la 
brecha entre mano de obra calificada y no calificada.

Aumento de la pobreza y la inseguridad ciudadana.

En los primeros años de vigencia del tratado, mayor reducción del 
gasto público ante la reducción de los ingresos generados por los 
aranceles a la importación.

Este comportamiento afectará más a las mujeres, dada su posición 
de subordinación a nivel del hogar, la comunidad y la sociedad; por 
la cantidad y calidad de los recursos disponibles y por la carga del 
trabajo reproductivo socialmente asignado.
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Con el propósito de identificar los beneficios y costos, oportunidades y 
amenazas de la apertura comercial desde la perspectiva y vivencia de las 
mujeres trabajadoras, se realizaron tres estudios de caso: 

- Lácteos
- Forestal y productos de madera
- Quequisque 

Los tres estudios se desarrollaron combinando el enfoque de género y el de 
cadenas de valor. 

La mayor movilidad del capital, junto con las continuas restricciones a los 
movimientos de la mano de obra, ha ampliado el ámbito de las cadenas de 
valor internacionales al acelerar el crecimiento del comercio en los sectores 
en que dichas cadenas pueden operar en diferentes países.

De acuerdo con McCormick y Schmidtz (2003), el enfoque de cadenas de 
valor es útil ya que facilita el entendimiento de la forma en que se realiza 
el comercio en la actualidad y el modo en que se distribuyen las ganancias 
entre los distintos eslabones; ayuda a mejorar la situación de los eslabones 

UNA  VISIÓN DE GÉNERO DESDE LOS  NUEVOS 
ESCENARIOS ECONÓMICOS

VI.
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frágiles –con baja remuneración o menor poder de negociación–; permite 
entender los problemas de acceso a mercados e identificar puntos de in-
fluencia para iniciativas de políticas y organización.

En general, los países en desarrollo no intervienen en los eslabones o fases 
del proceso global de creación de valor que requieren gran densidad de tec-
nología y conocimientos especializados. Por consiguiente, su contribución 
al valor agregado viene determinado por el costo del factor menos escaso 
y más débil, la mano de obra no cualificada, mientras que los propietarios 
extranjeros obtienen los beneficios resultantes de los factores escasos pero 
internacionalmente móviles como el capital, la gestión y los conocimientos 
especializados. Así pues, lo que exportan los países en desarrollo es el tra-
bajo en sí y no el producto del trabajo (McCormick y Schmidtz, 2003).

Según las mismas autoras, incorporar el enfoque de género al de cadenas 
de valor evidencia el carácter de género y étnico del proceso productivo y 
el acceso diferenciado por sexo a ocupaciones, eslabones y cadenas. Ade-
más, permite identificar los apoyos necesarios para mejorar las capacidades 
productivas de hombres y mujeres, así como evaluar el impacto de la aper-
tura comercial en las relaciones de género.

VI.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS ESTUDIOS DE CASO

La selección de las actividades económicas se efectuó de acuerdo a los 
siguientes criterios:

• Representatividad en cuanto a concentración de fuerza laboral femenina 
y peso del rubro en el sector o en el valor total de las exportaciones.

• Correspondencia con los aglomerados identificados en el Plan Nacional 
de Desarrollo. 

• Indicios de cambios estructurales en la fuerza laboral femenina y de emer-
gencia de nuevas amenazas e iniquidades de género.

VI.2. LA CADENA FORESTAL Y PRODUCTOS DE MADERA

La cadena forestal y productos de madera es uno de los siete conglomera-
dos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo. La mayor parte de los 
productos generados se destina al mercado internacional. Tradicionalmen-
te se ha considerado una actividad o rama típicamente masculina.
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El estudio se realizó en el departamento de Nueva Segovia debido a que 
el 78 por ciento de sus suelos tiene potencial forestal; es el departamento 
con mayor número de aserríos y concentra el 87 por ciento de la extracción 
nacional de madera de pino. Se estudiaron únicamente los eslabones de la 
cadena orientados a la exportación, por lo que la elaboración de muebles 
y otros productos de madera no fue considerada.

VI.2.1. Resultados y hallazgos
 

Participación de hombres y mujeres en la cadena de valor

Eslabón Características

Bosques de pino

Viveros

Artesanía

Extracción de la madera

La mujeres son minoría en este eslabón debido a su 
limitado acceso a la propiedad del bosque, alrededor 
del 12 por ciento del total de propietarios. Esto de-
termina su acceso a préstamos para la elaboración y 
ejecución de planes de manejo, y sus posibilidades 
de generación de ingresos propios.

Las mujeres fueron mayoría en este eslabón. La acti-
vidad casi ha desaparecido, a raíz de las medidas de 
control del gorgojo descortezador.

Las mujeres tradicionalmente han elaborado arte-
sanías con la hoja de pino. Toda la producción es 
vendida en el mercado nacional.

El corte y extracción de la madera es realizado en 
su mayoría por hombres. Las mujeres  garantizan la 
alimentación  de los trabajadores, trabajo que no es 
remunerado.

Hay dos mujeres que dirigen este trabajo: una 
ingeniera forestal, Responsable de Operaciones 
de MADESA  y  una administradora de empresas 
independiente.
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Todos los  transportistas  que trasladan las trozas de 
madera del bosque a los aserríos,  ya sea en bueyes 
o en camiones, son hombres; tanto los dueños de los 
medios de transporte como los conductores.

Todos los aserríos son propiedad de hombres.  Las 
mujeres trabajan como administradoras, secretarias 
y contadoras.  En el área productiva  ocupan, en 
algunos casos, puestos de dirección (directora de 
operaciones y de producción) y son medidoras de 
madera.  El trabajo directo de aserrado es realizado 
por hombres, únicamente se encontró una mujer 
que trabaja aserrando madera en un aserrío.  

Este trabajo es realizado tanto por hombres como 
por mujeres.

Transporte de la madera

Aserríos

Comercialización de la 
madera 

Participación de hombres y mujeres en la cadena de valor

Concepto Situación

Jornada laboral

Salarios

Seguridad ocupacional

Las mujeres dedican más tiempo al trabajo que los 
hombres ya que ellas siempre tienen que demostrar 
su capacidad. Esto se presenta en todos los tipos de 
trabajo.

Se da la discriminación salarial, las mujeres ganan 
menos aunque hagan el mismo trabajo.

Ambos están desprotegidos y  expuestos a los mis-
mos riesgos. No utilizan ningún tipo de protección 
para realizar sus trabajos, ni gozan de seguro laboral. 
Por el tipo de trabajo que realizan las mujeres (llevar 
alimentos a los que cortan la madera o realizar la 
cubicación –medir la madera en rollo–) están ex-
puestas a los accidentes laborales.
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Organización

Problemas familiares

Trabajo reproductivo

La gran mayoría de las mujeres participa en alguna 
organización. Sus motivaciones giran en torno a 
obtener información, percibir alguna ayuda,  tener 
nuevas posibilidades de trabajo, poder capacitarse o 
resolver dificultades de su casa o comunidad.

El  obstáculo familiar más frecuente es la oposición 
de sus compañeros; tanto por considerarlo un tra-
bajo masculino como porque se relaciona con otros 
hombres.  

Las mujeres son las responsables de la mayor parte 
del trabajo reproductivo, aunque los hombres están 
participando más que antes.

Aspectos positivos Aspectos negativos

Económicos

Contribución al ingreso familiar.

Independencia económica.

La alimentación del hogar ha 
mejorado.

Relaciones de género

Las relaciones familiares han 
mejorado.

Las mujeres se sienten mejor emocio-
nalmente, lo que ayuda a mejorar las 
relaciones de pareja.

Poca participación en las instancias 
de toma de decisiones.

Valoración por parte de las mujeres de su trabajo 
en la cadena forestal y productos de madera
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Los hombres participan más que an-
tes en los trabajos reproductivos.

Comunal

La participación de las mujeres en las 
directivas comunales ha permitido 
hacer visibles los problemas específi-
cos de las mujeres y darles solución.

Estar en los comités de padres y 
madres de familia de las escuelas 
les ha permitido influir en la re-
forestación.

Laboral

Las mujeres han demostrado sus ca-
pacidades en todas las actividades que 
han realizado.

Las mujeres han logrado que los hom-
bres las vean como compañeras de 
trabajo y no como objeto sexual.

Hay poca protección para realizar 
las actividades.

Las mujeres ganan menos que los 
hombres, aunque hagan el mismo 
trabajo.

Mayor jornada de trabajo que los 
hombres.

VI.2.2. Principales conclusiones

Las mujeres tienen limitado acceso a los recursos productivos, espe-
cialmente la propiedad de la tierra o de las empresas.

Las mujeres participan mayoritariamente en los eslabones de la ca-
dena ligados más directamente al mercado nacional (artesanía) o al 
suministro de insumos (viveros).

Las mujeres participan mayoritariamente en ocupaciones considera-
das típicamente femeninas, a pesar de haber demostrado que pue-
den realizar otros tipos de trabajo a lo largo de toda la cadena.
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La población, y particularmente los hombres, considera que el traba-
jo en el sector forestal está asociado con cualidades exclusivamente 
masculinas.

En general, y particularmente en el departamento de Nueva Segovia, 
no se cuenta con información sobre la participación femenina en el 
sector forestal, lo que contribuye a hacer invisible su aporte.

VI.3. LA CADENA DE LÁCTEOS

La producción láctea es uno de los ejes priorizados en el PND para el de-
sarrollo de aglomerados que permitan la competitividad del sector en el 
mercado internacional. 

La mayor parte de la actividad pecuaria del país se concentra en los depar-
tamentos de Boaco y Chontales. Cerca del 54 por ciento del hato bovino 
se encuentra en la zona central-interior del país. Para el estudio se seleccio-
naron los municipios de Boaco y Santo Tomás, con el fin de contar con un 
municipio  que destacara por su producción de leche y no tanto por el pro-
cesamiento (Santo Tomás), y otro donde se diera la combinación de ambas 
actividades, pero donde el procesamiento fuera más urbano (Boaco).

VI.3.1. Resultados y hallazgos

Tipo de sistema Participación

Sistema de familias 
rurales semi asalariadas:

Se trata de familias 
pobres con poca / sin 
disponibilidad de tierra y 
ganado.

• El hombre y la mujer trabajan en actividades agro-
pecuarias de supervivencia.

• El hombre vende su fuerza de trabajo en las fincas 
más grandes para complementar los bajos ingresos 
por la venta de productos agrícolas/ pecuarios. 

La inserción de hombres y mujeres 
en los sistemas ganaderos
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Sistema familiar 
campesino:

Se trata de sectores 
campesinos en los que 
hay una integración 
entre la unidad de 
consumo y la unidad 
productiva. 

Sistema finquero 
semi urbano:

Las familias después de 
generaciones han pasado 
a vivir en la ciudad.

• Las mujeres, además de las tareas domesticas, se 
dedican a la ganadería de patio y al procesamiento 
de pequeñas cantidades de leche para la elaboración 
de cuajadas. 

• En tiempos de cosecha de productos de exporta-
ción ambos pueden vender su fuerza de trabajo.

• El hombre y la mujer se involucran en la actividad 
productiva, pero la administración la concentra el 
hombre.

• Las tareas domésticas son asumidas tradicional-
mente por las mujeres, las que además realizan 
otros trabajos como el cuido de animales de patio y 
el procesamiento de la leche.

• Y  en los sistemas productivos en los que la gana-
dería se integra a cultivos intensivos en trabajo, la 
mujer  se puede incorporar junto al hombre a las la-
bores agrícolas, principalmente cuando se presentan 
picos de trabajo.

• Los hombres administran la finca y contratan la 
fuerza de trabajo para las diversas tareas agrope-
cuarias.

• La mujer permanece en el pueblo  dedicada a ta-
reas domésticas  y a otras no agrícolas.

El acceso y control de los recursos

La propiedad de los recursos de las fincas es en su mayoría de los 
hombres.

En cuanto al acceso de la tierra, la mayor presencia de mujeres se 
encuentra en los rangos más bajos de la estructura agraria. La prin-
cipal fuente de acceso de las mujeres a la tierra y al ganado es la 
herencia.
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El acceso a información técnica es bajo en las áreas rurales para to-
dos, aunque parece estar en correspondencia con el nivel de acceso 
a los recursos tierra y ganado. 

Inserción de hombres y mujeres en la industria de lácteos

Tipo de negocio Participación

La pequeña quesería 
artesanal de tipo 
familiar

La pequeña quesería 
artesanal de tipo 
familiar

Gobiernan sólo las mujeres. 

• Especializadas en la elaboración de cuajadas, que-
sillos por libra y quesillos por unidad acompañados 
de tortilla y refresco.

• El destino del producto es el mercado local con 
excepción de las cuajadas que son vendidas también 
en los mercados de las cabeceras departamentales 
por las propias mujeres.

• Los negocios suelen ser más pequeños que los 
gobernados por la pareja.

• En Boaco: tienen unos 3 trabajadores de tiempo 
completo entre los que está incluida la dueña; pro-
cesan como mínimo 200 litros de leche por día para 
producir queso; venden la producción en el merca-
do Iván Montenegro, Managua.

• En Santo Tomás: las mujeres suelen laborar solas o 
en compañía de algún familiar; procesan entre 48 y 
60 litros de leche al día para hacer quesillo por libra 
o en unidades para venderlo servido directamente a 
los consumidores.

• Las parejas de estas mujeres se dedican por lo ge-
neral a otro tipo de actividad fuera de la casa.

Gobierno compartido por la pareja. 

• Elaboran variedad de productos vínculados al 
mercado local y la capital.
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Plantas de asociados 
(cooperativas y socie-
dades anónimas)

• En los negocios donde la pareja trabaja junta y los 
lácteos son la principal fuente de ingresos para las 
familias, emplean de 7 a 10 trabajadores (incluida la 
pareja).

• Los hombres tienen bajo su responsabilidad la 
producción y la comercialización.

• Las mujeres llevan los controles de los insumos 
para la producción y/o administran el dinero para 
esta función.

• No se divide el trabajo reproductivo.

• Las mujeres son las segundas al mando en las 
queserías, manejan información y toman parte de las 
decisiones tanto del proceso productivo como de la 
comercialización.

• Son reconocidas en este rol por los proveedores, 
los trabajadores y los compradores o intermediarios 
de los productos, también por organizaciones vincu-
ladas al desarrollo del sector lácteo.

• Este tipo de negocio es minoría.

• Presentan más posibilidades de aprovechar las 
oportunidades del mercado lácteo.

• Implica el abandono de una de las actividades a la 
que estaba dedicado(a) uno(a) de los(as) integrantes 
de la pareja.

• Los hombres, en su mayoría de bajo nivel escolar, 
realizan la mayoría de las actividades productivas 
dentro de las plantas.

• Las mujeres, con cierta calificación, se ubican en 
las áreas de administración y de servicios, o en el 
área de empaque del producto cuando éste tiene 
presentación.

• De cada 10 trabajadores contratados, 2 son mu-
jeres.
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• En las instancias de toma de decisiones las mujeres 
tienen poca o ninguna presencia.

• La jornada laboral se extiende más allá de las 8 
horas y sin fines de semana de descanso.

• El sector lácteo en este nivel es considerado como 
una actividad exclusivamente masculina y tanto 
hombres como mujeres coinciden en esta visión.  

• Este sector presenta dificultades para su acceso al 
mercado externo: calidad de la leche, estandariza-
ción de los productos, bajo nivel tecnológico y altos 
costos para su acceso, falta de capacitación técnica, 
dificultades para crear alianzas entre sí y desarrollar 
estrategias conjuntas.

VI.3.2. Principales conclusiones

En las fincas productoras de leche

Aunque las mujeres propietarias de ganado o tierra son minoría, 
tienen posibilidades de aprovechar las oportunidades del mercado 
y beneficiarse.

Para ello es necesario que el marido y la sociedad  reconozcan su 
derecho a tomar decisiones sobre sus recursos.

El nivel de riesgo que puede experimentar una familia, restringién-
dose a una sola opción de mercado, puede presentar una oportuni-
dad para que las mujeres puedan ser notadas, entren a ocupar un 
espacio como proveedoras de leche, entren a las cooperativas y sean 
parte de la organización.  Esto no implica necesariamente cambios 
en las relaciones de género, pero ubicará a la mujer en una mejor 
situación para emprender cambios.

En los casos en los que la actividad productiva y la actividad repro-
ductiva están totalmente separadas, las mujeres se desvinculan total-
mente de la actividad productiva y pierden la oportunidad de entrar 
a la esfera de la producción de lácteos.
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En la industria láctea y en el comercio

Los hombres predominan en la industria láctea pero, en dependen-
cia del tamaño y del tipo de negocio, existe una diferencia en la 
inserción de las mujeres.

Las mujeres aparecen con más frecuencia como dueñas de microne-
gocios de subsistencia, en el proceso productivo y en la comerciali-
zación directa de sus productos.

A medida que el negocio tiende a crecer en escala, y a pasar del ni-
vel artesanal al pre industrial o industrial, las mujeres van quedando 
relegadas a actividades de servicio y a ciertas tareas administrativas.

En las empresas grandes las mujeres se concentran en el empaque y 
en los laboratorios. Aunque existe una serie de actividades para las 
que ellas pueden ser contratadas, son excluidas porque estas activi-
dades pertenecen al mundo de los hombres.

En los mercados se encuentra mayor presencia de mujeres respecto 
al resto de los eslabones de la cadena  y entre quienes se vinculan 
al mercado internacional, de cada 10 exportadores de lácteos 3 son 
mujeres. 

Las mujeres participan más en los pequeños negocios familiares que 
generan empleo remunerado que en las plantas, debido  a que son 
contratadas para la elaboración de quesillo y cuajadas, actividades 
que requieren de  más habilidad y cuidado y que, además, se reali-
zan en un horario más flexible, generalmente por las tardes.

Las plantas pequeñas y medianas que buscan exportar, generalmen-
te están ubicadas fuera del perímetro de la ciudad o el pueblo, por 
lo que las mujeres tienen más dificultades de acceso; además, la 
extensión de la jornada (14 horas) implicaría su desvinculación total 
de las responsabilidades reproductivas.

Adicionalmente, los bajos salarios pagados, no les permitirían con-
tratar a otra persona para que asuma el cuido de los(as) hijos(as) y 
de la casa.

La tendencia al crecimiento de las plantas preindustriales o industria-
les, para responder al mercado externo vía exportación, no absorberá 
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el empleo femenino de la industria doméstica. Además, afectará a las 
pequeñas empresas manejadas por las mujeres, en la medida en que 
tengan que competir por la captación de la leche, principal materia 
prima para la elaboración de los lácteos.

Las barreras estructurales para la incorporación de mujeres en la pro-
ducción de lácteos para la exportación tienen una base ideológica, 
puesto que tanto las mujeres como los hombres coinciden en que el 
trabajo productivo de lácteos no es para mujeres.

Esas barreras son reforzadas implícitamente por otros factores que 
aparentemente no se asocian, tales como el nulo o bajo nivel tec-
nológico para el desarrollo del sector y la ausencia de programas 
públicos o privados de formación técnica-profesional en el ramo, 
que incorporen  la perspectiva de género.

En los casos en los que el gobierno del negocio lo ejerce la pareja se 
observa una tendencia al crecimiento del volumen de productos y 
a una mejor conexión con mercados más grandes, lo cual es posible 
por una división del trabajo entre la pareja.  Esta división del trabajo 
en función de la actividad permite a las mujeres ser parte directa del 
negocio, manejar información, tomar parte de las decisiones y, en 
general, mejorar su posición en la familia y en la comunidad.

VI.4. LA CADENA DEL QUEQUISQUE

El cultivo del quequisque, junto con el ñame, papa china, yuca, ñampí y 
jengibre conforman  la rama de raíces y tubérculos. Si bien esta rama no 
fue identificada inicialmente por el PND como uno de los aglomerados 
priorizados, se reconoce que es  una actividad  apta para la conformación 
de aglomerados, pues goza de un alto potencial de crecimiento y partici-
pación competitiva en los mercados locales, regionales e internacionales 
(Gobierno de Nicaragua, 2003: 102).

El cultivo de quequisque se localiza principalmente en zonas húmedas: 
RAAS y Río San Juan, También se cultiva en el norte del país –Waslala y Río 
Blanco– y en el Pacífico, particularmente en el departamento de Masaya.

En los últimos años la demanda externa del producto ha propiciado el 
incremento del área cultivada, sobre todo en el sureste del país. Según 
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estadísticas del MAGFOR (Revista MAGFOR, No. 60, septiembre, 2000), 
para el ciclo 1999/2000 se estimó una producción de 1,04 millones de 
quintales, tres veces más que el ciclo anterior. En el ámbito nacional, la 
zona de mayor producción para la exportación se ubica en Nueva Guinea, 
con un área sembrada de 5.000 a 7.500 manzanas, que representa la mitad 
del área cultivada a nivel  nacional.

Actualmente, Nicaragua es el único país de Centroamérica que exporta  
quequisque lila –conocido en el mercado internacional como malanga– 
durante todo el año.

VI.4.1. Resultados y hallazgos

Eslabón Características

Producción • Todas las mujeres están a cargo del trabajo repro-
ductivo.

• Las mujeres participan en algunas actividades del 
cultivo. Algunas se limitan a la elaboración de los 
alimentos para la mano de obra. 

• Hay mujeres propietarias de tierra y de plantíos; 
el tamaño de las propiedades oscila entre ½ y 3 
manzanas.

• En algunas actividades utilizan mano de obra fa-
miliar y  para otras  contratan mano de obra. Para 
pagar venden su chanchito o sus gallinas. Cultivan 
con tecnología tradicional.

• Las mujeres han adquirido algunos bienes  para el 
hogar, han invertido en la preparación de los hijos o 
de ellas mismas.

• Las mujeres con pareja tienen menor participación 
en el cultivo, ellas administran y toman decisiones 
sobre los recursos con la pareja.  

Características socio-económicas de las mujeres según 
eslabón de la cadena
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Acopio

Empaque

• Las mujeres solas invierten sus recursos, toman las 
decisiones en relación con el cultivo y tienen autono-
mía en el manejo de los ingresos.

• Las propiedades que tienen entre 10 y 50 man-
zanas son, en su mayoría, de hombres casados 
con hijos(as) en edad de trabajar, que se dedican 
al cultivo del quequisque. Presentan además cierta 
acumulación de ganado.

• En las familias con mayores recursos (más de 50 
cabezas de ganado) las mujeres participan como 
mano de obra familiar y administran los ingresos 
pero no los controlan; no participan en las decisio-
nes en torno al cultivo. 

• La presencia de mujeres es significativa en este es-
labón, sobre todo en puertos de montaña. Se estima 
que en las áreas de mayor producción la mitad de 
los(as) acopiadores(as) son mujeres.

• La mayoría de las mujeres acopiadoras trabaja en 
el lugar donde habita, por lo que los productores las 
conocen y les tienen confianza. 

• Son acopiadoras de otros rubros, como frijoles, 
maíz y cerdos, que comercian en Managua.

• Son mujeres de mediana edad con hijos adoles-
centes o jóvenes. 

• La mayoría tiene pareja.

• Están ubicadas en distintos espacios geográficos.

• La mayoría proviene del área urbana del municipio. 

• Sus edades oscilan entre 14 y 50 años. Hay un 
porcentaje importante de jóvenes que se dedican 
a  estudiar.

• Las mujeres con niños pequeños ven afectados sus 
ingresos al no trabajar horarios extensos.
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Exportación

• Para muchas mujeres el trabajo en la empacadora 
es su primer trabajo renumerado,  anteriormente la 
única oportunidad de trabajo remunerado en el área 
urbana del municipio era el trabajo como empleada 
doméstica.

• A pesar de las jornadas fluctuantes, las mujeres 
trabajan de manera estable en las empresas de em-
paque, con un promedio de 4 a 8 años de laborar 
para las mismas, y con muy pocos traslados de una 
a otra.

• Este es el eslabón con la mayor participación de 
mujeres.

• Son muy pocas las mujeres que participan en este 
eslabón como dueñas o socias,  ya que tiene  mayor 
exigencia de manejo de capital, infraestructura, li-
cencia de exportación y aseguramiento de su propio 
comprador internacional.

• Entre el personal asalariado los hombres pre-
dominan en el área de dirección, se asignan a las 
mujeres los cargos subordinados, como secretaria 
y recepcionista.

• Los dueños priorizan a las mujeres para la contra-
tación en algunos cargos  operativos, como la carga 
del producto en furgones, por ser más responsa-
bles.

Eslabón Favorecen

Producción • Los problemas de intoxicación 
con Gramoxone y la contamina-
ción ambiental, de los suelos y  
el agua.

Factores que favorecen y obstaculizan la inserción de las 
mujeres en cada eslabón

Obstaculizan

• El aumento de los ingresos 
para el beneficio de la familia en 
cosas como mejoras en  la casa, 
estudios de los hijos, compra de 
vestimenta y salud. 
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Acopio

Empaque

• La flexibilidad del horario les 
permite equilibrar el trabajo pro-
ductivo y reproductivo.

• La mayoría tiene vocación y 
tradición  en el comercio.

• Las pocas oportunidades de 
empleo.

• Las características propias del 
mundo rural, donde el prestigio, 
las relaciones de parentesco o 
comunitarias determinan el ac-
ceso a recursos sólo mediante  la 
palabra y el honor.

• El apoyo financiero de las em-
pacadoras les genera seguridad 
para acceder a recursos.

• Las relaciones bastante hori-
zontales hacen que se beneficien 
tanto acopiadores(as) como 
productores(as).

• El ingreso a la actividad no tiene 
requisitos de nivel educativo.

• El manejo propio de ingresos, 
en algunos casos hasta de 325 dó-
lares por mes en época baja, les 
permite mejorar las condiciones 
de vida de la familia e invertir en 
la compra de ganado.

• Las trabajadoras se siente 
importantes con el trabajo que 
realizan como lavadoras de que-
quisque.

• Obtienen un ingreso que les 
proporciona independencia eco- 
nómica y poder de decisión sobre 
su dinero, o bien compartir las 
decisiones con su pareja.

• La disminución de los volúme-
nes de producción debido al pro-
gresivo alejamiento de las áreas 
de cultivo, ocasionado a su vez 
por la disminución de la capaci-
dad productiva de las tierras. 

• Incremento de los costos de 
transporte por el alejamiento de 
las áreas de cultivo.

• Las mujeres acopiadoras son 
las que enfrentan mayores difi-
cultades de acceso a capital para 
convertirse en dueñas de estos 
negocios.

• En épocas pico, las mujeres con 
niños pequeños enfrentan difi-
cultades para el cuido de estos, 
debido a que se movilizan largas 
distancias.

• La fluctuación laboral en el 
año. 

• La mayoría de las mujeres, que 
tienen 10 años de trabajar para 
estas empresas, no han recibido 
aumento en el valor de la hora 
trabajada. 
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Exportación

• Sus maridos dedican más tiem-
po a cuidar a sus hijos(as), tienen 
una relación más estrecha con 
ellos(as). 

• El mayor ingreso se obtiene en 
este eslabón.

• Se han  creado fuentes de 
empleo especialmente para las 
mujeres.

• Las relaciones comerciales ba-
sadas en la palabra han permitido 
que exista respeto, confianza  y 
solidaridad entre los distintos 
agentes económicos y competen-
cia sana dentro del negocio.

• No hay políticas de incentivo para 
la exportación de quequisque. 

• Los altos impuestos no bene-
fician ni incentivan a los expor-
tadores.

Eslabón Condiciones laborales

Acopio • En general las mujeres están satisfechas con su 
trabajo, tienen muy buenas relaciones con los pro-
ductores.

• Al comprar los plantíos de quequisque al pro-
ductor, tienen que contratar hombres para que 
arranquen la producción, algunos de los cuales no se 
sienten bien si una mujer los manda. La alternativa 
ha sido contratar mano de obra femenina.

• Los(as) acopiadores(as) no tienen horario de en-
trada ni de salida,  trabajan sobre la base del pedido 
que les solicitan los empacadores. 

• Sus ingresos están en función de la cantidad de 
producto entregado a los empacadores.

• Los acopiadores(as) no reciben ningún tipo de 
prestaciones sociales por parte de los empacadores, 
ellos sólo tienen derecho recibir un pago por pro-
ducción entregada.

Condiciones laborales de las mujeres por eslabón
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Empaque • Las mujeres están satisfechas con su trabajo, el 
ambiente laboral es positivo y las relaciones son de 
cordialidad. 

• Las jornadas son flexibles en dependencia de los 
volúmenes de producción, trabajan de jueves a do-
mingo en temporadas bajas; y toda la semana, inclui-
das las noches, en los días previos al embarque.

• No reciben pago de horas extras, su salario depen-
de de la cantidad de producto lavado y empacado.

• El promedio de salario por día es de 70 córdobas, 
que en 4 días de trabajo a la semana da un total  de 
280 córdobas, cuando la producción es baja.

• La mayoría de empresas empacadoras contrata 
a hombres como trabajadores permanentes, sus 
labores son el pesaje, la carga de  sacos a la pila y el 
curado, estos   reciben un salario de 5 córdobas por 
hora y ganan de 40 a 50 córdobas diarios.

• No cuentan con medios de protección para manos 
y cuerpo en el proceso de lavado, con riesgos de 
percibir enfermedades como hongos y artritis.

• Las mujeres cargan cajas en la cabeza, tanto en el 
lavado como en el empaque del quequisque; ellas 
tienen que agacharse para realizar esta labor, lo que 
les provoca fatiga y dolor en la columna y la cabeza.

• No cuentan con contrato laboral escrito, pues 
éste es sólo verbal.

• Tres empresas brindan a sus trabajadores algunos 
beneficios sociales (seguro y atención médica espe-
cializada).

• Sólo una empresa paga a algunos de sus trabajado-
res el treceavo mes.
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VI.4.2. Principales conclusiones

El quequisque es un producto no tradicional de exportación renta-
ble, a pesar de la inestabilidad de precios. 

Los suelos aledaños a la ciudad de Nueva Guinea se han debilitado  
por ataques de plagas y enfermedades bacterianas. No obstante, la 
tendencia actual es al regreso del cultivo en estas áreas, las que ofre-
cen mejores condiciones de accesibilidad.

Faltan  políticas de asistencia técnica de parte del IDR y el INTA; 
los(as) productores(as) cultivan de forma tradicional, lo que influye 
en el bajo rendimiento y calidad de la producción.

A pesar de que la Ley de Justicia Tributaria  derogó el cobro de todo 
tributo –municipal y nacional– que grave las operaciones de expor-
tación (salvo las tarifas por servicios) se cobran elevados impuestos 
municipales a la producción y exportación de quequisque.

Las altas tasas de interés del crédito no convencional, facilitado por 
organismos no gubernamentales, y los riesgos asociados a la inci-
dencia de plagas han determinado que los productores no soliciten 
créditos por temor a perder sus tierras. 

Para financiar el cultivo del quequisque los(as) productores(as) recu-
rren a otros bienes de sus fincas o a los dueños  de empresas empa-
cadoras o a exportadores.

No existe un puerto en la costa Caribe del país por donde pueda salir 
la producción exportable, lo que encarece los costos de transporte.

Como el cultivo ofrece la posibilidad de cosechar de forma esca-
lonada, permite a los productores esperar los buenos precios en el 
mercado internacional, entre los meses  de septiembre y diciembre.

La producción de quequisque probablemente se mantendrá estable, 
en relación a otros rubros como los granos básicos,  debido al mar-
gen de ganancia que genera.

El quequisque debe cultivarse en cantidades controladas debido al 
daño que se provoca al suelo; también se debe promover la rotación 
de cultivos. 
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Se debe incrementar el área de siembra de cultivos como el ñame, 
el ñampí y la papa china, pasando de la fase de validación a la fase 
de producción comercial. 

La posibilidad de seguir exportando productos agrícolas debe ex-
plorarse a un nivel mucho mayor, pero partiendo de las iniciativas 
locales.

En el cultivo de la yuca debe de analizarse la posibilidad de proce-
sarla en forma de harina, debido a la lejanía del mercado y al poco 
tiempo que este cultivo se conserva en estado fresco.
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El proceso de transición demográfica por el que atraviesa Nicaragua ha 
producido una superpoblación relativa que presiona por servicios para el 
desarrollo del capital humano y por empleo. Sin embargo sólo una parte 
de la población tiene acceso a los mismos, dado el modesto crecimiento de 
la economía con sus consiguientes secuelas de desempleo y pobreza. Pa-
radójicamente, la población que no logra satisfacer sus demandas básicas 
tampoco tiene la facilidad de emigrar hacia los países desarrollados, pues 
éstos han establecido fuertes y progresivas restricciones a este tipo de in-
migrantes. Por otro lado, el perfil de la población que emigra de Nicaragua 
permite afirmar que se está exportando lo mejor de la mano de obra nacio-
nal, con lo cual las posibilidades de un vigoroso y sostenido crecimiento de 
la economía disminuyen.

En otras palabras, si el comportamiento de la economía no mejora signi-
ficativamente en el futuro inmediato, el contar en la siguiente etapa de la 
transición con una estructura por edades dominada por la población en 
edad de trabajar, pero con poco capital humano y posibilidades de em-
plearse, puede cambiar radicalmente el significado del denominado bono 
demográfico. 

  CONCLUSIONES Y DESAFÍOSVII.
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VII.1. PRINCIPALES IMPACTOS DE LAS POLÍTICAS DE AJUSTE

La reducción de la inflación ha sido el logro indiscutible de las políticas 
de ajuste estructural aplicadas desde 1991. No obstante, su sostenibilidad 
es dudosa. A finales de los noventa, el BCN recurrió a las Operaciones de 
Mercado Abierto –colocación y redención de Certificados Negociables de 
Inversión (CENI)–, con el fin de contraer la liquidez de la economía y au-
mentar las Reservas Internacionales Brutas (RIB). La colocación de CENI no 
solo aumentó la deuda interna sino que su redención, al ser de corto plazo 
y a tasas por encima de las vigentes en el SFN, aportó significativas presiones 
a la distribución del ya limitado Presupuesto de Gastos de la República de 
los últimos años. Contribuyó también al control de la inflación el régimen 
cambiario fijo –con deslizamiento mensual predefinido– y de libre conver-
tibilidad. Sin embargo, el funcionamiento de este sistema dependió de las 
divisas líquidas prestadas y donadas, las que se destinaron a aumentar las 
RIB y al pago de la deuda. Es decir, la reducción de la inflación  descansó 
en buena medida en el endeudamiento interno y externo del país; el que 
no tiene capacidad de pago, al menos en el mediano plazo.

Otro de los logros importantes ha sido el crecimiento registrado por el PIB 
real y las exportaciones, entre 1994 y 2001, y su tendencia a la reestructu-
ración en función de los lineamientos del mercado internacional. 

El sector terciario continúa predominando en la estructura del PIB60, pero 
ha disminuido su peso mientras el sector primario ha incrementado su 
participación, lo que sugiere un gradual proceso de desterciarización de la 
economía a favor del sector primario. En el sub-sector agrícola, los granos 
básicos y cultivos no tradicionales aumentaron su peso relativo en detri-
mento de los cultivos tradicionales de exportación. La estructura del valor 
agregado de la industria manufacturera mostró una tendencia a la concen-
tración en las ramas de alimentos, bebidas y minerales no metálicos. Al 
interior del sector terciario el comercio consolidó su predominio.

Como consecuencia de los cambios en la producción nacional, Nicaragua 
pasó de una estructura dominada por las exportaciones tradicionales a otra 
compartida igualitariamente por exportaciones tradicionales y no tradicio-
nales. Entre los productos agropecuarios no tradicionales de exportación se 
destacaron por su dinamismo el cacao, maíz, okra, frijol, madera en bruto, 
ganado vacuno y otros productos alimenticios. En el 2001, los principales 
productos manufacturados de exportación fueron los productos lácteos, pro-
ductos químicos, metales manufacturados, madera aserrada y café soluble.

60  De acuerdo al Sistema de Cuentas Nacionales Año Base 1980.
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Pese a estos logros las políticas de ajuste han tenido elevados costos so-
ciales, que han afectado a la población en función de su posición en las 
relaciones de poder –económicas, de género, étnicas– imperantes. 

La población de menores ingresos y, por tanto, con mayor dependencia del 
Estado para acceder a los servicios de salud y educación, fue la más per-
judicada con la reducción del gasto público. En la práctica se produjo una 
transferencia de costos de las instituciones públicas a los hogares, los que 
se vieron obligados a acudir a centros privados o a auto-suministrarse estos 
servicios –especialmente los relativos al cuidado de enfermos–, a través del 
incremento del trabajo no remunerado de las mujeres.  

El incremento de las tarifas de los servicios básicos –debido a la elimina-
ción de subsidios y a la privatización de las empresas– y el aumento de los 
impuestos indirectos, en un contexto de elevado desempleo y reducción 
del salario real, redujo el ingreso disponible de los hogares para satisfacer 
su consumo. Dicha reducción afectó el gasto en alimentos de los hogares 
en pobreza. Dado que al interior de los hogares no se distribuyen equita-
tivamente los beneficios y costos, las mujeres fueron las más perjudicadas 
con esta situación, ya que se vieron obligadas a asumir cargas y responsa-
bilidades adicionales, entre las que destacan la incorporación al mercado 
de trabajo y la búsqueda de productos de menor precio –que aumenta su 
jornada de trabajo.

La privatización y liberalización del SFN, en un ambiente  de elevada in-
certidumbre, provocó el incremento de las tasas de interés y la aplicación 
de estrictos requisitos de acceso al crédito. Así, quedaron excluidas todas 
las personas que no contaban con garantías que respaldaran el crédito y 
cuya actividad económica no fuera lo suficientemente rentable para asu-
mir su costo. Es decir, la mayoría de los(as) medianos(as) y pequeños(as) 
productores(as), entre los que las mujeres se encuentran en mayor desven-
taja por su limitado acceso a la propiedad y a la tecnología.

Por otro lado, el ingreso promedio anual per cápita aumentó en los últimos 
años, pero este crecimiento no benefició a la población en situación de 
pobreza; aunque se ha reducido levemente la proporción de la población 
en situación de pobreza. 

En síntesis, las políticas de ajuste han generado un modesto crecimiento 
de la economía y han incidido en su reestructuración, pero han tendido a 
profundizar las desigualdades económicas y de género.
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VII.2. DESEQUILIBRIOS SOCIALES

Los rezagos sociales que experimenta Nicaragua se han vuelto más evi-
dentes ante las demandas crecientes de competitividad y las nuevas 
oportunidades y riesgos derivados de la reestructuración productiva. Entre 
estos rezagos, los relacionados con la educación, el empleo y la protección 
social son fundamentales para la determinación de los niveles de vida de 
la población y, además, tienen gran relevancia para una mejor inserción 
internacional (CEPAL, 2002). 

Nicaragua ha avanzado hacia la universalización de la educación primaria, 
aunque ésta todavía no se logra. Por otra parte, la cobertura y calidad de la 
educación secundaria, nivel fundamental en la adquisición de conocimien-
tos y destrezas para la vida, continúan siendo bajos. Igualmente bajas son la 
cobertura y la demanda de educación técnica. Todo esto con amplias dis-
paridades por área de residencia, urbana o rural. Y aunque los indicadores 
de acceso y rendimiento escolar muestran ligeras diferencias a favor de las 
niñas, la matrícula por sexo y áreas de estudio, en  la educación técnica y 
superior, evidencia la persistencia de la segregación por sexo-género. 

La generación de empleos de calidad continúa siendo un tema pendiente 
para la economía nicaragüense, dados los niveles de desempleo abierto y la 
proporción de la población ocupada en el sector informal de la economía. 
Estrechamente ligada a ello se encuentra la baja productividad del trabajo, 
cuyas principales causas son: la sobre explotación de los recursos naturales, 
las bajas tasas de inversión productiva, el poco desarrollo tecnológico, la 
escasa articulación vertical y horizontal de las actividades económicas, el 
bajo nivel educativo y la insuficiente diversificación de habilidades de la 
población ocupada. 

Los datos igualmente evidencian la persistencia de la segregación por sexo-
género del mercado de trabajo, a pesar de la mayor incorporación de las 
mujeres al mismo, y de su igual o mayor nivel de escolaridad respecto a los 
hombres. No obstante, también se observa cierta tendencia a la reducción 
de la brecha de ingresos entre los hombres y las mujeres ocupados(as), 
particularmente en el sector informal. Reducción que pareciera estarse 
generando a partir del deterioro de los ingresos de los hombres, y no de la 
mejoría de los ingresos de las mujeres, como consecuencia del proceso de 
flexibilización del mercado de trabajo. 

La actual fase de globalización, caracterizada por la flexibilización de la 
producción, ha traído aparejada una demanda de sistemas laborales más 
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flexibles; es decir trabajadores(as) dispuestos(as) a aceptar períodos cortos 
de trabajo, largas jornadas, bajos salarios y a realizar actividades diversas. 
La reestructuración de las formas de organización del proceso productivo 
ha impulsado el surgimiento de vínculos laborales heterogéneos. En este 
escenario, la subcontratación laboral aparece como una estrategia que per-
mite a las empresas reducir sus costos laborales al eludir el pago del salario 
mínimo legal, eliminar las prestaciones laborales y reducir la capacidad de 
negociación de los trabajadores. En este sentido, la flexibilización de la 
relación laboral se está transformando en un requisito para la generación 
de empleo. 

Con la apertura comercial, y los tratados de libre comercio en particular, los 
inversionistas pueden aprovechar las ventajas comparativas que les ofrece 
Nicaragua: la mano de obra barata, en condiciones de segmentación labo-
ral, y el acceso a mercados. Es así como se ha incrementado, y se espera 
aumente más, la participación femenina en las industrias de zona franca y 
en los cultivos no tradicionales de exportación, como el quequisque. 

Finalmente, el sistema de seguridad social nicaragüense se ha visto afectado 
simultáneamente por problemas derivados de la inclusión de beneficiarios 
no cotizantes, en la década de los ochenta, y por los nuevos retos que im-
ponen la dinámica demográfica y epidemiológica –aumento de la esperan-
za de vida– y la globalización –la  inestabilidad y precariedad del empleo y 
los ingresos laborales que ésta provoca. De esta forma, los mayores riesgos 
micro y macroeconómicos se han traducido en mayor vulnerabilidad social 
y en mayores demandas de protección social. 

VII.3. PERSPECTIVAS DE LA INSERCIÓN DE LA ECONOMÍA 
NICARAGÜENSE EN EL MERCADO MUNDIAL

Tradicionalmente se ha considerado que la reducción de la dependencia 
de las exportaciones de productos primarios para aumentar la producción y 
la exportación de productos industriales es una forma de que los países en 
desarrollo, como Nicaragua, participen de forma más eficaz en la división 
internacional del trabajo. Se supone que las manufacturas ofrecen mejores 
perspectivas de ingresos porque permiten un crecimiento más rápido de la 
productividad y la expansión de la producción; y porque, además, ofrecen 
una mayor estabilidad de precios –incluso cuando aumentan los volúmenes 
de producción– y se evita así el deterioro de la relación de intercambio.
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Sin embargo, Nicaragua continúa exportando mayoritariamente bienes de 
origen agropecuario a los que en los últimos años se han agregado produc-
tos maquilados en las zonas francas, ambos con escaso valor agregado. En 
otras palabras, las exportaciones nacionales consisten en productos deriva-
dos de la explotación de recursos naturales y del empleo de mano de obra 
no cualificada, los que ofrecen limitadas posibilidades de aumento de la 
productividad.

VII.3.1. Productos dinámicos en el comercio mundial

De acuerdo con la OECD (2002), las manufacturas de crecimiento más 
rápido en el comercio mundial tienden a ser productos de uso intensivo de 
tecnología, a menudo con un componente importante de investigación y 
desarrollo. Una característica común de estas manufacturas es que en los 
sectores en que se producen se registra un fuerte crecimiento de la pro-
ductividad. 

Los tres grupos de productos con las tasas de crecimiento más altas en los 
dos últimos decenios han sido los componentes y piezas de artículos eléc-
tricos y electrónicos, los productos intensivos en mano de obra como las 
prendas de vestir y los artículos con un gran componente de investigación 
y desarrollo.

Las diferencias en la elasticidad–ingreso, la innovación de productos y la 
evolución de las pautas de consumo, así como las variaciones en la compe-
titividad de las industrias en los distintos países, explican por qué algunos 
productos son más dinámicos que otros en los mercados mundiales. 

De las exportaciones de Nicaragua la maquila del vestuario es la que pre-
senta mejores perspectivas de crecimiento en el mercado mundial. Sin 
embargo, no se debe obviar que el comportamiento de los productos in-
tensivos en mano de obra es más sensible al desempeño de las economías 
industrializadas, y particularmente de la de Estados Unidos.

VII.3.2. Beneficios y riesgos de la participación 
en las cadenas de valor globales

Varios productos no tradicionales de exportación, como los de zona fran-
ca, figuran como exportaciones de Nicaragua pero, en realidad, Nicaragua 
sólo participa en las fases de montaje de las cadenas de valor internacio-
nales o globales organizadas por empresas transnacionales. La mayor parte 
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de la tecnología y de los conocimientos técnicos se concentran en piezas y 
componentes importados, y buena parte del valor agregado beneficia a los 
productores de los países más avanzados donde se fabrican estas piezas y 
componentes y a las empresas transnacionales que organizan estas cadenas 
de valor. Se estima que el comercio basado en la especialización dentro 
de estas cadenas representa hasta el 30 por ciento de las exportaciones 
mundiales (OECD, 2002).

En general, se reconoce que la participación en los eslabones de las cade-
nas de valor internacionales o globales, que requieren gran densidad de 
mano de obra, aporta beneficios a los países que están en las primeras fases 
de industrialización y con grandes excedentes de mano de obra, como 
Nicaragua. Esto es así ya que dicha participación contribuye a aumentar el 
empleo y el ingreso por habitante, incluso cuando el valor agregado gene-
rado es bajo, y, además, amplía la gama posible de sectores en que puede 
comenzar la industrialización y en que se pueden adquirir las técnicas bási-
cas y los conocimientos de organización que son requisitos indispensables 
para un crecimiento de base más amplia. 

No obstante, el hecho de que la inversión extranjera directa se haga en 
forma de transacción global provoca que los eslabones ubicados en los 
países industrializados –generalmente diseño y mercadeo– se apropien 
de una mayor proporción de las ganancias procedentes del comercio y la 
inversión. Por lo tanto, lo más importante ya no es saber qué produce una 
empresa o un país, sino qué papel específico tiene en su producción y co-
mercialización (Gereffi y Korzeniewicz, 1994).

Lograr un resultado más equilibrado presenta dificultades que correspon-
den al alto grado de movilidad que tiene la inversión. Las ventajas de un 
lugar surgen y desaparecen rápidamente a causa de pequeñas variaciones 
de los costos o de la aparición de lugares alternativos, lo que genera el pe-
ligro de economías con una dependencia elevada y persistente de capital y 
bienes intermedios importados.

Debido a las importantes barreras de entrada a las líneas de productos de 
alta tecnología y especialización, resultantes de los grandes componentes 
de investigación y desarrollo, y del elevado costo que supone organizar ca-
denas de producción, estos mercados están dominados por oligopolios que 
suelen competir sobre la base de la calidad, el diseño, la comercialización, 
la marca y la diferenciación de productos, y no del precio. 

En cambio, los mercados de artículos intensivos en mano de obra en ge-
neral, y femenina en particular, como la maquila de vestuario, han tendi-
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do a ser mucho más competitivos, sobre todo en la última década. Estos 
mercados siguen ofreciendo oportunidades de empleo para las economías 
en vías de industrialización, como la de Nicaragua. Sin embargo, ante la 
oferta adicional de artículos intensivos en mano de obra, los mercados la-
borales de los países en desarrollo tienden a responder aplicando salarios 
flexibles; lo que es posible dadas las limitadas oportunidades de empleo, 
especialmente para las mujeres. Esto permite a las empresas reducir sus 
costos laborales, y competir en función del precio sin minar su rentabilidad. 
Así, la competencia entre las empresas ubicadas en los países en desarrollo 
–nacionales e internacionales– pasa a ser una competencia entre la mano 
de obra situada en diferentes países.

En resumen, los beneficios que Nicaragua puede obtener de su participa-
ción en cadenas de valor internacionales o globales dependen del tipo de 
producto y eslabones en que lo haga; pero también, de la oferta mundial 
de los bienes producidos y exportados en relación con la demanda. Este úl-
timo aspecto se ha traducido en el deterioro de la relación de intercambio 
de los productos. Problema que hasta hace poco se consideraba soluciona-
ble con la exportación de manufacturas (OECD, 2002:16).

VII.3.3. Oportunidades y amenazas para las mujeres

Ante la falta de empleo y los bajos salarios, los hogares tratan de diversi-
ficar sus fuentes de ingreso y/o incrementar el número de perceptores(as) 
del mismo. En el marco de estas estrategias de supervivencia las mujeres, 
generalmente, asumen cargas y responsabilidades adicionales, tanto por su 
identidad de género como por su posición de subordinación. Entre ellas  
destaca el montaje de negocios familiares no agropecuarios, la incorpora-
ción al trabajo productivo, remunerado o no, y la migración externa.

Se concluye que la participación de las mujeres en las diferentes cadenas 
de valor les ofrece las siguientes oportunidades:

Manejar conjuntamente con su pareja el negocio familiar, es decir 
compartir las responsabilidades, incluida la toma de decisiones, y los 
beneficios del trabajo productivo. Esto tiende a aumentar el volumen 
de producción del negocio y a mejorar su conexión con mercados 
más grandes. El acceso a los recursos y el control de los mismos por 
parte de las mujeres posibilita el ejercicio de relaciones de género 
más equitativas.  
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A medida que los negocios o empresas tienden a crecer en escala, 
y pasan del nivel artesanal al pre industrial o industrial –conectados 
al mercado internacional– las mujeres se insertan como trabajadoras 
asalariadas en ocupaciones de servicios y en ciertas funciones admi-
nistrativas; en el proceso productivo, las mujeres se concentran en 
las actividades de empaque y en los laboratorios. 

La inserción de las mujeres en cadenas internacionales les permite 
incrementar sus ingresos en relación a los que pueden obtener en las 
cadenas nacionales, y con ello se ven favorecidas su independencia 
económica y su capacidad de negociación al interior de la familia.

Adquirir conocimientos técnicos y disciplina de organización, indis-
pensables para alcanzar mayores niveles de productividad.

La significativa presencia de las mujeres en los eslabones de comer-
cialización, inclusive en los vinculados al mercado internacional.

Entre las principales amenazas destacan las siguientes:
  

Las mujeres continúan siendo las responsables del trabajo repro-
ductivo, aun cuando participen en la generación de ingresos para 
el hogar.  

Los negocios familiares no agropecuarios son predominantemente 
negocios de subsistencia, intensivos en trabajo, que emplean mano 
de obra familiar. La ubicación del negocio en la vivienda facilita la 
participación de las mujeres, de forma no remunerada según la tra-
dición patriarcal, sin que descuiden sus responsabilidades respecto 
al trabajo reproductivo.

Dado su limitado acceso a recursos productivos –propiedad de la 
tierra, crédito  y tecnología– las mujeres aparecen con más frecuen-
cia como propietarias de micro-negocios de subsistencia –de  menor 
productividad y rentabilidad– ligados al mercado nacional; y están 
a cargo del proceso productivo y de la comercialización directa de 
sus productos. 

La participación de las mujeres en ocupaciones de producción en 
las plantas industriales es limitada debido  a que éstas generalmente 
están situadas fuera del perímetro de la ciudad o el pueblo, lo que 
dificulta su acceso; la extensión de la jornada laboral (alrededor de 
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14 horas) implica su desvinculación total de las responsabilidades 
reproductivas y los bajos salarios pagados no les permiten contratar a 
otra persona para asumir el cuido de sus hijos(as) y de su casa.

El eventual crecimiento de las plantas preindustriales o industriales 
ante la entrada en vigencia del CAFTA agudizará la competencia por 
la captación de insumos, lo que probablemente afectará el nivel de 
actividad de los negocios artesanales, donde predominan las muje-
res, provocando el cierre de algunos.

Dada la segregación por sexo del mercado de trabajo, el crecimiento 
de las plantas preindustriales o industriales no absorberá el desem-
pleo femenino que se genere en la industria artesanal.

La participación de las mujeres en las cadenas de valor ligadas al 
mercado externo –caracterizadas  por la extensión e intensificación 
de la jornada de trabajo y las inadecuadas condiciones de seguridad 
e higiene laboral– puede propiciar la depredación y descapitaliza-
ción de su fuerza de trabajo. 

La tendencia a la feminización de las corrientes migratorias está 
generando un “proceso de globalización del trabajo reproductivo”, 
dado que la mayoría de las mujeres migrantes terminan trabajando 
como empleadas domésticas en los países de destino, principalmen-
te Costa Rica (FLACSO, 2002). Tal circunstancia las somete a una 
triple discriminación: social, de género y étnica.

VII.3.4. Algunas pistas para la acción

Para que las mujeres puedan aprovechar las oportunidades de la apertura 
comercial, y minimizar las amenazas, el país requiere del diseño de políti-
cas nacionales orientadas a:

Eliminar los cimientos ideológicos en que se sustenta la subordina-
ción de las mujeres y las consecuentes barreras estructurales para 
su incorporación –en  condiciones de equidad– a las actividades 
productivas. En este sentido es clave el papel del sistema educativo 
y de los medios de comunicación en la promoción de la equidad de 
género y los valores democráticos. 
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Promover la activa participación de los hombres en el trabajo repro-
ductivo -particularmente en el cuido de los(as) hijos(as)- y la paterni-
dad responsable.

Conciliar el trabajo productivo y el trabajo reproductivo de hombres 
y mujeres.

Incorporar la perspectiva de género como un eje transversal del Plan 
Nacional de Desarrollo (PND).

Garantizar que el Presupuesto de la República y el de cada uno de 
los municipios responda a las necesidades diferenciadas de hombres 
y mujeres.  
  
Evaluar el impacto de las políticas económicas en general, y de la 
apertura comercial en particular, desde la perspectiva de género. 
Para esto es fundamental generar información estadística sobre la 
participación de hombres y mujeres en el trabajo reproductivo y en 
las actividades de exportación, que contribuya a hacer visibles sus 
respectivos aportes.

Facilitar el acceso equitativo de hombres y mujeres a recursos pro-
ductivos: tierra, crédito y asistencia técnica. 

Promover y facilitar programas de formación –en temas productivos 
y de mercadeo– dirigidos a las mujeres propietarias de negocios liga-
dos a los aglomerados inicialmente identificados en el PND a fin de 
incrementar su productividad y rentabilidad para que contribuyan a 
su inserción en las cadenas internacionales o globales.

Divulgar entre las mujeres propietarias de negocios el contenido de 
los tratados de libre comercio suscritos, y particularmente del CAF-
TA; tanto lo relativo a oportunidades como a requisitos y procedi-
mientos: para el registro de marcas y de denominaciones de origen o 
la obtención de certificados para productos orgánicos, entre otros.

Capacitar a los(as) propietarios(as) de negocios, y particularmente a 
las mujeres, en técnicas de negociación que les permitan insertarse 
en las cadenas internacionales o globales en condiciones más favo-
rables.

Promover el mejoramiento de las condiciones de trabajo de forma 
que se generalice el trabajo decente.
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Articular las actividades de investigación de las universidades con las 
necesidades de las pequeñas y medianas empresas.

Facilitar la participación y elegibilidad de las mujeres en cargos de 
dirección.

Promulgar una ley de igualdad de oportunidades para las mujeres en 
la esfera social, política y también económica que se traduzca en un 
plan de acciones concretas.
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Grupo de edad

15-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

TGF(b)

ENDESA 1998

130

192

162

122

78

32

9

3.6

Total

119

178

145

108

64

26

6

3.2

Urbano

99

149

119

89

39

14

2

2.6

Rural

153

226

186

141

107

49

13

4.4

TABLA 1. TASAS ESPECÍFICAS Y TASA GLOBAL DE FECUNDIDAD(a), 1998 Y 2001  

  
ENDESA 2001  

(a): Para los tres años que precedieron las encuestas de 1998 y 2001.
(b): Tasa global de fecundidad.   
Fuente: INEC, ENDESA-MINSA 2001

ANEXOS
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TABLA 2. MUJERES(a) POR MÉTODO DE ANTICONCEPCIÓN 
USADO ACTUALMENTE, 2001   

Grupo de edad

Total

15-19

20-24

25-29

30-34

35-39

40-44

45-49

Cualquiera

68.6

55.2

66.3

69.8

75.3

75.2

70.5

58.6

Modernos

66.1

53.0

64.3

67.5

72.4

72.6

67.2

56.3

Tradicionales

2.5

2.2

2.1

2.3

2.9

2.6

3.3

2.3

Métodos

(a): Mujeres actualmente unidas. 
Fuente: INEC, ENDESA-MINSA 2001.  
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TABLA 4. TASAS NETAS DE ESCOLARIZACIÓN DE PREESCOLAR, 

PRIMARIA Y SECUNDARIA, 2000 Y 2001.   

Departamento

Preescolar(a)

2000

2001

Primaria

2000

2001

Secundaria

2000

2001

Total

36.1

35.0

80.1

81.1

35.5

37.2

Hombres

35.4

34.8

79.7

80.8

32.6

33.2

Mujeres

36.7

35.3

80.6

81.5

37.8

38.5

La República

(a): En preescolar las tasas brutas son igual a las netas.
Fuente: MECD, Dirección de Estadísticas. 
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Tasa

Promedio Anual(a)

Acumulada(b)

1990

7,485.2 

13,490.3 

1995

10.9 

11.1 

2000

11.6 

9.9 

2001

7.4 

4.7 

2002

4.0 

4.0 

(a): Variación porcentual entre el promedio de los IPC de los últimos 12 meses, 
partiendo del mes actual y el promedio de los IPC delos últimos 12 meses, 
partiendo del mismo mes del año anterior. 
(b): Variación porcentual entre el IPC del mes actual y el de diciembre del año anterior. Fuen-
te: INEC.
    

TABLA 9. TASA DE INFLACION DE LA CIUDAD DE MANAGUA, 1990-2002 
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TABLA 14. INDICADORES DEL CONSUMO DOMICILIAR DE AGUA POTABLE, 1990-2002  

  

Año

1990

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Crecimiento 

1990-2002

Consumo         

Miles m3 anual

60,727.7

73,128.0

80,761.6

79,264.4

84,856.7

85,546.4

86,252.5

89,213.8

95,367.9

91,905.7

94,507.3

96,245.4

92,875.5

52.9

Conexiones 

Existentes

Unidad

232,199

230,813

254,647

274,598

302,947

316,362

322,908

333,177

331,118

343,643

357,365

365,515

371,614

60.0

Consumo 

Promedio

m3/conexión

262.0

317.0

317.0

289.0

280.0

270.0

267.0

268.0

288.0

267.0

264.0

263.0

250.0

-4.6

Precio 

Promedio

C$/m3

0.17

0.58

0.86

1.21

1.49

1.49

1.80

2.04

2.60

4.17

4.33

4.44

5.73

3,270.6

Nota: No se incluye información de los acueductos y alcantarillados de Matagalpa y Jinotega.  
Fuente: INEC, Dirección de Estadísticas Sociodemográficas.    
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TABLA 15. INDICADORES DEL CONSUMO DOMICILIAR 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 1990-2002   

Año

1990

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Crecimiento 

1990-2002

Clientes(a)

Unidad

285,112

294,145

311,351

339,303

349,765

361,768

373,124

390,742

400,374

405,769

406,419

422,622

429,494

50.6

Consumo 

Promedio

Mwh/cliente

1.3

1.4

1.4

1.3

1.2

1.1

1.1

1.2

1.1

1.1

1.1

1.1

1.1

-15.6

Precio 

Promedio

C$/Kwh

0.04

0.31

0.43

0.58

0.60

0.70

0.81

0.97

1.17

1.40

1.37

1.44

1.60

3,900.0
(a): A diciembre de cada año.    
Fuente: INEC, Dirección de Estadísticas Sociodemográficas. 
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TABLA 17. POBLACIÓN MATRICULADA EN PREGRADO, 
POR ÁREA DE ESTUDIO, 2001   

Área de Estudio

Total

    Ciencias Puras

    Ciencias del Ambiente

    Ciencias Económicas y 

Empresariales

    Ciencias Educación y 

Humanidades

    Ciencias Jurídicas

    Ciencias Médicas

    Ciencias Químicas

    Ciencias Agropecuarias

    Estudios Generales

Total

51,887

7,258

1,498

16,530

8,488

5,930

4,379

1,069

3,724

3,011

Hombres

47.3

70.7

50.9

42.7

30.7

52.1

30.6

39.2

76.7

42.4

Mujeres

52.7

29.3

49.1

57.3

69.3

47.9

69.4

60.8

23.3

57.6

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Consejo Nacional 
de Universidades (CNU).
Nota: No incluye estudiantes de la Facultad Preparatoria.   
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TABLA 19. PROMEDIO DE TASAS DE INTERÉS ACTIVAS, 1992-2002(a)  

Mes y Año

Diciembre 1992

Diciembre 1993

Diciembre 1994

Diciembre 1995

Diciembre 1996

Diciembre 1997

Diciembre 1998

Diciembre 1999(b)

Diciembre 2000

Diciembre 2001

Diciembre 2002

Corto P.

20.30  

20.25  

19.34  

20.49  

21.12  

21.64  

21.93  

18.32  

19.69  

20.44  

15.69  

Largo P.

18.40  

17.43  

16.02  

16.80  

19.52  

20.54  

20.39  

21.40  

18.81  

19.86  

14.57  

Corto P.

-

-

16.02  

16.04  

17.71  

18.90  

17.97  

15.15  

15.56  

16.47  

11.86  

Largo P.

-

-

14.61

15.88

18.70

18.15

18.13

14.78

15.03

17.20

12.61

Moneda Nacional Moneda Extranjera 

Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos.
(a): De diciembre 1992 a diciembre 1998 corresponde al  promedio mensual de la 
tasa media semanal.     
(b): A partir de enero 1999 se cambió la metodología de cálculo de las tasas activas 
a promedio ponderado, en ambas monedas.     
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TABLA 20. SALARIOS MÍNIMOS OFICIALES    

Actividad

Agropecuario

Pesca

Minas y Canteras

Industria Manufacturera

Industria de Zona Franca

Electricidad y Gas(a)

Agua

Construcción

Comercio, Restaurantes y Hoteles

Transporte, Almacenamiento y 

Comunicaciones

Establecimientos Financieros(b)

Seguros

Servicios Comunales, Sociales y 

Personales(c)

Gobierno Central

Costo Canasta Básica

Córdobas corrientes

1991

150.00

170.00

245.00

250.00

300.00

250.00

190.00

250.00

225.00

300.00

200.00

250.00

234.00

671.59(d)

1997

300.00

500.00

600.00

500.00

600.00

600.00

480.00

550.00

450.00

700.00

650.00

470.00

350.00

1,402.82

2000

550.00

785.00

950.00

670.00

895.00

1,010.00

1,300.00

1,010.00

1,010.00

1,120.00

785.00

630.00

1,852.37 

2002

580.00

865.00

1,045.00

730.00

960.00

1,111.00

1,365.00

1,070.00

1,111.00

1,232.00

830.00

756.00

2,078.08 

(a): A partir de 1999 incluye Agua.    
(b): A partir de 1999 incluye Seguros.    
(c): A partir de 1999 se excluyeron los gobiernos municipales, que se agregaron al gobierno central. 
(d): Corresponde al período mayo-diciembre.    
Fuente: INEC y BCN.    
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TABLA  21. EMPLEOS TEMPORALES, 1991-2002     

Año

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Directos

 2,640 

 2,014 

 3,090 

 4,596 

 4,762 

 6,425 

 6,281 

 5,876 

 4,991 

 7,258 

 5,605 

 2,737 

Indirectos

 3,433 

 2,620 

 4,019 

 5,975 

 6,191 

 8,353 

 9,106 

 8,553 

 7,237 

 10,524 

 8,127 

 3,969 

Total

 6,073 

 4,634 

 7,109 

 10,571 

 10,953 

 14,778 

 15,387 

 14,429 

 12,228 

 17,782 

 13,731 

 6,707 

Secretaría 

Juventud(a)

0

0

 12,507 

 15,027 

 16,070 

 5,758 

 4,071 

 3,374 

 3,589 

 612 

 345 

 18 

Total 

General

 6,073 

 4,634 

 19,616 

 25,598 

 27,023 

 20,536 

 19,458 

 17,803 

 15,817 

 18,394 

 14,076 

 6,725 

(a): Hasta marzo de 2002, la información fue suministrada por la Secretaría de Acción Social 
(SAS), únicamente incluye el empleo comunitario (PEC). 
Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos. 
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TABLA 23. INCIDENCIA DE LA POBREZA, 1993, 1998 Y 2001  

    

Área de Residencia

La República

    Urbano

    Rural

1993

50.3

31.9

76.1

1998

47.9

30.5

68.5

2001

45.8

30.1

67.8

1993

19.4

7.3

36.3

1998

17.3

7.6

28.9

2001

15.1

6.2

27.4

Pobreza General Pobreza Extrema

Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos. 

TABLA 22. TASA EFECTIVA ARANCELARIA, 
1991-2002 
 

Año

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Crecimiento 

1991-2002

Tasa Efectiva 

Arancelaria

11.4 

10.9 

11.8 

11.2 

11.3 

9.6 

4.6 

5.8 

6.2 

6.3 

7.0 

9.0 

-21.1

Fuente: INEC, EMNV 1993, 1998 y 2001.  
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TABLA 24. INCIDENCIA DE LA POBREZA POR ÁREA DE RESIDENCIA, 2001   

  

Región

La República

    Managua

    Pacífico

    Central

    Atlántico

Total

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

No Pobres

54.2

79.8

53.9

40.1

38.7

Total

45.8

20.2

46.1

59.9

61.3

No Extremos

30.7

17.7

35.5

32.5

40.7

Extremos

15.1

2.5

10.6

27.4

20.6

Pobre

TABLA 25. DISTRIBUCIÓN DE LA POBREZA POR ÁREA Y REGIÓN DE RESIDENCIA, 2001  

   

Área y Región

La República

    Urbano

    Rural

La República

    Managua

    Pacífico

    Central

    Atlántico

Total

100.0

58.3

41.7

100.0

24.8

31.7

31.4

12.1

No Pobres

100.0

75.2

24.8

100.0

36.6

31.6

23.3

8.5

Total

100.0

38.3

61.7

100.0

11.0

31.9

41.0

16.1

No Extremos

100.0

45.3

54.7

100.0

14.3

36.6

33.2

15.9

Extremos

100.0

24.0

76.0

100.0

4.1

22.4

57.1

16.4

Pobres

Fuente: INEC, EMNV 1993, 1998 y 2001.  

Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos. 

TABLA 22. TASA EFECTIVA ARANCELARIA, 
1991-2002 
 

Año

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Crecimiento 

1991-2002

Tasa Efectiva 

Arancelaria

11.4 

10.9 

11.8 

11.2 

11.3 

9.6 

4.6 

5.8 

6.2 

6.3 

7.0 

9.0 

-21.1

Fuente: INEC, EMNV 1993, 1998 y 2001.  
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TABLA 29. BALANCE DE LA FUERZA DE TRABAJO, 1990-2001   

 

Concepto

Población Total

Población 10 años y más

PEA

Total Ocupados

    Ocupados A. Primaria

        Agricultura y Pecuaria

        Silvicultura

        Pesca

    Ocupados A. Secundaria

        Industria  Manufacturera

        Construcción

        Minas y Canteras

    Ocupados A. Terciaria

        Comercio

        Gobierno Central

        Transporte y Comunicaciones

        E. Financieros

        Electricidad, Gas y Agua

        Serv. Soc., Comunic., Pers.

Desempleo Abierto

PEA/Población

Tasa de Ocupación

Tasa de Desempleo

Tasa de Sub-empleo(a)

En Miles

1990

 3,823.7 

 2,557.8 

 1,214.2 

 1,122.4 

 441.5 

 434.8 

 2.0 

 4.7 

 139.6 

 103.5 

 33.0 

 3.1 

 541.3 

 183.7 

 107.0 

 40.2 

 15.8 

 5.3 

 189.3 

 91.8 

 31.8 

 92.4 

 7.6 

 15.5 

1995

 4,426.7 

 3,048.9 

 1,478.1 

 1,228.2 

 497.2 

 485.3 

 2.8 

 9.1 

 160.6 

 110.2 

 46.2 

 4.2 

 570.4 

 210.1 

 79.5 

 40.9 

 10.6 

 6.1 

 223.2 

 249.9 

 33.4 

 83.1 

 16.9 

 11.8 

2000

 

5,071.7 

 3,539.7 

 1,815.3 

 1,637.3 

 711.8 

 696.9 

 3.0 

 11.9 

 234.5 

 127.8 

 97.3 

 9.4 

 691.0 

 268.3 

 65.0 

 51.2 

 21.8 

 5.9 

 278.8 

 178.0 

 35.8 

 90.2 

 9.8 

 12.1 

2001

 5,205.0 

 3,653.2 

 1,900.4 

 1,697.4 

 730.6 

 716.8 

 3.1 

 10.7 

 246.0 

 133.7 

 102.4 

 9.9 

 720.8 

 278.0 

 63.5 

 52.9 

 22.1 

 6.5 

 297.8 

 203.1 

 36.5 

 89.3 

 10.7 

 12.4 

(a): La tasa de sub- empleo medida en unidades equivalentes de 
desempleo abierto. 
Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos.  
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TABLA 31. POBLACIÓN OCUPADA POR SEXO Y SECTOR, 1993-2001  

  

    Sexo y sector 

Total

     Formal 

     Informal

Hombres

     Formal 

     Informal

Mujeres 

     Formal 

     Informal

Porciento

1993

100.0

38.6

61.4

100.0

43.1

56.9

100.0

32.8

67.2

1995

100.0

42.1

57.9

100.0

47.4

52.6

100.0

35.4

64.6

2000

0.0

100.0

49.9

50.1

100.0

40.8

59.2

2001

0.0

100.0

48.8

51.2

100.0

43.0

57.0

Fuente: MITRAB, Encuesta de Empleo Urbano.  
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TABLA 33. EMPRESAS DEL APP POR CORPORACIÓN 

Corporación

Corporación Nicaragüense del Café (CAFENIC)

Sociedad de Empresas Pecuarias del APP (HATONIC)

Corporación Nicaragüense del Banano (BANANIC)

Corporación Nicaragüense del Tabaco (TABANIC)

Corporación Nicaragüense del Arroz (NICARROZ)

Corporación Nicaragüense de la Agroindustria Azucarera (CONAZUCAR)

Corporación Avícola Nicaragüense (CAN)

Corporación Nicaragüense de la Carne (CNC)

Corporación Nicaragüense de Productos Lácteos (CONILAC)

Corporación Nicaragüense de la Yuca (YUCASA)

Corporación Forestal del Pueblo (CORFOP)

Corporación Nicaragüense de la Pesca (INPESCA)

Corporación Nicaragüense de Minas (INMINE)

Corporación Industrial del Pueblo (COIP)

Corporación de Empresas Nacionales de la Construcción (COENCO)

Corporación de Abastecimiento y Talleres de la Construcción (CATCO)

Corporación de Transporte del Pueblo (COTRAP)

Corporación Comercial del Pueblo (CORCOP)

Corporación Nicaragüense de Empresas de Comercio Exterior (CONIECE)

Propulsora de Agroexportaciones de Nicaragua (AGROEXCO)

Corporación Nicaragüense de Importaciones y Servicios Agropecuarios (IMSA)

Corporación Farmacéutica (COFARMA)

Corporación de Turismo de Nicaragua (COTUR)

Empresa Arlen Siú

Valle de Sébaco

Proyecto Palma Africana

Industria Frutera del Gran Lago, S.A. (IFRUGALASA)

PROA Ingenieros

SOVIPE

Empresa Nacional de Alimentos Básicos (ENABAS)

Total Empresas APP

Empresas

14

16

2

5

8

9

5

11

3

1

13

7

10

89

6

21

22

34

7

7

11

10

30

1

1

1

1

1

1

1

348
Fuente: CORNAP.
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TABLA 34. ESTRUCTURA DE LOS ESTABLECIMIENTOS ECONÓMICOS URBANOS, 1996 

       

Sector y Rama 

Total Establecimientos

Industria

    Alimentos

    Bebidas

    Tabaco

    Textiles

    Vestuario

    Cuero

    Calzado

    Madera

    Papel

    Imprenta

    Químicos

    Caucho y Plástico

    No Metálicos

    Metálicos

    Maq. y Mat. Transporte

    Muebles

    Diversos

Construcción

Servicios

    Comercio por Mayor

    Comercio por Menor

    Hoteles

    Restaurantes

    Servicios Inmobiliarios

    Servicios Comunitarios

    Actividades Empresariales

    Enseñanza

    Salud

    Mant. y Rep. Vehículos

    Sistema Financiero

    Correo y Comunicación

    Transporte

Porcentaje

Total

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

100.0

I

91.7

87.5

89.4

0.0

67.6

88.4

96.8

77.5

82.8

75.7

83.1

58.5

40.7

58.8

64.4

82.5

76.8

80.4

80.8

96.1

92.3

73.7

95.4

60.2

88.1

91.7

95.1

89.6

58.8

85.4

81.5

53.8

33.3

88.1

II

6.7

10.4

9.5

33.3

2.9

10.0

2.5

18.8

15.6

18.3

11.0

33.3

24.1

13.7

27.4

15.1

18.8

17.3

12.8

2.8

6.2

19.1

4.2

33.8

10.6

6.2

3.1

7.4

21.5

9.2

17.1

17.1

0.0

8.0

III

1.0

1.2

0.7

13.3

0.0

1.0

0.4

2.0

1.0

3.4

1.7

6.1

11.1

5.9

5.3

1.5

2.5

1.9

1.2

0.6

1.0

3.9

0.4

4.9

1.0

1.4

1.1

1.8

12.2

3.7

1.1

14.1

33.3

1.9

IV

0.2

0.2

0.1

0.0

0.0

0.0

0.0

0.6

0.3

0.7

0.8

0.4

0.0

3.9

1.1

0.4

0.0

0.3

0.9

0.1

0.2

1.5

0.0

0.0

0.1

0.7

0.2

0.5

4.2

0.8

0.3

3.7

33.3

0.7

V

0.1

0.2

0.1

6.7

2.9

0.1

0.0

0.0

0.1

0.7

1.7

0.4

7.4

7.8

0.7

0.1

0.4

0.2

1.1

0.1

0.1

0.6

0.0

0.5

0.1

0.0

0.1

0.1

1.3

0.3

0.0

0.9

0.0

0.5

VI

0.1

0.1

0.0

6.7

0.0

0.0

0.0

0.3

0.0

0.3

0.0

0.4

0.0

2.0

0.0

0.2

0.7

0.0

1.2

0.0

0.1

0.4

0.0

0.3

0.0

0.0

0.1

0.1

0.7

0.2

0.0

0.9

0.0

0.2

VII

0.2

0.4

0.2

40.0

26.5

0.4

0.2

0.8

0.3

1.0

1.7

0.8

16.7

7.8

1.1

0.2

0.7

0.0

2.0

0.2

0.2

0.9

0.0

0.3

0.0

0.0

0.2

0.5

1.4

0.5

0.0

9.5

0.0

0.6

Estrato(a)

(a) Estrato I: 1 a 3 trabajadores(as) 
Estrato II: 4 a 9 trabajadores(as) 
Estrato III: 10 a 20 trabajadores(as) 
Estrato IV: 21 a 30 trabajadores(as) 

Fuente: BCN, Censo Económico Urbano.

Estrato V: 31 a 40 trabajadores(as)
Estrato VI: 41 a 50 trabajadores(as) 
Estrato VII: 51 a más trabajadores (as)
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Ciclo  Agrícola
Arroz (Miles) Frijol Rojo (Miles) Maíz Blanco (Miles) Sorgo Industrial (Miles)

Area (Mzs) Producción(a) Area (Mzs) Producción Area (Mzs) Producción Area (Mzs) Producción 

Sembrada Cosechada (QQ) Sembrada Cosechada (QQ) Sembrada Cosechada (QQ) Sembrada Cosechada (QQ)

1990/91 61.9 54.5 1,597.5 164.1 150.0 1,200.0 299.2 250.0 4,375.0 44.2 36.0 1,152.0 

1991/92 65.5 55.0 1,550.6 179.2 135.7 1,275.6 357.6 282.2 5,079.6 47.9 37.9 1,421.3 

1992/93 95.8 63.0 1,837.5 150.0 130.0 1,235.0 306.6 250.0 5,000.0 66.1 47.0 1,579.2 

1993/94 81.4 81.4 2,445.6 164.7 164.7 1,688.8 312.8 312.8 6,256.0 54.0 49.4 1,729.0 

1994/95 86.6 83.4 2,500.8 191.6 172.0 1,840.4 342.7 280.0 5,320.0 51.6 45.0 1,575.0 

1995/96 92.5 89.9 2,170.8 207.7 150.0 1,500.0 366.5 320.0 6,400.0 20.5 19.5 777.4 

1996/97 106.7 96.6 3,148.8 283.5 171.3 1,647.2 490.6 398.5 7,103.3 58.8 51.4 2,058.1 

1997/98(b) 116.8 105.2 3,580.2 334.9 192.9 1,573.6 494.6 333.0 5,809.5 55.2 52.8 1,410.7 

1998/99 138.2 119.9 3,802.8 355.1 270.5 3,279.7 492.5 360.9 6,610.3 55.9 43.7 883.9 

1999/00 141.1 87.9 2,994.6 344.3 295.6 2,958.9 526.1 361.4 6,397.2 25.8 25.2 947.7 

2000/01 134.2 113.2 3,723.2 365.8 318.0 3,800.9 537.4 464.9 9,052.7 28.9 27.3 988.7 

2001/02 90.1 78.5 1,579.2 385.0 330.0 3,904.5 529.4 454.8 9,241.6 37.8 31.4 1,275.1 

2002/03(c) 89.6 84.3 1,918.8 364.0 351.8 4,289.3 558.8 526.0 10,886.8 34.0 33.5 1,362.5 
        (a): Arroz Oro.

(b): No incluye Arroz de Riego.    
(c): Cifras preliminares.
Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos.   

TABLA 35. PRODUCION DE GRANOS BÁSICOS, 1990/91-2002/03   
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Ciclo  Agrícola
Arroz (Miles) Frijol Rojo (Miles) Maíz Blanco (Miles) Sorgo Industrial (Miles)

Area (Mzs) Producción(a) Area (Mzs) Producción Area (Mzs) Producción Area (Mzs) Producción 

Sembrada Cosechada (QQ) Sembrada Cosechada (QQ) Sembrada Cosechada (QQ) Sembrada Cosechada (QQ)

1990/91 61.9 54.5 1,597.5 164.1 150.0 1,200.0 299.2 250.0 4,375.0 44.2 36.0 1,152.0 

1991/92 65.5 55.0 1,550.6 179.2 135.7 1,275.6 357.6 282.2 5,079.6 47.9 37.9 1,421.3 

1992/93 95.8 63.0 1,837.5 150.0 130.0 1,235.0 306.6 250.0 5,000.0 66.1 47.0 1,579.2 

1993/94 81.4 81.4 2,445.6 164.7 164.7 1,688.8 312.8 312.8 6,256.0 54.0 49.4 1,729.0 

1994/95 86.6 83.4 2,500.8 191.6 172.0 1,840.4 342.7 280.0 5,320.0 51.6 45.0 1,575.0 

1995/96 92.5 89.9 2,170.8 207.7 150.0 1,500.0 366.5 320.0 6,400.0 20.5 19.5 777.4 

1996/97 106.7 96.6 3,148.8 283.5 171.3 1,647.2 490.6 398.5 7,103.3 58.8 51.4 2,058.1 

1997/98(b) 116.8 105.2 3,580.2 334.9 192.9 1,573.6 494.6 333.0 5,809.5 55.2 52.8 1,410.7 

1998/99 138.2 119.9 3,802.8 355.1 270.5 3,279.7 492.5 360.9 6,610.3 55.9 43.7 883.9 

1999/00 141.1 87.9 2,994.6 344.3 295.6 2,958.9 526.1 361.4 6,397.2 25.8 25.2 947.7 

2000/01 134.2 113.2 3,723.2 365.8 318.0 3,800.9 537.4 464.9 9,052.7 28.9 27.3 988.7 

2001/02 90.1 78.5 1,579.2 385.0 330.0 3,904.5 529.4 454.8 9,241.6 37.8 31.4 1,275.1 

2002/03(c) 89.6 84.3 1,918.8 364.0 351.8 4,289.3 558.8 526.0 10,886.8 34.0 33.5 1,362.5 
        (a): Arroz Oro.

(b): No incluye Arroz de Riego.    
(c): Cifras preliminares.
Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos.   

TABLA 35. PRODUCION DE GRANOS BÁSICOS, 1990/91-2002/03   

         



224

TABLA 36. VALOR AGREGADO DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, 1990-2002   
   

Rama de Actividad 

Total

    Alimentos

    Bebidas

    Tabaco

    Textiles

    Vestuario

    Cuero y 

    productos de cuero

    Calzado

    Madera y corcho

    Muebles y accesorios

    Papel 

    y productos de papel

    Imprentas y editoriales

    Productos químicos

    Productos derivados 

    petróleo

    Productos caucho y 

    plástico

    Minerales no metálicos

    Productos metálicos

    Maq. art. elec. y no elec.

    Material de transporte

    Diversos

Porcentaje

1990

4,025.8

1,607.3

625.5

151.2

301.0

47.0

7.3

38.6

98.6

20.6

18.9

100.9

263.8

234.3

7.7

210.7

138.8

93.8

4.6

55.2

1995

4,213.1

1,744.9

1,140.4

187.4

72.7

3.3

7.9

42.0

99.3

20.9

19.1

78.0

127.8

220.6

4.4

296.8

30.5

13.0

7.6

96.4

2002(a)

5,125.5

1,974.8

1,349.0

106.4

60.8

4.6

7.4

54.2

128.5

24.3

54.1

99.2

205.7

221.9

6.0

575.9

40.1

17.5

11.6

183.5

1990-1995

4.7

8.6

82.3

23.9

-75.8

-93.1

7.1

8.8

0.7

1.6

1.0

-22.7

-51.5

-5.8

-42.4

40.9

-78.1

-86.2

66.3

74.7

1995-2002

21.7

13.2

18.3

-43.2

-16.4

41.2

-5.8

29.1

29.3

16.1

183.2

27.1

60.9

0.6

35.9

94.0

31.7

34.9

53.0

90.3

1990-2002

27.3

22.9

115.7

-29.7

-79.8

-90.2

1.0

40.5

30.3

18.0

186.0

-1.7

-22.0

-5.3

-21.7

173.3

-71.1

-81.3

154.4

232.4

Crecimiento

(a): Estimado.
Fuente: BCN.

Millones de córdobas de 1980

Valor Agregado
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TABLA 37. POBLACIÓN DE 10 AÑOS Y MÁS OCUPADA POR SEXO,             GRUPO DE OCUPACIÓN Y ÁREA DE RESIDENCIA, 1995, 1998 Y 2001  

       

Total

 

100.0 

 0.8 

 2.8 

 6.0 

 2.7 

 11.1 

 4.3 

 29.1 

 11.4 

 4.7 

 22.2 

 5.0 

 100.0 

 0.7 

 2.2 

 3.9 

 1.4 

 7.5 

 2.0 

 38.7 

 13.3 

 6.1 

 20.4 

 3.6 

 100.0 

 0.9 

 4.1 

 11.1 

 5.7 

 20.1 

 9.9 

 5.1 

 6.6 

 1.2 

 26.6 

 8.6 

Urbano

 100.0 

 1.3 

 4.8 

 9.3 

 4.5 

 16.8 

 6.4 

 7.0 

 17.2 

 7.0 

 20.7 

 5.0 

 100.0 

 1.4 

 4.6 

 7.3 

 2.8 

 13.5 

 3.5 

 11.1 

 24.0 

 10.6 

 17.3 

 4.0 

 100.0 

 1.1 

 5.1 

 12.3 

 7.1 

 21.9 

 10.9 

 0.8 

 6.8 

 1.4 

 26.0 

 6.5 

Rural

 100.0 

 0.2 

 0.3 

 1.9 

 0.5 

 4.1 

 1.6 

 56.0 

 4.4 

 2.0 

 24.0 

 5.0 

 100.0 

 0.1 

 0.2 

 0.9 

 0.3 

 2.3 

 0.7 

 62.6 

 4.2 

 2.3 

 23.2 

 3.2 

 100.0 

 0.4 

 0.8 

 7.3 

 1.5 

 14.1 

 6.5 

 19.0 

 5.9 

 0.4 

 28.6 

 15.4 

Urbano

 100.0 

 3.0 

 4.1 

 8.7 

 3.9 

 20.5 

 5.5 

 4.2 

 15.6 

 7.2 

 27.1 

 0.1 

 100.0 

 3.4 

 4.6 

 6.7 

 2.9 

 12.5 

 2.7 

 7.0 

 22.0 

 10.8 

 27.3 

 0.1 

 100.0 

 2.5 

 3.4 

 11.4 

 5.3 

 31.2 

 9.4 

 0.4 

 7.1 

 2.3 

 26.9 

 -   

Rural

 100.0 

 1.3 

 0.6 

 3.1 

 0.3 

 8.1 

 2.5 

 22.2 

 5.8 

 2.6 

 53.4 

 0.1 

 100.0 

 1.7 

 0.4 

 1.4 

 0.4 

 3.5 

 1.3 

 27.3 

 4.9 

 3.3 

 55.8 

 -   

 100.0 

 0.3 

 1.3 

 8.6 

 0.2 

 23.6 

 6.6 

 4.7 

 8.9 

 0.4 

 45.2 

 0.3 

Total

 100.0 

 3.1 

 2.8 

 5.5 

 2.4 

 11.1 

 4.5 

 13.3 

 10.5 

 -   

 46.8 

 0.1 

 100.0 

 3.3 

 2.5 

 3.3 

 1.6 

 5.5 

 1.6 

 19.0 

 12.4 

 -   

 50.8 

 0.1 

 100.0 

 2.7 

 3.3 

 9.7 

 4.0 

 21.5 

 9.8 

 2.5 

 7.2 

 -   

 39.3 

 0.1 

Urbano

 100.0 

 4.3 

 4.3 

 7.6 

 3.9 

 14.2 

 6.1 

 4.2 

 14.0 

 -   

 41.3 

 0.1 

 100.0 

 4.9 

 4.2 

 5.4 

 2.9 

 8.5 

 2.4 

 7.1 

 19.3 

 -   

 45.3 

 0.2 

 100.0 

 3.6 

 4.4 

 10.5 

 5.3 

 22.2 

 11.1 

 0.3 

 6.8 

 -   

 35.7 

 0.0 

Rural

 100.0 

 1.2 

 0.7 

 2.5 

 0.3 

 6.5 

 2.1 

 26.4 

 5.4 

 -   

 54.8 

 0.1 

 100.0 

 1.5 

 0.7 

 0.9 

 0.2 

 2.2 

 0.7 

 32.4 

 4.6 

 -   

 56.9 

 0.0 

 100.0 

 0.4 

 0.5 

 7.5 

 0.8 

 19.7 

 6.6 

 8.0 

 8.1 

 -   

 48.3 

 0.1 

2001(a)

Total

 100.0 

 2.3 

 2.5 

 6.2 

 2.3 

 14.9 

 4.2 

 12.3 

 11.2 

 5.1 

 38.9 

 0.1 

 100.0 

 2.5 

 2.4 

 3.9 

 1.6 

 7.8 

 1.9 

 17.7 

 13.0 

 6.9 

 42.3 

 0.0 

 100.0 

 1.8 

 2.8 

 10.5 

 3.8 

 28.9 

 8.6 

 1.7 

 7.7 

 1.7 

 32.4 

 0.1 

1995 1998

Sexo y Grupo de Ocupación

Ambos sexos

    Personal de Dirección y Administración Pública     

    Profesionales Científicos e Intelectuales                     

    Profesionales y Técnicos

    Empleados de Oficina                         

    Trabajadores de Servicios, Vendedores de Comercio   

    Trabajadores de Servicios Personales y Afines       

    Agricultores y Trabajadores Agropecuarios y Pesqueros    

    Oficiales, Operarios y Artesanos             

    Operadores de Instal. y Máquinas y Montadores    

    Trabajadores no Calificados                  

    Ocupación no Especificada                    

Hombres

    Personal de Dirección y Administración Pública     

    Profesionales Científicos e Intelectuales                     

    Profesionales y Técnicos

    Empleados de Oficina                         

    Trabajadores de Servicios, Vendedores de Comercio   

    Trabajadores de Servicios Personales y Afines       

    Agricultores y Trabajadores Agropecuarios y Pesqueros    

    Oficiales, Operarios y Artesanos             

    Operadores de Instal. y Máquinas y Montadores    

    Trabajadores no Calificados                  

    Ocupación no Especificada                    

Mujeres

    Personal de Dirección y Administración Pública     

    Profesionales Científicos e Intelectuales                     

    Profesionales y Técnicos

    Empleados de Oficina                         

    Trabajadores de Servicios, Vendedores de Comercio   

    Trabajadores de Servicios Personales y Afines       

    Agricultores y Trabajadores Agropecuarios y Pesqueros    

    Oficiales, Operarios y Artesanos             

    Operadores de Instal. y Máquinas y Montadores    

    Trabajadores no Calificados                  

    Ocupación no Especificada                    

(a): La clasificación de ocupaciones utilizada en el 2001 desaparece el 
grupo de Operarios de Instalación de máquinas y montadores.  
Fuente: 1995 Censo de Población.1998 y 2001 EMNV.   
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TABLA 37. POBLACIÓN DE 10 AÑOS Y MÁS OCUPADA POR SEXO,             GRUPO DE OCUPACIÓN Y ÁREA DE RESIDENCIA, 1995, 1998 Y 2001  

       

Total

 

100.0 

 0.8 

 2.8 

 6.0 

 2.7 

 11.1 

 4.3 

 29.1 

 11.4 

 4.7 

 22.2 

 5.0 

 100.0 

 0.7 

 2.2 

 3.9 

 1.4 

 7.5 

 2.0 

 38.7 

 13.3 

 6.1 

 20.4 

 3.6 

 100.0 

 0.9 

 4.1 

 11.1 

 5.7 

 20.1 

 9.9 

 5.1 

 6.6 

 1.2 

 26.6 

 8.6 

Urbano

 100.0 

 1.3 

 4.8 

 9.3 

 4.5 

 16.8 

 6.4 

 7.0 

 17.2 

 7.0 

 20.7 

 5.0 

 100.0 

 1.4 

 4.6 

 7.3 

 2.8 

 13.5 

 3.5 

 11.1 

 24.0 

 10.6 

 17.3 

 4.0 

 100.0 

 1.1 

 5.1 

 12.3 

 7.1 

 21.9 

 10.9 

 0.8 

 6.8 

 1.4 

 26.0 

 6.5 

Rural

 100.0 

 0.2 

 0.3 

 1.9 

 0.5 

 4.1 

 1.6 

 56.0 

 4.4 

 2.0 

 24.0 

 5.0 

 100.0 

 0.1 

 0.2 

 0.9 

 0.3 

 2.3 

 0.7 

 62.6 

 4.2 

 2.3 

 23.2 

 3.2 

 100.0 

 0.4 

 0.8 

 7.3 

 1.5 

 14.1 

 6.5 

 19.0 

 5.9 

 0.4 

 28.6 

 15.4 

Urbano

 100.0 

 3.0 

 4.1 

 8.7 

 3.9 

 20.5 

 5.5 

 4.2 

 15.6 

 7.2 

 27.1 

 0.1 

 100.0 

 3.4 

 4.6 

 6.7 

 2.9 

 12.5 

 2.7 

 7.0 

 22.0 

 10.8 

 27.3 

 0.1 

 100.0 

 2.5 

 3.4 

 11.4 

 5.3 

 31.2 

 9.4 

 0.4 

 7.1 

 2.3 

 26.9 

 -   

Rural

 100.0 

 1.3 

 0.6 

 3.1 

 0.3 

 8.1 

 2.5 

 22.2 

 5.8 

 2.6 

 53.4 

 0.1 

 100.0 

 1.7 

 0.4 

 1.4 

 0.4 

 3.5 

 1.3 

 27.3 

 4.9 

 3.3 

 55.8 

 -   

 100.0 

 0.3 

 1.3 

 8.6 

 0.2 

 23.6 

 6.6 

 4.7 

 8.9 

 0.4 

 45.2 

 0.3 

Total

 100.0 

 3.1 

 2.8 

 5.5 

 2.4 

 11.1 

 4.5 

 13.3 

 10.5 

 -   

 46.8 

 0.1 

 100.0 

 3.3 

 2.5 

 3.3 

 1.6 

 5.5 

 1.6 

 19.0 

 12.4 

 -   

 50.8 

 0.1 

 100.0 

 2.7 

 3.3 

 9.7 

 4.0 

 21.5 

 9.8 

 2.5 

 7.2 

 -   

 39.3 

 0.1 

Urbano

 100.0 

 4.3 

 4.3 

 7.6 

 3.9 

 14.2 

 6.1 

 4.2 

 14.0 

 -   

 41.3 

 0.1 

 100.0 

 4.9 

 4.2 

 5.4 

 2.9 

 8.5 

 2.4 

 7.1 

 19.3 

 -   

 45.3 

 0.2 

 100.0 

 3.6 

 4.4 

 10.5 

 5.3 

 22.2 

 11.1 

 0.3 

 6.8 

 -   

 35.7 

 0.0 

Rural

 100.0 

 1.2 

 0.7 

 2.5 

 0.3 

 6.5 

 2.1 

 26.4 

 5.4 

 -   

 54.8 

 0.1 

 100.0 

 1.5 

 0.7 

 0.9 

 0.2 

 2.2 

 0.7 

 32.4 

 4.6 

 -   

 56.9 

 0.0 

 100.0 

 0.4 

 0.5 

 7.5 

 0.8 

 19.7 

 6.6 

 8.0 

 8.1 

 -   

 48.3 

 0.1 

2001(a)

Total

 100.0 

 2.3 

 2.5 

 6.2 

 2.3 

 14.9 

 4.2 

 12.3 

 11.2 

 5.1 

 38.9 

 0.1 

 100.0 

 2.5 

 2.4 

 3.9 

 1.6 

 7.8 

 1.9 

 17.7 

 13.0 

 6.9 

 42.3 

 0.0 

 100.0 

 1.8 

 2.8 

 10.5 

 3.8 

 28.9 

 8.6 

 1.7 

 7.7 

 1.7 

 32.4 

 0.1 

1995 1998

Sexo y Grupo de Ocupación

Ambos sexos

    Personal de Dirección y Administración Pública     

    Profesionales Científicos e Intelectuales                     

    Profesionales y Técnicos

    Empleados de Oficina                         

    Trabajadores de Servicios, Vendedores de Comercio   

    Trabajadores de Servicios Personales y Afines       

    Agricultores y Trabajadores Agropecuarios y Pesqueros    

    Oficiales, Operarios y Artesanos             

    Operadores de Instal. y Máquinas y Montadores    

    Trabajadores no Calificados                  

    Ocupación no Especificada                    

Hombres

    Personal de Dirección y Administración Pública     

    Profesionales Científicos e Intelectuales                     

    Profesionales y Técnicos

    Empleados de Oficina                         

    Trabajadores de Servicios, Vendedores de Comercio   

    Trabajadores de Servicios Personales y Afines       

    Agricultores y Trabajadores Agropecuarios y Pesqueros    

    Oficiales, Operarios y Artesanos             

    Operadores de Instal. y Máquinas y Montadores    

    Trabajadores no Calificados                  

    Ocupación no Especificada                    

Mujeres

    Personal de Dirección y Administración Pública     

    Profesionales Científicos e Intelectuales                     

    Profesionales y Técnicos

    Empleados de Oficina                         

    Trabajadores de Servicios, Vendedores de Comercio   

    Trabajadores de Servicios Personales y Afines       

    Agricultores y Trabajadores Agropecuarios y Pesqueros    

    Oficiales, Operarios y Artesanos             

    Operadores de Instal. y Máquinas y Montadores    

    Trabajadores no Calificados                  

    Ocupación no Especificada                    

(a): La clasificación de ocupaciones utilizada en el 2001 desaparece el 
grupo de Operarios de Instalación de máquinas y montadores.  
Fuente: 1995 Censo de Población.1998 y 2001 EMNV.   
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TABLA 38. PRODUCTIVIDAD DEL TRABAJO, 1990-2001   

Concepto

PRODUCTO POR OCUPADO(A)

    Actividad Primaria

        Agropecuaria

        Silvicultura

        Pesca

    Actividad Secundaria

        Industria Manufacturera

        Construcción

        Minería

    Actividad terciaria

        Comercio

        Gobierno General

        Transporte 

        y Comunicaciones

        Bancos y Seguros

        Energía y Agua Potable

        Otros Servicios

En miles de Córdobas de 1980

1990

16.2

10.2

10.1

25.3

10.6

33.6

38.9

16.8

34.4

16.6

17.0

21.7

21.9

38.0

101.5

4.0

1995

15.9

10.6

10.1

19.5

35.8

32.0

38.2

16.8

35.2

16.0

16.4

23.3

22.9

57.4

101.2

3.8

2000

15.5

10.8

10.3

21.3

38.6

29.9

38.2

18.6

35.3

15.5

16.4

25.3

23.2

34.1

124.7

3.8

2001

15.5

10.9

10.4

21.4

38.7

29.5

37.5

18.6

35.1

15.3

16.4

26.0

23.2

34.8

116.0

3.7

Crecimiento 

medio 

1990-2001

-0.4

0.6

0.3

-1.4

24.3

-1.1

-0.3

1.0

0.2

-0.7

-0.3

1.8

0.6

-0.8

1.3

-0.7
Fuente: Estimación propia con base en datos del BCN.  
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TABLA 39. HOMBRES Y MUJERES PROPIETARIOS(AS) DE EXPLOTACIONES 

AGROPECUARIAS SEGÚN TAMAÑO, 2001  

  

  Tamaño de la Explotación

Total

    Menos 5.00 mz

        5.01 a   10.00 mz

      10.01 a   50.00 mz

      50.01 a 200.00 mz

    200.01 a 500.00 mz

    Más de 500.00 mz

Hombres

100.0

29.2

14.2

35.0

18.0

2.8

0.8

Mujeres

100.0

45.2

14.0

27.9

11.3

1.4

0.3
Fuente: INEC, 2001. 

TABLA 40. BALANZA COMERCIAL, 1990-2002(a)    

 

Año

1990

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Crecimiento 

1990-2002

Millones de Dólares

Tradicionales

261.7 

211.8 

171.5 

178.5 

218.1 

332.2 

329.7 

331.7 

385.1 

340.1 

408.0 

339.2 

307.3 

17.4 

No 

Tradicionales

68.8 

60.6 

51.6 

91.2 

116.5 

133.8 

136.7 

245.0 

188.1 

206.0 

234.8 

265.8 

253.7 

268.8 

Total

330.5 

272.4 

223.1 

269.7 

334.6 

466.0 

466.4 

576.7 

573.2 

546.1 

642.8 

605.0 

561.0 

69.7 

Importaciones 

FOB

572.3 

668.6 

797.5 

678.9 

780.5 

881.4 

1,043.4 

1,370.6 

1,397.0 

1,698.1 

1,653.1 

1,620.4 

1,617.6 

182.6 

Balance 

Total

-241.8

-396.2

-574.4

-409.2

-445.9

-415.4

-577.0

-793.9

-823.8

-1,152.0

-1,010.3

-1,015.4

-1,056.6

337.0 

Exportaciones FOB

(a)

Fuente

: No incluye exportaciones e importaciones de Zona Franca. 
  Excluye exportaciones e importaciones del Grupo Vigil y Crecen, S.A., desde 1994. 
: BCN, Gerencia de Estudios Económicos.
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TABLA 42. VALOR DE LAS EXPORTACIONES FOB NO TRADICIONALES(a)

Año

1990

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Crecimiento 

1990-2002

Millones de Dólares

Agropecuarios

19.2

13.0

14.7

26.8

47.7

33.2

28.8

79.3

54.7

86.6

90.4

95.9

91.1

374.5

Pesqueros

nd(b)

2.0

3.4

3.6

9.0

10.9

15.4

12.0

11.1

9.9

10.5

11.5

12.2

510.0(c)

Manufacturas

49.6

45.6

33.5

60.8

59.8

89.7

92.5

153.7

122.3

109.6

133.9

158.4

150.4

203.2

Total

68.8 

60.6 

51.6 

91.2 

116.5 

133.8 

136.7 

245.0 

188.1 

206.1

234.8

265.8

253.7

268.8
(a): Excluye exportaciones del Grupo Vigil y Crece, S.A., desde 1994.  
(b): El dato de productos pesqueros para 1990 se incluye en productos no tradicionales agropecuarios. 
(c): Crecimiento 1991-2002. 
Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos.   
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TABLA 43. ZONA FRANCA INDUSTRIAL, 1992-2002   

 

Año

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

Crecimiento 

1990-2002

Miles de Dólares

Empresas

8

9

14

18

19

19

24

35

39

43

54

575.0

Empleos

1,003

1,488

3,432

5,753

8,293

11,622

15,304

19,921

27,766

35,565

41,928

4080.3

Exportaciones

2,922.5

14,196.6

35,302.1

60,845.1

116,944.4

154,920.8

193,942.7

223,264.6

272,624.0

296,316.7 

321,100.0 

10887.2

Valor de 

Transformación

108,505.0 

111,466.4 

Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos. 
  

Unidad
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TABLA 44-a. EXPORTACIONES FOB POR REGIONES Y PAÍSES    

  

Concepto

Total 

    América del Norte

        Canadá

        Estados Unidos

        México                 

    América Central

        Costa Rica

        El Salvador

        Guatemala

        Honduras

    Resto de América Latina

    Europa

    Unión Europea

    Resto de Europa

    Asia

    Resto del Mundo

Millones de Dólares

1990 

330.5

108.3

61.4

25.3

21.6

43.7

12.3

9.6

13.0

8.8

18.4

116.6

116.5

0.1

20.9

22.6

1995

466.0

185.0

6.1

170.0

8.9

82.4

17.1

41.2

10.4

13.7

36.3

147.5

143.4

4.1

8.5

6.3

2000

642.8

299.0

29.7

246.0

23.3

162.5

37.7

70.8

19.7

34.3

35.9

138.0

121.6

16.4

6.4 

1.0

2001

605.0

238.3

19.9

190.6

27.8

181.8

37.0

76.6

23.4

44.8

37.9

134.2

89.3

44.9

6.3 

6.5

2002

561.0

246.0

19.4

205.2

21.4

196.7

48.4

86.7

23.2

38.4

29.3

81.9

65.4

16.5

5.9 

1.2

Crecimiento 

1990-2002

69.7

127.1

-68.4

711.1

-0.9

350.1

293.5

803.1

78.5

336.4

59.2

-29.8

-43.9

16,400.0

-71.8

-94.7
Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos.  



234

TABLA 44-b. ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES FOB POR REGIONES Y PAISES  

  

Concepto

Total 

    América del Norte

        Canadá

        Estados Unidos

        México                 

    América Central

        Costa Rica

        El Salvador

        Guatemala

        Honduras

    Resto de América Latina

    Europa

        Unión Europea

        Resto de Europa

    Asia

    Resto del Mundo

Porcentaje

1990 

100.0

32.8

18.6

7.7

6.5

13.2

3.7

2.9

3.9

2.7

5.6

35.3

35.2

0.1

6.3

6.8

1995

100.0

39.7

1.3

36.5

1.9

17.7

3.7

8.8

2.2

2.9

7.8

31.7

30.8

0.9

1.8

1.4

2000

100.0

46.5

4.6

38.3

3.6

25.3

5.9

11.0

3.1

5.3

5.6

21.5

18.9

2.6

1.0

0.2

2001

100.0

39.4

3.3

31.5

4.6

30.0

6.1

12.7

3.9

7.4

6.3

22.2

14.8

7.4

1.0

1.1

2002

100.0

43.9

3.5

36.6

3.8

35.1

8.6

15.5

4.1

6.8

5.2

14.6

11.7

2.9

1.1

0.2

Fuente: BCN, Gerencia de Estudios Económicos. 
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